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INSTITUTO NACIONAL DE
INVESTIGACIÓN AGRARIA - INIA

ESTACIÓN EXPERIMENTAL "SAN ROQUE" IQUITOS

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 005-2004-INIA-EE"SR"-IQT/D

Iquitos, 27 de enero del 2004

Visto el Oficio Nº 034-2004-INIA-EE"SR"-IQT-D/AD-
MON de fecha 27 de enero, con el cual la responsable de
la Oficina de Administración propone el Plan Anual de Ad-
quisiciones y Contrataciones para la Unidad Ejecutora 009
- Estación Experimental "San Roque" del Pliego 163 - Ins-
tituto Nacional de Investigación Agraria - INIA, Ejercicio
Presupuestal 2004; y,

CONSIDERANDO:

Que, en cumplimiento del Artículo 7º Decreto Supremo
Nº 013-2001-PCM, REGLAMENTO DE LA LEY DE CON-
TRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO Y
RESOLUCIÓN Nº 380-2003-CONSUCODE/PRE, DIREC-
TIVA Nº 05-2003-CONSUCODE/PRE la Estación Experi-
mental "San Roque", ha elaborado el Plan Anual de Adqui-
siciones y Contrataciones para el Ejercicio Presupuestal
2004, en el que se prevé los bienes y servicios que reque-
rirán durante el presente ejercicio y el monto del presu-
puesto requerido;
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GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS

R.D. Nº 0015-2004-GOBIERNO REGIONAL.-AMAZO-
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R.D. Nº 032-2003-GR-PRODUCE/HCO/DR.- Aprueban
modificación del Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones
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ción convocado para la adquisición de insumos para el Progra-
ma del Vaso de Leche 261871

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NAMORA
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R.A. Nº 0018-2004-A/MDP.- Aprueban Plan Anual de Adqui-
siciones y Contrataciones de la municipalidad para el ejercicio
2004 261872
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SAN PEDRO DE MALA
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siciones y Contrataciones de la municipalidad para el ejercicio
2004 261878

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE URACA
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Que, mediante Resolución Ejecutiva Nº 0138-2003-INIA
de fecha 31 de diciembre de 2003, se ha aprobado el Pre-
supuesto Institucional para el año 2004;

Que, el Artículo 6º del Reglamento de la referida Ley,
aprobado por Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM, esta-
blece que el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones
debe contener las licitaciones públicas, concursos públi-
cos y adjudicaciones directas que se realizarán en el año
fiscal 2004;

Que, la Ley Nº 28128 - Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2004, señala en el Artículo 22º
los montos que determinarán los procesos de selección
para efectuar las Licitaciones Públicas, Concursos Públi-
cos, Adjudicaciones;

De conformidad con el Artículo 52º del Reglamento
de Organización y Funciones del INIA, aprobado por el
Decreto Supremo Nº 020-2003-AG y con las visaciones
de las Oficinas de Administración, Programación y
Logística;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar el Plan Anual de Adquisiciones y
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 009 - Estación Ex-
perimental "San Roque" del Pliego 163 - Instituto Nacional
de Investigación Agraria - INIA, para el Ejercicio Presu-
puestal 2004, contenido en el Anexo que forma parte inte-
grante de la presente Resolución.

Artículo 2º.- Disponer la publicación de la presente en
el Diario Oficial El Peruano dentro de los diez días hábiles
siguientes, asimismo que en igual plazo se remita el Plan
al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado - CONSUCODE.

Artículo 3º.- Determinar que el Plan aprobado sea
puesto a disposición de los interesados en la Unidad
de Administración de EE"SR" sito en calle San Roque
Nº 209 - Asentamiento Humano San Roque - Iquitos.

Artículo 4º.- Disponer que se remita una copia del Plan
a la Comisión de Promoción de la Pequeña y Micro Empre-
sa - PROMPYME por el medio de comunicación más rápi-
do y en un plazo no mayor de diez (10) días a partir de su
aprobación.

Regístrese y comuníquese.

ITALO ORLANDO CARDAMA VÁSQUEZ
Director

02699
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INSTITUTO NACIONAL DE
INVESTIGACIÓN AGRARIA

E.E. DONOSO - CENTRO DE INVESTIGACIÓN
Y CAPACITACIÓN HORTÍCOLA

"KIYOTADA MIYAGAWA" - HUARAL

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 011-2004-INIA-E.E.D.CICH-K.M.H/D

Huaral, 30 de enero del 2004

VISTO:

Informe Técnico Nº 0001 -2004-INIA-CICH-KM-H/ADM-
AL;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 7º del Texto Único Ordenado de la
Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado apro-
bado por Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM, concor-

dante con el Artículo 7º de su Reglamento, aprobado
por Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM, establecen
que cada entidad debe elaborar su Plan Anual de Ad-
quisiciones y Contrataciones consolidando como míni-
mo la información de las Licitaciones Públicas, Con-
cursos Públicos y Adjudicaciones Directas que se rea-
lizan en el ejercicio presupuestal;

Que, el numeral 4) del Artículo 7º del Reglamento
de citada Ley, dispone que el plan anual aprobado de-
berá encontrarse a disposición de los interesados en la
dependencia encargada de las adquisiciones y contrata-
ciones de la Entidad y en la página Web de ésta, debien-
do además remitirse a la Comisión de Promoción de la
Pequeña y Micro Empresa - PROMPYME;

Que, en razón de lo expuesto y con la finalidad de
ejecutar de acuerdo a Ley los procesos de selección
programados para el ejercicio 2004, debe aprobarse el
Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones del CON-
SUCODE;

En aplicación del Artículo 52º del Reglamento de
Organización y Funciones del INSTITUTO NACIONAL
DE INVESTIGACIÓN AGRARIA, aprobado por Decre-
to Supremo Nº 020-2003-AG y con el visado del
Administrador de la Estación;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar el Plan Anual de Adquisiciones y
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 002: Estación Ex-
perimental Donoso del Pliego 163: Instituto Nacional de
Investigación y Extensión Agraria, para el ejercicio presu-
puestal 2004, el mismo que forma parte integrante de la
presente Resolución.

Artículo 2º.- Disponer que la Unidad de Adminis-
tración y Planificación comunique el Plan Anual de
Adquisiciones y Contrataciones al Consejo Superior de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado - CONSU-
CODE y la Comisión para la Promoción de la Pequeña
y Micro Empresa - PROMPYME dentro de los diez (10)
días hábiles siguientes a su aprobación para los fines
que la ley establece y cautele que el Plan Anual de
Adquisiciones y Contrataciones se encuentre en la Ofi-
cina de Logística a disposición de los interesados, para
su revisión o adquisición al precio de costo de repro-
ducción.

Artículo 3º.- Disponer que la Unidad de Adminis-
tración y Planificación comunique el Plan Anual de
Adquisiciones y Contrataciones a la Oficina de Siste-
mas y Racionalización para su inclusión en la página
Web del INIA.

Regístrese y comuníquese.

VÍCTOR J. BERNAOLA CABRERA
Director

02794
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SERVICIO NACIONAL DE
SANIDAD AGRARIA

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 23-2004-AG-SENASA

Lima, 30 de enero del 2004

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Jefatural Nº 310-2003-AG-SE-
NASA del 31 de diciembre de 2003, se aprueba el Plan
Operativo Anual 2004 del Servicio Nacional de Sani-
dad Agraria - SENASA, incluida su Unidad Ejecutora
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Programa de Desarrollo de la Sanidad Agropecuaria -
PRODESA, el mismo que consigna los recursos para
realizar las adquisiciones y contrataciones necesarias
para su ejecución;

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7º
del Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM - Texto Único Or-
denado (TUO) de la Ley de Contrataciones y Adquisicio-
nes del Estado, la Unidad de Ejecución del Programa de
Desarrollo de la Sanidad Agropecuaria ha formulado el Plan
Anual de Adquisiciones y Contrataciones para el Ejercicio
Fiscal 2004 correspondiente a la Unidad Ejecutora a su
cargo;

Que, el artículo 7º del Decreto Supremo Nº 013-2001-
PCM - Reglamento del TUO de la Ley de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, establece que el Plan Anual de
Adquisiciones y Contrataciones debe ser remitido al Con-
sejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Esta-
do - CONSUCODE y a la Comisión de Promoción de la
Pequeña y Micro Empresa - PROMPYME, dentro de los
diez (10) días hábiles de su aprobación. Asimismo, el cita-
do artículo señala que dicho Plan estará a disposición de
los interesados;

Con la visación del Director General de Asesoría Jurí-
dica y del Jefe de la Unidad de Ejecución del Programa de
Desarrollo de la Sanidad Agropecuaria;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar el Plan Anual de Adquisiciones y
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 002: Programa de
Desarrollo de Sanidad Agropecuaria, perteneciente al Plie-
go 160: Servicio Nacional de Sanidad Agraria, para el Ejer-
cicio Fiscal 2004, el mismo que forma parte de la presente
Resolución.

Artículo 2º.- Remitir el Plan a que hace referencia el
artículo precedente al CONSUCODE y a la PROMPYME,
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su aproba-
ción; y, asimismo, disponer que dicho Plan se ponga a dis-
posición del público; de conformidad con lo establecido en
el artículo 7º del Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM -
Reglamento del TUO de la Ley de Contrataciones y Adqui-
siciones del Estado y sus modificatorias.

Artículo 3º.- Encargar a la Unidad de Ejecución del
PRODESA el cumplimiento de lo dispuesto en la presente
Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELSA CARBONELL TORRES
Jefa

02832
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INSTITUTO NACIONAL DE
RECURSOS NATURALES

RESOLUCIÓN GERENCIAL
Nº 006-2004-INRENA-GG

Lima, 6 de febrero de 2004

VISTO:

El Informe Nº 009-2004-INRENA-OA de fecha 13 de
enero del 2004; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrata-
ciones y Adquisiciones del Estado aprobado por Decreto
Supremo Nº 012-2001-PCM, establece en su artículo 7º
que cada Entidad deberá elaborar un Plan Anual de Adqui-

siciones y Contrataciones, el cual debe prever el tipo de
bienes, servicios y obras que se requerirán durante el ejer-
cicio presupuestal y el monto del presupuesto requerido
para ello;

Que, conforme lo establece el artículo 6º del Regla-
mento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado aprobado por Decreto Supremo Nº 013-2001-
PCM, el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones
debe consolidar la información de las licitaciones pú-
blicas, concursos públicos y adjudicaciones directas
que realizarán en el año las Entidades del Estado e in-
cluir en el mismo el valor estimado de los bienes, servi-
cios u obras a adquirir y contratar, las fechas proba-
bles de convocatoria y los niveles de centralización y
desconcentración de la facultad de adquirir o contra-
tar;

Que, el artículo 7º del D.S. Nº 013-2001-PCM dis-
pone que el Plan Anual de Adquisiciones y Contrata-
ciones debe ser aprobado por el Titular del Pliego o la
máxima autoridad administrativa , según corresponda,
dentro de los treinta (30) días naturales siguientes de
aprobado el presupuesto institucional;

Que, mediante Resolución Jefatural Nº 177-2003-
INRENA del 31 de diciembre del 2003 se aprobó el Pre-
supuesto Institucional de Apertura de Ingresos corres-
pondiente al año fiscal 2004;

Que, mediante Resolución Nº 380-2003-CONSUCO-
DE/PRE de fecha 3 de enero del 2004 se aprueba la
Directiva Nº 005-2003-CONSUCODE/PRE, la misma
que regula el procedimiento de elaboración y el conte-
nido de los Planes Anuales de Adquisiciones y Contra-
taciones de las Entidades del Sector Público;

Que, la Gerencia de la Oficina de Administración ha
propuesto el Plan Anual de Adquisiciones y Contrata-
ciones para el año 2004 sobre la base de las necesida-
des identificadas en las diferentes unidades orgánicas
de la institución, el mismo que incluye montos presu-
puestados, cronograma, modalidades de adquisición y
contratación y demás información requerida en la Di-
rectiva mencionada en el párrafo anterior;

Con las visaciones del Gerente General Adjunto, Ge-
rente de la Oficina de Planificación, Gerente (e) de la
Oficina de Administración y Gerente de la Oficina de
Asesoría Jurídica;

En uso de las atribuciones conferidas en el artículo
1º, literal b) de la Resolución Jefatural Nº 032-2003-
INRENA.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar, el Plan Anual de Adquisicio-
nes y Contrataciones del Instituto Nacional de Recur-
sos Naturales -INRENA, para el año 2004, que en anexo
forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2º.- Disponer que el Plan Anual de Adqui-
siciones y Contrataciones del año 2004 aprobado en el
artículo precedente, se ponga a disposición de los in-
teresados en la Gerencia de Administración, al costo
de reproducción ascendente a S/. 5.00 (Cinco y 00/100
Nuevos Soles), monto que será abonado en el Area de
Tesorería del INRENA, sito en Calle Diecisiete Nº 355
Urb. El Palomar. San Isidro.

Artículo 3º.- De la misma manera, el Plan Anual de
Adquisiciones y Contrataciones del INRENA se inclui-
rá en la página web institucional, www.inrena.gob.pe, y
copia del mismo será remitido a CONSUCODE y a
PROMPYME, a través de la Gerencia de Administra-
ción, de conformidad con lo establecido en el artículo
7º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Ad-
quisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supre-
mo Nº 013-2001-PCM, dentro de los 10 días hábiles
siguientes a su aprobación

Regístrese y comuníquese.

FÉLIX RIVERA LECAROS
Gerente General
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 042-2004-MINCETUR/DM

Lima, 10 de febrero de 2004

Vista la Carta Nº C.100.2004/PP.GG de la Gerencia
General de la Comisión de Promoción del Perú - PROM-
PERÚ.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 034-2004-MIN-
CETUR/DM, de fecha 5 de febrero de 2004, se autorizó el
viaje de las señoras Magali Ortigosa Químper, Gerente de
Turismo Receptivo, y Karen Martínez Silvera, Asistente de
Ferias, de PROMPERÚ, para participar en la Feria Inter-
nacional de Turismo “Borsa Internazionale del Turismo - BIT
2004”, a realizarse en la ciudad de Milán, Italia, del 14 al 17
de febrero de 2004;

Que, es necesario modificar dicha Resolución en cuanto
autoriza el viaje de la señora Magali Ortigosa Químper,
quien no podrá participar en dicho evento por razones per-
sonales; designando en su reemplazo a la señorita María
del Pilar Lazarte Conroy, funcionaria propuesta por PROM-
PERÚ;

De conformidad con lo dispuesto por las Leyes Nºs.
27790, 28128, 27619 y el Decreto Supremo Nº 047-2002-
PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Modificar el Artículo 1º de la Resolución
Ministerial Nº 034-2004-MINCETUR/DM, en la parte refe-
rida al viaje de doña Magali Ortigosa Químper, establecien-
do que, en su reemplazo, la autorización de viaje se otorga
a doña María del Pilar Lazarte Conroy, funcionaria de
PROMPERÚ.

Artículo 3º.- Quedan vigentes los demás términos de
la Resolución Ministerial Nº 034-2004-MINCETUR/DM.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALFREDO FERRERO
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

02874
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RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 039-2004-DE/SG

Lima, 6 de febrero de 2004

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5º de la Ley Nº 27856 "Ley de Requisi-
tos para la Autorización y Consentimiento para el Ingreso
de Tropas Extranjeras en el Territorio de la República", es-
tablece que la autorización de ingreso al territorio peruano
del personal militar extranjero sin armas de guerra por ra-
zones protocolares, de asistencia cívica, actividades aca-
démicas, de entrenamiento o similares debe ser otorgada
mediante Resolución Suprema, en la que se debe especi-
ficar los motivos, la identificación del personal militar, la
relación de equipos transeúntes y el tiempo de permanen-
cia en el territorio peruano;

Que, con Facsímil (DGS-ENL) Nº 34 de fecha 26 de
enero del 2004, el Director General para Asuntos de Segu-

ridad y Defensa del Ministerio de Relaciones Exteriores,
en mérito a la información proporcionada por el Jefe del
Grupo Consultivo y de Ayuda Militar de los Estados Uni-
dos de América, solicita se expida la autorización para el
ingreso al territorio de la República, sin armas de guerra,
de personal militar estadounidense, del 8 al 11 de febrero
del 2004, con la finalidad de realizar una Visita de Coordi-
nación, en el marco del Ejercicio de Entrenamiento Combi-
nado y Conjunto Contra el Terrorismo (JCET); y,

De conformidad con la Ley Nº 27856;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el ingreso al territorio de la
República, sin armas de guerra, a personal militar de los
Estados Unidos de América, cuyos nombres figuran en
el Anexo que forma parte de la presente Resolución, del
8 al 11 de febrero del 2004, con la finalidad de realizar
una Visita de Coordinación, en el marco del Ejercicio de
Entrenamiento Combinado y Conjunto Contra el Terro-
rismo (JCET).

Artículo 2º.- El Ministerio de Defensa dará cuenta
del contenido de la presente Resolución Suprema a la
Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, Inteligen-
cia, Desarrollo Alternativo y Lucha contra las Drogas del
Congreso de la República, en el plazo de 24 horas de su
expedición, conforme lo estipula el artículo 5º de la Ley
Nº 27856.

Artículo 3º.- La presente Resolución Suprema será
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros, el
Ministro de Defensa y el Ministro de Relaciones Exterio-
res.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO MANRIQUE
Presidente Constitucional de la República

CARLOS FERRERO COSTA
Presidente del Consejo de Ministros

ROBERTO ENRIQUE CHIABRA LEÓN
Ministro de Defensa

MANUEL RODRÍGUEZ CUADROS
Ministro de Relaciones Exteriores

02756
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RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 041-2004-DE/EP

Lima, 6 de febrero de 2004

Visto, la invitación cursada por el señor Coronel Agrega-
do Militar a la Embajada de Chile en el Perú;

CONSIDERANDO:

Que, la Vigésimo Quinta Política de Estado del Acuer-
do Nacional promueve la participación de las Fuerzas Ar-
madas en la Defensa Regional, la Seguridad Hemisférica
y las Misiones de Paz en el marco de la Organización de
las Naciones Unidas;

Que, el inciso e) del Artículo 4º de la Ley Nº 27860 -
Ley del Ministerio de Defensa, establece como una de sus
funciones participar a través de los organismos pertinen-
tes, en las misiones de paz internacionales a que se com-
prometa el Estado Peruano de acuerdo a Ley;

Que, entre los objetivos estratégicos generales y políti-
cas del sector Defensa, se encuentra considerada la partici-
pación en actividades de carácter regional, continental y/o
mundial, en la perspectiva de integrar las Fuerzas Arma-
das Multinacionales de paz o seguridad;

Que, el sector Defensa en cumplimiento a lo dispuesto
por el supremo gobierno respecto a las medidas de auste-
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ridad y racionalidad del gasto en el sector público viene
reduciendo al mínimo indispensable las autorizaciones de
los viajes al exterior, considerándose aquellos que se en-
marcan en capacitación que no se realizan en el Perú;

Que, mediante la Hoja de Recomendación Nº 006
DE-1/SD EDUC/DIEDE/a.05.00 del 29 enero del 2004,
el Comando del Ejército aprueba la designación en mi-
sión de estudios al Capitán de Caballería EP Juan Car-
los HOLGUIN AVILA, para participar en el Curso
Avanzado de Instructor en el Arma de Caballería, a rea-
lizarse en la Escuela de Equitación del Ejército de Chi-
le, en el período comprendido del 8 de febrero al 10 de
diciembre del 2004; por cuanto los conocimientos y
experiencias a adquirirse redundarán en beneficio de
la institución, permitiendo liderar la técnica de adiestra-
miento, destreza y preparación en saltos libres para
competencias a nivel nacional e internacional;

Que, el inciso 2.c. del Art. 14º de la Ley Nº 28128 -
Ley de Presupuesto del Sector Público para el AF-2004,
establece que no se encuentran comprendidos dentro
de las disposiciones de austeridad los pagos de
remuneraciones, retribuciones, dietas o cualquier boni-
ficación, asignación y beneficios en moneda extranjera
o indexada a ésta, al personal del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores, FFAA y PNP que cumple servicios
en el extranjero; asimismo la presente autorización de
viaje está ceñido a lo que establece los incisos a) y k)
del Art. 15º de la citada Ley, prioriza y determina las
acciones necesarias que permitan el cumplimiento de
los objetivos del pliego al menor costo posible así como
restringen al mínimo indispensable los viajes fuera del
país en comisión de servicios que irroguen gastos al
Estado, por lo que se encuentra en arreglo a Ley; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27619,
Ley Nº 27860, Ley Nº 28128, Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM de fecha 5 de junio del 2002 y el Decreto Su-
premo Nº 002-2004 DE/SG del 26 de enero del 2004, regu-
lan los conceptos que debe percibir el Personal Militar de
las Fuerzas Armadas que viaja al Extranjero en Misión de
Estudios;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Nombrar en misión de estudios, al Capi-
tán de Caballería EP Juan Carlos HOLGUIN AVILA, para
participar en el Curso Avanzado de Instructor en el Arma
de Caballería, a realizarse en la Escuela de Equitación del
Ejército de Chile, en el período comprendido del 8 de fe-
brero al 10 de diciembre del 2004.

Artículo 2º.- El Ministerio de Defensa - Ejército del Perú,
efectuará el pago que corresponda de acuerdo a los con-
ceptos siguientes:

- Pasajes ( Lima - Santiago de Chile - Lima):
US$ 986.00 x 1 persona

- Compensación Extraordinaria por Servicio en el Ex-
tranjero:

US$ 2,400 x 10 meses x 1 persona

- Tarifa Única de uso de Aeropuerto:
US$ 28.24

Artículo 3º.- El Ministerio de Defensa - Ejército del Perú,
estará a cargo de asegurar las condiciones adecuadas para
el cumplimiento de la misión encomendada, de acuerdo a
lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 002-2004 DE/SG
del 26 de enero del 2004.

Artículo 4º.- El Ministro de Defensa, queda facultado
para variar la fecha de inicio y término del nombramiento,
sin exceder el período total establecido.

Artículo 5º.- El citado Oficial Subalterno deberá cum-
plir con sustentar lo señalado en el Artículo 10º del Decre-
to Supremo Nº 047-2002-PCM de fecha 5 de junio del 2002.

Artículo 6º.- La presente Resolución no dará derecho
a solicitar liberación o exoneración de impuestos aduaneros
de ninguna clase o denominación.

Artículo 7º.- La presente Resolución Suprema será
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y
por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO MANRIQUE
Presidente Constitucional de la República

CARLOS FERRERO COSTA
Presidente del Consejo de Ministros

ROBERTO ENRIQUE CHIABRA LEÓN
Ministro de Defensa

02758

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 044-2004-DE/MGP

Lima, 6 de febrero de 2004

Visto el Oficio N.100-2333 del Director de Instrucción,
de fecha 19 de noviembre del 2003.

CONSIDERANDO:

Que, la Vigésimo Quinta Política de Estado del Acuer-
do Nacional promueve la participación de las Fuerzas Ar-
madas en la Defensa Regional, la Seguridad Hemisférica
y las misiones de paz en el marco de la Organización de
las Naciones Unidas;

Que, el Artículo 4º inciso (f) de la Ley Nº 27860 - Ley
del Ministerio de Defensa, establece como una de sus fun-
ciones participar y fomentar la implementación de políticas
y acuerdos internacionales, destinados a garantizar la De-
fensa Regional y Seguridad Hemisférica;

Que, entre los objetivos estratégicos generales y políti-
cas del Sector Defensa, se encuentra considerada la partici-
pación en las actividades de carácter regional, continental
y/o mundial, en la perspectiva de integrar las Fuerzas Ar-
madas Multinacionales de Paz o Seguridad;

Que, el Sector Defensa en cumplimiento a lo dispuesto
por el Supremo Gobierno respecto a las medidas de aus-
teridad y racionalidad del gasto en el Sector Público, viene
reduciendo al mínimo indispensable las autorizaciones de
los viajes al exterior, considerándose aquellos que se en-
marcan en las misiones y operaciones de paz, estudios
con becas o intercambio, así como eventos internaciona-
les especializados;

Que, mediante carta de fecha 6 de marzo del 2003, el
Comandante de la Marina de Brasil extiende, una invita-
ción para que un Oficial Superior del grado de Capitán de
Corbeta, participe en el Curso de Estado Mayor para Ofi-
ciales Superiores (C-EMOS), a realizarse en la Escuela
de Guerra Naval de la Armada de dicho país, durante el
año 2004;

Que, se ha determinado que es conveniente para los inte-
reses institucionales, nombrar en Misión de Estudios en el
Extranjero al Capitán de Corbeta Oscar Max NUÑEZ Rodrí-
guez, a fin que participe en el Curso de Estado Mayor para
Oficiales Superiores (C-EMOS), a realizarse en la Escuela
de Guerra Naval de la Armada de Brasil, ciudad de Río de
Janeiro - BRASIL, del 9 de febrero al 10 de diciembre del
2004; por cuanto los conocimientos y experiencia a adquirir-
se redundarán en beneficio de la Seguridad Nacional, dentro
del ámbito de competencia de la Marina de Guerra del Perú;

Que, el Artículo 14º inciso 2.c de la Ley Nº 28128 - Ley
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2004,
establece que no se encuentran comprendidos dentro de
las disposiciones de austeridad los pagos de remunera-
ciones, retribuciones, dietas o cualquier bonificación, asig-
nación y beneficios en moneda extranjera o indexada a ésta,
al personal del Ministerio de Relaciones Exteriores, Fuer-
zas Armadas y Policía Nacional que cumple servicios en
el extranjero, asimismo, la presente autorización de viaje
está ceñido a lo que establece los incisos a) y k) del Artí-
culo 15º de la citada Ley, que prioriza y determina las ac-
ciones necesarias que permitan el cumplimiento de los
objetivos del pliego al menor costo posible, así como res-
tringen al mínimo indispensable los viajes fuera del país en
comisión de servicios que irroguen gastos al Estado, por
lo que se encuentra con arreglo a Ley; y,
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27619,
Ley Nº 27860, Ley Nº 28128, Decreto Supremo Nº 005-87-
DE/SG de fecha 4 de diciembre de 1987, modificado por el
Decreto Supremo Nº 034 DE/SG de fecha 21 de junio del
2001 y Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM de fecha 5 de
junio del 2002, regulan los conceptos que debe percibir el
Personal Militar de las Fuerzas Armadas que viaja al ex-
tranjero en Misión de Estudios;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Nombrar en Misión de Estudios al Capi-
tán de Corbeta Oscar Max NUÑEZ Rodríguez, CIP.
01813869, para participar en el Curso de Estado Mayor
para Oficiales Superiores (C-EMOS) en la Escuela de
Guerra Naval de la Armada de Brasil, ciudad de Río de
Janeiro - BRASIL, a partir del 9 de febrero al 10 de diciem-
bre del 2004.

Artículo 2º.- El Ministerio de Defensa - Marina de Gue-
rra del Perú, efectuará el pago que corresponda de acuer-
do a los conceptos siguientes:

Pasajes: Lima - Río de Janeiro (BRASIL) - Lima
US$ 1,132.12 x 1 persona

Tarifa Única de Uso de Aeropuerto:
US$ 28.24 x 1 persona

Artículo 3º.- El Ministerio de Defensa - Marina de Gue-
rra del Perú, estará a cargo de asegurar las condiciones
adecuadas para el cumplimiento de la misión encomenda-
da, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº
005-87-DE/SG de fecha 4 de diciembre de 1987.

Artículo 4º.- El citado Oficial Superior revistará en la
Dirección de Instrucción de la Marina de Guerra del Perú,
por el período que dure la Misión de Estudios.

Artículo 5º.- El Ministro de Defensa queda facultado
para variar la fecha de inicio o término del nombramiento,
sin exceder el plazo total establecido.

Artículo 6º.- El citado Oficial Superior deberá cumplir
con sustentar lo señalado en el Artículo 10º del Decreto
Supremo Nº 047-2002-PCM de fecha 5 de junio del 2002.

Artículo 7º.- La presente Resolución Suprema no da
derecho a exoneración ni liberación de impuestos aduane-
ros de ninguna clase o denominación.

Artículo 8º.- La presente Resolución Suprema será
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y
por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO MANRIQUE
Presidente Constitucional de la República

CARLOS FERRERO COSTA
Presidente del Consejo de Ministros

ROBERTO ENRIQUE CHIABRA LEÓN
Ministro de Defensa

02757

ECONOMÍA Y FINANZAS
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 062-2004-EF/10

Lima, 9 de febrero de 2004

Visto el Oficio Nº 027-2004-FCCPP, de fecha 26 de ene-
ro de 2004, del Presidente de la Federación de Colegios de
Contadores Públicos del Perú y el Decano del Colegio de
Contadores Públicos de Tacna, sobre Oficialización de la
"X Convención Nacional de Tributación - Tributa 2004".

CONSIDERANDO:

Que, del 27 al 29 de mayo de 2004, se llevará a cabo en
la ciudad de Tacna, provincia y departamento de Tacna, la
"X Convención Nacional de Tributación - Tributa 2004", orga-
nizado por la Federación de Colegios de Contadores Públi-
cos del Perú y el Colegio de Contadores Públicos de Tacna;

Que, es política del Ministerio de Economía y Finanzas
planear, dirigir y controlar, entre otras, la política de conta-
bilidad y respaldar toda actividad que favorezca la actuali-
zación y superación de los profesionales en contabilidad;

Que, en consecuencia, es necesario oficializar la cita-
da Convención;

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 37º del
Decreto Legislativo Nº 560 - Ley del Poder Ejecutivo - y el
Artículo 5º del Decreto Legislativo Nº 183, modificado por
el Artículo 3º del Decreto Legislativo Nº 325;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Oficializar la "X Convención Nacional
de Tributación - Tributa 2004", organizado por la Federa-
ción de Colegios de Contadores Públicos del Perú y el
Colegio de Contadores Públicos de Tacna que se llevará a
cabo en la ciudad de Tacna, provincia y departamento de
Tacna, los días 27, 28 y 29 de mayo de 2004.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAIME QUIJANDRÍA SALMÓN
Ministro de Economía y Finanzas

02852
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 063-2004-EF/10

Lima, 9 de febrero de 2004

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Supremo Nº 061-99-EF, se aprobó el
"Programa de Conversión de la Deuda Externa del Perú
frente a España en Proyectos de Lucha Contra la Droga",
suscrito entre los representantes del Gobierno del Reino
de España y del Gobierno de la República del Perú, que
comprende los vencimientos correspondientes a los prés-
tamos concedidos por el Gobierno Español;

Que, el citado Programa establece la creación de un
"Fondo Perú - España", de conformidad con el Artículo 3º
del Decreto Supremo Nº 061-99-EF, la administración del
"Fondo Perú - España" estará a cargo de una Comisión
Binacional Perú - España, la cual será conformada entre
otros, por dos representantes del Gobierno del Perú;

Que, mediante Resolución Suprema Nº 311-99-EF del
08 de julio de 1999 se designó al señor Fernando Lituma
Agüero, Director General de Crédito Público del Ministerio
de Economía y Finanzas como representante del Gobier-
no del Perú ante la Comisión Binacional Perú - España;

Que, por Resolución Ministerial Nº 573-2002-EF/10 se
aceptó la renuncia del señor José Fernando Lituma Agüe-
ro en el cargo de Director de Programa Sectorial IV, Direc-
tor General de la Dirección General de Crédito Público del
Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, es necesario regularizar la participación de la señora
Betty Armida Sotelo Bazán, durante el año 2003, designándola
como representante del Gobierno del Perú ante la Comisión
Binacional Perú - España, como encargada de la Dirección
General de Crédito Público y designarla como representante
de dicha Comisión, a partir del presente ejercicio fiscal como
Director Ejecutivo de la mencionada Dirección General;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º de la
Ley Nº 27594 y en el artículo 3º del Decreto Supremo Nº
061-99-EF;
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SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Regularizar la designación de la señora
Betty Armida Sotelo Bazán, como representante del Go-
bierno del Perú ante la Comisión Binacional Perú - Espa-
ña, a que se refiere el Artículo 3º del Decreto Supremo Nº
061-99-EF, durante el ejercicio 2003, en su calidad de Di-
rector General de Crédito Público (e).

Artículo 2º.- Designar en vía de regularización, a partir
del 02 de enero del año 2004 a la señora Betty Armida Sotelo
Bazán como representante del Gobierno del Perú ante la
Comisión Binacional Perú - España, a que se refiere el Artí-
culo 3º del Decreto Supremo Nº 061-99-EF, en su calidad de
Director Ejecutivo de la Dirección General de Crédito Público.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAIME QUIJANDRÍA SALMÓN
Ministro de Economía y Finanzas

02853
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 064-2004-EF/10

Lima, 9 de febrero de 2004

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 121-2002-EF, se aprobó
el "Programa de Conversión de Deuda Externa de la República
del Perú frente al Reino de España en Proyectos de Reconstruc-
ción del Sur del País", celebrado entre la República del Perú y el
Reino de España, mediante el cual se establece la constitución
de un Fondo Perú - España, en dólares americanos, destinado a
financiar los proyectos para la reconstrucción de la zona sur afec-
tada por el terremoto de 2001, así como una Comisión Binacional
Perú - España, denominada Comité;

Que, en el artículo 3º del Decreto Supremo citado en el
considerando precedente, se establece que la Comisión Bi-
nacional Perú - España estará integrada, entre otros, por dos
(2) representantes del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, con Resolución Ministerial Nº 439-2003-EF/10 se
designó como representantes del Ministerio de Economía
y Finanzas ante la Comisión Binacional Perú - España, a la
que se refiere el Decreto Supremo Nº 121-2002-EF al Di-
rector General de Crédito Público y al Director General de
Programación Multianual del Sector Público;

Que, es conveniente modificar la Resolución Ministerial
indicada en el considerando anterior, en lo que respecta a los
miembros acreditados por el Ministerio de Economía y Finan-
zas, a fin de dejar sin efecto la designación del Director Gene-
ral de Crédito Público como representante del Ministerio de
Economía y Finanzas ante la Comisión Binacional Perú - Es-
paña a la que se refiere el Decreto Supremo Nº 121-2002-EF,
y designar en su lugar a un nuevo representante;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594 y
el Decreto Supremo Nº 121-2002-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Modificar la Resolución Ministerial Nº
439-2003-EF/10 del 2 de septiembre de 2003, a fin de esta-
blecer que los representantes del Ministerio de Economía y
Finanzas ante la Comisión Binacional Perú - España, a la
que se refiere el Decreto Supremo Nº 121-2002-EF serán el
Director Ejecutivo de Crédito Público y el Director General
de Programación Multianual del Sector Público.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAIME QUIJANDRÍA SALMÓN
Ministro de Economía y Finanzas
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 065-2004-EF/10

Lima, 9 de febrero de 2004

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 022-2004-
PCM, se creó el Comité Tripartito encargado de la supervi-
sión de la preparación del "Proyecto de Desarrollo Rural
de la Sierra", el cual tendrá como objetivo principal aliviar
la pobreza y mejorar las oportunidades de desarrollo de
los pobladores de la Sierra, en el marco de un desarrollo
rural competitivo, diversificado y sostenible. El que estará
adscrito al Sector Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, en la mencionada norma legal se establece que el
Comité Tripartito estará conformado, entre otros, por un
representante del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, en consecuencia resulta necesario designar al
representante del Ministerio de Economía y Finanzas ante
el referido Comité;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 27594 y
la Resolución Ministerial Nº 022-2004-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Milton Von Hesse
La Serna como representante del Ministerio de Economía
y Finanzas en el Comité Tripartito al que se refiere la Reso-
lución Ministerial Nº 022-2004-PCM.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAIME QUIJANDRÍA SALMÓN
Ministro de Economía y Finanzas
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 066-2004-EF/10

Lima, 9 de febrero de 2004

Vistos los Memorandos Nºs. 047-2004-EF/43.50 de la
Oficina de Abastecimiento y Servicios Auxiliares y 120-
2004-EF/43.60 del Jefe de la Oficina General de Adminis-
tración.

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Ministerial Nº 365-2003-EF/10 se
autorizó el viaje del señor FERNANDO ZAVALA LOMBARDI,
Viceministro de Economía del Ministerio de Economía y Fi-
nanzas a la ciudad de Washington D.C., Estados Unidos de
América, del 20 al 22 de julio de 2003, para realizar gestiones
con el Fondo Monetario Internacional, Banco Interamericano
de Desarrollo (BID), Banco Mundial y Tesoro Americano;

Que, de acuerdo al Memorando Nº 047-2004-EF/43.50,
la Oficina de Abastecimiento y Servicios Auxiliares de la
Oficina General de Administración del Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas solicita atender el pago de la penalidad,
por cambio de fecha de viaje del citado funcionario, porque
ésta no se encontraba incluida en la Resolución Ministerial
Nº 365-2003-EF/10, debiendo en consecuencia modificar-
se, en vía de regularización, el artículo 2º de la referida
Resolución Ministerial;
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De conformidad con lo establecido en el Decreto Legisla-
tivo Nº 560, Ley del Poder Ejecutivo, Ley Nº 27619 y el
Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Modificar, en vía de regularización, el
artículo 2º de la Resolución Ministerial Nº 365-2003-EF/
10, a fin de señalar que los gastos por concepto de pasa-
jes ascienden a US$ 1 364,26.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAIME QUIJANDRÍA SALMÓN
Ministro de Economía y Finanzas
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 067-2004-EF/10

Lima, 9 de febrero de 2004

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Ministerial Nº 214-2002-EF/10 se desig-
nó al señor ingeniero Óscar Zaldívar Álvarez como representan-
te del Ministerio de Economía y Finanzas ante la Comisión de
Alto Nivel a la que se refiere el Artículo 5º de la Ley Nº 27677;

Que, con fecha 10 de diciembre de 2003 el mencio-
nado representante ha presentado renuncia al cargo que
venía desempeñando;

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 37º del Decre-
to Legislativo Nº 560 - Ley del Poder Ejecutivo y la Ley Nº 27594;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aceptar la renuncia presentada por el
señor ingeniero Óscar Zaldívar Álvarez con efectividad a
la fecha de presentación de la misma, como representante
del Ministerio de Economía y Finanzas ante la Comisión
de Alto Nivel a la que se refiere el Artículo 5º de la Ley Nº
27677, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAIME QUIJANDRÍA SALMÓN
Ministro de Economía y Finanzas
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DECRETO SUPREMO
Nº 003-2004-ED

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Presu-
puesto del Sector Público para el Año Fiscal 2004, Nº 28128,
en los literales n) y o) del Artículo 15º los titulares de los Plie-
gos, aprobarán programas de racionalización sectorial, com-
prendiendo a las entidades funcionalmente bajo su ámbito;

Que dentro de los alcances de los círculos de mejora
de la calidad del gasto, es necesario asegurar su racionali-
dad a fin de tener una adecuada distribución de los recur-
sos y mantener el equilibrio presupuestal;

Que la Ley General de Educación, Nº 28044, en su lite-
ral h) del Artículo 80º, señala que al Ministerio de Educa-
ción le corresponde definir las políticas sectoriales de per-
sonal y los programas de mejoramiento del personal direc-
tivo, docente y administrativo del Sector; además, el Art.
85º de la referida Ley, indica que la asignación de recursos
financieros se determina en función de los objetivos y me-
tas establecidos en los planes y proyectos estratégicos ins-
titucionales y en los planes anuales de desarrollo, los que
incluyen estudios de costos por alumno y por sección;

Que, resulta necesario definir normas y procedimientos
orientados a una adecuada racionalización de los recursos
humanos que garanticen el servicio educativo eficiente y
oportuno, teniendo en cuenta las necesidades del servicio y
utilizando de manera óptima los recursos asignados;

De conformidad con el inciso 8) del artículo 118º de la
Constitución Política, el Decreto Legislativo Nº 560, la Ley
Nº 26510, modificada por el Decreto Ley Nº 25762, y los
Decretos Supremos Nºs. 51-95-ED y 002-96-ED;

DECRETA:

Artículo 1º.- Determinación de plazas y cargas
docentes

Disponer que las Unidades de Gestión Educativa Local y las
Direcciones Regionales de Educación, determinen qué plazas
docentes vacantes les son estrictamente necesarias y cuáles
resultan excedentes, después de ejecutar un proceso de racio-
nalización de las cargas docentes en las instituciones educativas
públicas bajo su jurisdicción, de acuerdo a las normas legales
vigentes y a las normas nacionales complementarias que para
tal fin dictará el Ministerio de Educación.

Artículo 2º.- Reubicación de plazas
Disponer que una vez concluido el proceso de raciona-

lización, se reubiquen las plazas declaradas excedentes,
para atender la demanda de otras instituciones educativas
existentes o que se creen en el futuro. Mientras se cumpla
dicho proceso de reubicación, queda prohibida la contrata-
ción de personal docente en las indicadas plazas.

Artículo 3º.- Excepción
Lo dispuesto en el presente Decreto Supremo no es de

aplicación para los casos de nombramientos pendientes
de ejecución dispuestos por la Ley Nº 27971, cuyas plazas
no podrán ser cubiertas por contrato hasta que culmine la
formalización de los referidos nombramientos y se dé total
cumplimiento al Decreto Supremo Nº 020-2003-ED.

Artículo 4º.- Normas complementarias
Autorizar al Ministerio de Educación a emitir las nor-

mas complementarias para el mejor cumplimiento del pre-
sente Decreto Supremo.

Artículo 5º.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el

Ministro de Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días
del mes de febrero del año dos mil cuatro.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

CARLOS MALPICA FAUSTOR
Ministro de Educación
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RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 011-2004-ED

Lima, 10 de febrero de 2004
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Visto, el Oficio Nº 031-2004-INC/DN cursado por el Di-
rector Nacional del Instituto Nacional de Cultura; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 031-2003-ED
de fecha 3 de julio de 2003, se autorizó hasta el 22 de fe-
brero del 2004 la salida temporal del país de doscientas
(200) piezas arqueológicas integrantes del Patrimonio Cul-
tural de la Nación, de la colección del Museo Arqueológico
Rafael Larco Herrera, para integrar la exposición denomi-
nada "Gold and Treasures of Ancient Peru" a realizarse en
el Auckland War Memorial Museum, Auckland - Nueva Ze-
landa, y Australian Museum, Sydney - Australia, del 11 de
julio al 21 de septiembre de 2003 y del 24 de octubre de
2003 al 26 de enero de 2004, respectivamente;

Que, mediante Carta s/n del 1 de diciembre de 2003, el
señor Andrés Álvarez - Calderón Larco, Director Ejecutivo
del Museo Arqueológico Rafael Larco Herrera, solicitó la
prórroga del plazo de salida temporal de las piezas a que
se refiere la resolución indicada en el considerando prece-
dente, a fin que integren la exposición denominada "Tem-
ple of Doom. Ritual Sacrifice in Ancient Peru", organizada
por el "Otago Museum" de la ciudad de Dunedin - Nueva
Zelanda, y que se llevará a cabo del 14 de febrero al 27 de
junio de 2004;

Que, mediante Informe Nº 004-2004-DMGPH-MNA-
AHP/SDRMC, la Subdirección  de Registro y Manejo de
Colecciones del Instituto Nacional de Cultura opinó favora-
blemente sobre la prórroga solicitada por el Museo Arqueo-
lógico Rafael Larco Herrera;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legis-
lativo Nº 560; Ley Nº 24047; Decreto Ley Nº 25762, modi-
ficado por la Ley Nº 26510;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Prorrogar, hasta el 12 de julio de 2004, la
autorización de salida temporal del país de las doscientas
(200) piezas arqueológicas integrantes del Patrimonio Cul-
tural de la Nación a que se refiere la Resolución Suprema
Nº 031-2003-ED de fecha 3 de julio de 2003, a fin que inte-
gren la exposición denominada "Temple of Doom. Ritual
Sacrifice in Ancient Peru", organizada por el "Otago Mu-
seum" de la ciudad de Dunedin - Nueva Zelanda, que se
llevará a cabo del 14 de febrero al 27 de junio de 2004 en
dicho museo.

Artículo 2º.- Ratificar los demás extremos de la Reso-
lución Suprema Nº 031-2003-ED de fecha 3 de julio de 2003.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

CARLOS MALPICA FAUSTOR
Ministro de Educación

02876

��������	 ��	 ��'�������	 ���	 �������

�������)�	�	&������	�������)��	����
������	��	���	/A�����	
��'���������	���
���<��$�	��������	��	/A�����	�	�����'��
��������

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0044-2004-ED

Lima, 28 de enero del 2004

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Viceministerial Nº 0085-2003-
ED del 21 de abril del 2003, se aprobó el Catálogo Nacio-
nal de Títulos y Certificaciones conformado por veinte Fa-
milias Profesionales y 120 Títulos Profesionales, como re-

ferente para el diseño y elaboración de los programas cu-
rriculares de los Institutos Superiores Tecnológicos, Cen-
tros Educativos con Variante Técnica y Centros de Educa-
ción Ocupacional;

Que en el artículo 2º de la citada Resolución se faculta
a la Dirección Nacional de Educación Secundaria y Supe-
rior Tecnológica expedir las disposiciones complementa-
rias que se requieran para su mejor aplicación;

Que, con el propósito de orientar y normar adecuada-
mente las acciones técnico pedagógicas y administrativas
en la ejecución curricular en los Institutos Superiores Tec-
nológicos, Centros de Educación Técnico-Productiva y;
centros y programas educativos comprendidos en el nue-
vo sistema educativo, la Unidad de Formación Profesional
mediante Oficio Nº 131-2003-DINESST/UFP, propone la
aprobación de los componentes denominados: Referencia
del sistema Productivo y Módulos Educativos Asociados
de los Títulos Profesionales del Catálogo Nacional de Títu-
los y Certificaciones;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley Nº
25762, modificado por la Ley Nº 26510, Ley Nº 28044 y los
Decretos Supremos Nºs. 051-95-ED y 02-96-ED;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar los componentes denominados:
Referencia del Sistema Productivo y Módulos Educativos
Asociados de los Títulos Profesionales del Catálogo Na-
cional de Títulos y Certificaciones, aprobado en la Resolu-
ción Viceministerial Nº 085-2003-ED, que se aplicarán en
la programación curricular de la Formación Tecnológica de
los Institutos Superiores Tecnológicos, la Formación Espe-
cífica en los Centros de Educación Técnico-Productiva y;
centros y programas educativos comprendidos en el nue-
vo sistema educativo que imparten la Formación Profesio-
nal Técnica, conforme al Anexo que se adjunta como parte
integrante de la presente Resolución.

Artículo 2º.- Las carreras profesionales, especialida-
des técnicas y opciones ocupacionales aprobadas, que no
se encuentran incluidas en la Resolución Viceministerial
Nº 085-2003-ED, continuarán vigentes.

Artículo 3º.- Encargar a la Unidad de Formación Profe-
sional de la Dirección Nacional de Educación Secundaria y
Superior Tecnológica, elaborar las disposiciones complemen-
tarias para su adecuada aplicación y cabal cumplimiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS OSWALDO DAMÍAN CASAS
Director Nacional de Educación Secundaria
y Superior Tecnológica(e)

ANEXO

COMPONENTES DE LOS TÍTULOS PROFESIONALES
DEL CATÁLOGO NACIONAL DE TÍTULOS

Y CERTIFICACIONES

El Título Profesional es la acreditación académica de la
formación necesaria para posibilitar una adecuada inser-
ción profesional; sus componentes son: La Referencia del
Sistema Productivo y los Módulos Educativos Asociados.

Los componentes de los Títulos Profesionales del Ca-
tálogo Nacional de Títulos y Certificaciones conformado
por veinte Familias y 120 Títulos Profesionales, aprobados
en la Resolución Viceministerial Nº 085-2003-ED se apli-
carán en la programación curricular de la Formación Tec-
nológica de los Institutos Superiores Tecnológicos, la For-
mación Específica en los Centros de Educación Técnico-
Productiva y; centros y programas educativos comprendi-
dos en el nuevo sistema educativo que imparten la Forma-
ción Profesional Técnica.

REFERENCIA DEL MÓDULOS EDUCATIVOS
SISTEMA PRODUCTIVO ASOCIADOS

1. Perfil profesional
Competencia general.
Capacidades profesionales.
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REFERENCIA DEL MÓDULOS EDUCATIVOS
SISTEMA PRODUCTIVO ASOCIADOS

2. Evolución previsible de la
profesión

3. Unidades de competencia • Módulos profesionales
• Módulos transversales

4. Realizaciones y criterios de
realización

REQUERIMIENTOS 1. Requerimientos mínimos de profesorado.
MÍNIMOS 2. Requerimientos mínimos de espacios e

instalaciones.

A. REFERENCIA DEL SISTEMA PRODUCTIVO

Constituye el primer componente del Título Profesional
y está conformado por los siguientes elementos: Perfil pro-
fesional, Evolución previsible de la profesión, Unidades de
competencia, Realizaciones y Criterios de realización. Se
elabora con la participación de especialistas del Sector
Productivo y consiste en la descripción del desempeño la-
boral dentro de una ocupación.

Competencia general
PERFIL PROFESIONAL Capacidades profesionales

Capacidades actitudinales

EL Perfil profesional está compuesto por la Compe-
tencia general que sintetiza el “bien saber hacer” profe-
sional y las Capacidades profesionales: técnico-trans-
formadoras, organización, cooperación y comunicación,
respuesta a las contingencias; y de responsabilidad y
autonomía.

La Evolución previsible de la profesión, permite cono-
cer la situación prevista de las ocupaciones de una familia
profesional en función a los factores tecnológicos organi-
zativos y económicos, a los cambios en las actividades
profesionales, a los procesos productivos que implican
cambios en la formación; y que afectan el mercado laboral
y el quehacer profesional.

UNIDADES DE PUESTO DE DEMANDA
COMPETENCIA TRABAJO LABORAL

Las Unidades de competencia son el conjunto de reali-
zaciones con el valor y significado en el empleo. Se obtie-
nen por división de la competencia general del título profe-
sional y deben tener sentido para la mayoría de los em-
pleadores del sector. El conjunto de Realizaciones que
engloba la Unidad de competencia constituye un puesto
de trabajo.

REALIZACIONES CRITERIOS DE
UNIDAD DE REALIZACIÓN

COMPETENCIA

Dominio profesional

Las Realizaciones son lo que las personas deben ser
capaces de realizar en las situaciones de trabajo. Expresa
los logros o resultados esperados que la persona debe ser
capaz de demostrar para conseguir el puesto de trabajo de
la correspondiente Unidad de competencia. Los Criterios
de realización son las especificaciones que para cada rea-
lización se requiere, de acuerdo a los grados de formación
requeridos en una ocupación. Describen los resultados que
muestra la Competencia general. Debe considerarse que
son la respuesta encontrada por un grupo de expertos del

sector. Expresa el nivel aceptable de la Realización y son
guía para la evaluación de la competencia general.

Finalmente presenta el Dominio Profesional que des-
cribe el campo de aplicación u objeto de las Realizaciones
de cada Unidad de competencia. Expresa todos los ele-
mentos clave que deben considerarse para interpretar, en
términos de la práctica actual y previsiblemente futura.

B. MÓDULOS EDUCATIVOS ASOCIADOS

Constituyen el segundo componente del Título profe-
sional y está conformado por los siguientes elementos:
Módulos profesionales y Módulos transversales. Se con-
textualiza o adecua a la realidad local con docentes del
área sobre la base de las Unidades de competencia.

MÓDULO PUESTO DE OFERTA
PROFESIONAL TRABAJO EDUCATIVA

El Módulo profesional es la unidad de oferta educativa
del ciclo formativo que puede acreditarse y capitalizarse
para la obtención de un Título profesional. Cada módulo
está asociado a una Unidad de competencia del Perfil pro-
fesional.

MÓDULO TRANSVERSAL SOPORTE CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO

El Módulo transversal brinda el soporte científico y tec-
nológico del título profesional y desarrolla capacidades de
gestión y orientaciones para la inserción laboral.

CAPACIDADES CRITERIOS DE
MÓDULO TERMINALES EVALUACIÓN

Contenidos básicos

Las Capacidades terminales son los resultados que
deben ser alcanzados por los estudiantes en un módu-
lo; expresa los aspectos básicos de la Competencia
general y del grado de formación. Los Criterios de eva-
luación fijan en detalle las actividades, las destrezas,
los conocimientos y competencias personales requeri-
das en un empleo, en el trabajo e incluso en el autoem-
pleo. Los Contenidos básicos detallan un listado de los
temas relacionados a cada uno de los módulos a desa-
rrollar.

Además de los anteriores componentes el Título profe-
sional considera los Requerimientos mínimos del profeso-
rado y los Requerimientos mínimos de los espacios e ins-
talaciones necesarias para el desarrollo itinerario formati-
vo.
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CENTRO VACACIONAL HUAMPANÍ

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL
Nº 003-2004-CVH-GG

Huampaní, 30 de enero del 2004

VISTO

El Informe que la Gerencia de Administración a tra-
vés de la oficina de logística ha propuesto el Plan Anual
de Adquisiciones y Contrataciones del Centro Vacacio-
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nal Huampaní para el año 2004, en base a las necesi-
dades identificadas en las diferentes unidades de la ins-
titución.

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
Supremo Nº 36-95-ED, el Centro Vacacional Huampaní, es
una institución Pública Descentralizada del Ministerio de
Educación, con personería jurídica de derecho público con
autonomía técnica, administrativa, económica y financie-
ra;

Que, el artículo 7º del Texto Único Ordenado de la
Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado apro-
bado por Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM, estable-
ce que cada entidad elabora un Plan Anual de Adquisi-
ciones y Contrataciones, el que debe prever los bie-
nes, servicios y obras que se requerirán durante el ejer-
cicio presupuestal y el monto del presupuesto requeri-
do, plan que debe ser aprobado por la máxima autori-
dad administrativa de la entidad;

Que, de conformidad con el D.S. Nº 013-2001-PCM, las
entidades del Sector Público están obligadas a formular su
Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones;

Que, mediante Resolución Nº 380-2003-CONSUCO-
DE/PRE del 29 de diciembre del 2003, en el artículo
primero aprueba la Directiva Nº 005-2003-CONSUCO-
DE/PRE, que regula el procedimiento de elaboración y
el contenido de los Planes Anuales de Adquisiciones y
Contrataciones que las entidades del sector público bajo
el ámbito de aplicación de la normativa sobre contrata-
ciones y adquisiciones del estado, así como la oportuni-
dad y sus mecanismos para su remisión al Consejo
Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Esta-
do - CONSUCODE, y a la Comisión de Promoción de
la Pequeña y Microempresa - PROMPYME, además de
estar a disposición de los interesados en la página web
y en las oficina de la entidad;

Que, el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones
del Centro Vacacional Huampaní para el año 2004, se ha
formulado en coordinación con el Presupuesto Institucional
de Apertura de Ingresos y Egresos correspondiente al año
fiscal 2004;

Que, en cumplimiento del Texto Único Ordenado de la
Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y de su
Reglamento y disposiciones complementarias, es necesa-
rio aprobar el Plan Anual de Adquisiciones y Contratacio-
nes correspondiente al año 2004, a efectos de amparar las
contrataciones y adquisiciones que efectúe el Centro Va-
cacional Huampaní;

SE RESUELVE

Artículo 1º.- Aprobar el Plan Anual de Adquisicio-
nes y Contrataciones del Centro Vacacional Huampaní,
para el ejercicio presupuestal 2004, el mismo que po-
drá ser revisado y/o adquirido al costo de su reproduc-
ción en fotocopia, en nuestra dirección en Carretera
Central Km. 26, contando con el visto bueno de la Ge-
rencia Administrativa, Departamento de Logística, Ofi-
cina de Presupuesto y Asesoría Legal, y de conformi-
dad al D.S. Nº 36-95-ED y a los puntos 2, 3, 4, 5 de la
disposición específica de la Directiva Nº 005-2003-
CONSUCODE/PRE aprobada por Resolución Nº 380-
2003-CONSUCODE/PRE.

Artículo 2º.- Disponer que en un plazo no mayor de
diez (10) días hábiles se remita copia de la presente
Resolución al Consejo Superior de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado . CONSUCODE y a la Comi-
sión de Promoción de la Pequeña y Micro Empresa -
PROMPYME.

Artículo 3º.- Encargar a la Oficina de Administración el
cumplimiento de la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDWIN S. MASSEUR UGARRIZA
Gerente General

02813
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RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 037-2004-JUS

Lima, 5 de febrero de 2004

Vista, la solicitud de registro Nº 23987, de fecha 23 de
octubre de 2003, sobre Autorización de Centro de Conci-
liación, presentada por la ASOCIACIÓN PROMOTORA DE
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL, con siglas, APROCEX;

CONSIDERANDO:

Que, la mencionada asociación civil, ha solicitado au-
torización para el funcionamiento del Centro de Concilia-
ción denominado, Asociación Promotora de Conciliación
Extrajudicial (APROCEX), con sede en la ciudad de Lima;

Que, estando a lo opinado en el Informe Nº 1442-2003-
JUS/STC, la asociación recurrente cumple con los requisi-
tos establecidos en los artículos 24º y 27º, de la Ley de Con-
ciliación, Ley Nº 26872, y los artículos 42º, 44º y 45º del
Reglamento de la Ley de Conciliación, aprobado por Decre-
to Supremo Nº 001-98-JUS, modificado por Decreto Supre-
mo Nº 016-2001-JUS; por lo que es procedente autorizar el
funcionamiento del Centro de Conciliación solicitado;

Que, de conformidad con el Decreto Legislativo Nº 560 -
Ley del Poder Ejecutivo, Decreto Ley Nº 25993 - Ley Orgánica
del Sector Justicia, Decreto Supremo Nº 019-2001-JUS, que
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Mi-
nisterio de Justicia, Decreto Supremo Nº 039-2001-JUS, que
precisa los alcances de las funciones del Viceministro, Ley Nº
26872 - Ley de Conciliación, modificada por Ley Nº 27398 y su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 001-98-JUS,
modificado por Decreto Supremo Nº 016-2001-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar, a la asociación civil, ASOCIACIÓN
PROMOTORA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL, con
siglas, APROCEX, el funcionamiento del Centro de Concilia-
ción denominado, Asociación Promotora de Conciliación
Extrajudicial (APROCEX), con sede en la ciudad de Lima.

Artículo 2º.- El Ministerio de Justicia, en aplicación de
la Ley de Conciliación y su Reglamento, supervisará el
correcto funcionamiento del Centro de Conciliación y apli-
cará, cuando corresponda, las medidas pertinentes de
acuerdo a sus atribuciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALFREDO SOLF MONSALVE
Viceministro de Justicia

02717

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 058-2004-JUS

Mediante Oficio Nº 165-2004-JUS/SG, el Ministerio de
Justicia solicita se publique Fe de Erratas de la Resolución
Ministerial Nº 058-2004-JUS, publicada en nuestra edición
del día 7 de febrero de 2004.

DICE:

CONSIDERANDO:

"el mismo que de acuerdo a la Resolución Suprema Nº
069-2004-JUS, de fecha 2 de junio de 2003,"
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DEBE DECIR:

CONSIDERANDO:

"el mismo que de acuerdo a la Resolución Suprema Nº
069-2003-JUS, de fecha 2 de junio de 2003,"

DICE:

(...)

"- CPC PAOLA FRANCO SOTOMAYOR
Directora General de la Oficina General de Economía y

Desarrollo"

(...)

DEBE DECIR:

(...)

"- CPC PAOLA FRANCO SOTOMAYOR
Directora General de la Oficina General de Adminis-

tración"

(...)

02748
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 077-2004-MIMDES

Lima, 6 de febrero de 2004

Vistos el Certificado de Donación de fecha 17 de octu-
bre de 2003, emitido por la entidad donante Fundación
COPRODELI, con sede en la ciudad de Madrid, España, a
favor de la Asociación Comunión, Promoción, Desarrollo y
Liberación - COPRODELI;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el documento de vistos, la entidad donante
Fundación COPRODELI, con sede en la ciudad de Madrid,
España, ha efectuado una donación consistente en veintiocho
(28) bultos con 2,800 pares de zapatos usados, noventa y cua-
tro (94) bultos con 2,707 kgs. de alimentos enlatados y no pe-
recederos, ciento sesenta y dos (162) bultos con 16,160 pie-
zas de ropa usada, diecisiete (17) bultos con 2,800 juguetes
para niños, diecinueve (19) bultos con 655 kgs. de material de
limpieza, un (1) bulto con 25 tablas para mesa, dos (2) bultos
con 2 parques de bebé, dos (2) bultos con 2 cajoneras, dos (2)
bultos con 7 armarios y 4 cajoneras, tres (3) bultos con 3 bañe-
ras de bebé, dos (2) bultos con 200 cajas de plástico con tapa,
un (1) bulto con 1 capacho - bolso cochecito bebé, un (1) bulto
con 1 cochecito de bebé, un (1) bulto con 1 colchón cuna bebé,
un (1) bulto con 1 cuna de niño, tres (3) bultos con 30 kgs. de
material escolar, un (1) bulto con 1 fregadero, un (1) bulto con 1
tablero de mesa más 2 juegos puertas de armario y un (1) bulto
con 1 mesa de oficina, con un peso aproximado de 15,270 kgs.
según Conocimiento de Embarque Nº HLCUBI 1031001641 y
un peso neto recibido de 12,580 kgs. según Volante de Despa-
cho Nº 021842, y un valor FOB aproximado de US$ 59,850.00
(CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
00/100 DÓLARES AMERICANOS) a favor de la Asociación
Comunión, Promoción, Desarrollo y Liberación - COPRODE-
LI, amparados entre otros documentos en el Certificado de
Fumigación de fecha 16 de octubre de 2003 y el Certificado
Fitosanitario de fecha 16 de octubre de 2003;

Que, la entidad solicitante es una Institución Religiosa
registrada como una "Institución Privada sin fines de lucro
Receptora de Donaciones de Carácter Asistencial o Edu-

cacional Provenientes del Exterior", asimismo cuenta con
el Registro de Entidades Exoneradas del Impuesto a la
Renta, según Resolución de Intendencia de SUNAT Nº 92-
491-110-00037 de fecha 24 de enero de 1992;

Que, la donación será destinada para el Programa Sa-
lud Preventiva y Ayuda Humanitaria que atiende a perso-
nas de escasos recursos económicos de los sectores B, C
y E de las localidades de Magdalena del Mar, Callao y Ven-
tanilla del departamento de Lima;

Con la opinión técnica favorable de la Oficina de Co-
operación Internacional contenida en el Informe Nº 237-
2003-MIMDES-OCI se recomienda la emisión de la Reso-
lución de Aprobación de Donación;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 27793,
el Decreto Supremo Nº 008-2002-MIMDES modificado por
el Decreto Supremo Nº 013-2002-MIMDES, el Decreto Ley
Nº 21942, el Decreto Legislativo Nº 809, el Decreto Su-
premo Nº 055-99-EF, el Decreto Supremo Nº 29-94-EF,
modificado por el Decreto Supremo Nº 112-2002-EF, el
Decreto Supremo Nº 004-2002-PROMUDEH y la Resolu-
ción Ministerial Nº 493-2003-MIMDES que aprueba la Di-
rectiva Nº 006-2003-MIMDES/OCI;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la donación efectuada por la enti-
dad donante Fundación COPRODELI, con sede en la ciu-
dad de Madrid, España, consistente en veintiocho (28) bul-
tos con 2,800 pares de zapatos usados, noventa y cuatro
(94) bultos con 2,707 kgs. de alimentos enlatados y no pe-
recederos, ciento sesenta y dos (162) bultos con 16,160
piezas de ropa usada, diecisiete (17) bultos con 2,800 ju-
guetes para niños, diecinueve (19) bultos con 655 kgs. de
material de limpieza, un (1) bulto con 25 tablas para mesa,
dos (2) bultos con 2 parques de bebé, dos (2) bultos con 2
cajoneras, dos (2) bultos con 7 armarios y 4 cajoneras,
tres (3) bultos con 3 bañeras de bebé, dos (2) bultos con
200 cajas de plástico con tapa, un (1) bulto con 1 capacho
- bolso cochecito bebé, un (1) bulto con 1 cochecito de
bebé, un (1) bulto con 1 colchón cuna bebé, un (1) bulto
con 1 cuna de niño, tres (3) bultos con 30 kgs. de material
escolar, un (1) bulto con 1 fregadero, un (1) bulto con 1
tablero de mesa más 2 juegos puertas de armario y un (1)
bulto con 1 mesa de oficina, con un peso aproximado de
15,270 kgs. según Conocimiento de Embarque Nº HLCU-
BI 1031001641 y un peso neto recibido de 12,580 kgs. se-
gún Volante de Despacho Nº 021842, y un valor FOB aproxi-
mado de US$ 59,850.00 (CINCUENTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 00/100 DÓLARES AME-
RICANOS) a favor de la Asociación Comunión, Promoción,
Desarrollo y Liberación - COPRODELI.

Artículo 2º.- La Asociación Comunión, Promoción,
Desarrollo y Liberación - COPRODELI, deberá remitir a la
Oficina de Cooperación Internacional del Ministerio de la
Mujer y Desarrollo Social, copia del Acta de Entrega -
Recepción de los bienes donados a los beneficiarios así
como la información que posibilite el seguimiento y evalua-
ción del uso y destino de la donación aprobada por la pre-
sente Resolución.

Artículo 3º.- Remitir copia de la presente Resolución a la
Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas, a la Contra-
loría General de la República, a la Agencia Peruana de
Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones Exte-
riores y a la entidad solicitante para los fines pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA MARÍA ROMERO-LOZADA L.
Ministra de la Mujer y Desarrollo Social
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 078-2004-MIMDES

Lima, 6 de febrero de 2004

Vistos la Carta de Donación de fecha 5 de agosto de
2003, emitida por la entidad donante UNIVERSAL AIDE
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SOCIETY, con sede en la ciudad de Vancouver, Canadá, a
favor de la Asociación Centro de Promoción Social de la
Iglesia - PROSOI;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el documento de vistos, la entidad do-
nante UNIVERSAL AIDE SOCIETY, con sede en la ciudad
de Vancouver, Canadá, ha efectuado una donación con-
sistente en cuarenta (40) sillas de ruedas, con un peso
aproximado de 2,000 Kgs. según Conocimiento de Embar-
que Nº YVCA0331 y un peso neto recibido de 3,210 Kgs
según Volante de Despacho Nº 013122, y un valor FOB
aproximado de US$ 500.00 (QUINIENTOS Y 00/100 DÓ-
LARES AMERICANOS) a favor de la Asociación Centro
de Promoción Social de la Iglesia - PROSOI;

Que, la entidad solicitante es una Institución Religiosa
registrada como una "Institución Privada sin fines de lucro
Receptora de Donaciones de Carácter Asistencial o Edu-
cacional Provenientes del Exterior", contando con el Re-
gistro de Entidades Exoneradas del Impuesto a la Renta,
según Resolución de Intendencia de SUNAT Nº 023-5-
063505 de fecha 17 de octubre de 2000;

Que, la donación servirá para apoyar a un grupo de
personas con discapacidad física de la provincia de Hua-
ylas del departamento de Ancash;

Con la opinión técnica favorable de la Oficina de Co-
operación Internacional que recomienda se emita la Reso-
lución de Aprobación de Donación;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 27793,
el Decreto Supremo Nº 008-2002-MIMDES modificado por
el Decreto Supremo Nº 013-2002-MIMDES, el Decreto Ley
Nº 21942, el Decreto Legislativo Nº 809, el Decreto Su-
premo Nº 055-99-EF, el Decreto Supremo Nº 29-94-EF,
modificado por el Decreto Supremo Nº 112-2002-EF, el
Decreto Supremo Nº 004-2002-PROMUDEH y la Resolu-
ción Ministerial Nº 493-2003-MIMDES que aprueba la Di-
rectiva Nº 006-2003-MIMDES/OCI;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la donación efectuada por la entidad
donante UNIVERSAL AIDE SOCIETY, con sede en la ciudad
de Vancouver, Canadá, consistente en cuarenta (40) sillas de
ruedas, con un peso aproximado de 2,000 Kgs. según
Conocimiento de Embarque Nº YVCA0331 y un peso neto
recibido de 3,210 Kgs según Volante de Despacho Nº 013122,
y un valor FOB aproximado de US$ 500.00 (QUINIENTOS Y
00/100 DÓLARES AMERICANOS) a favor de la Asociación
Centro de Promoción Social de la Iglesia - PROSOI.

Artículo 2º.- La Asociación Centro de Promoción Social
de la Iglesia - PROSOI deberá remitir a la Oficina de Coopera-
ción Internacional del Ministerio de la Mujer y Desarrollo
Social, copia del Acta de Entrega - Recepción de los bienes
donados a los beneficiarios así como la información que
posibilite el seguimiento y evaluación del uso y destino de la
donación aprobada por la presente Resolución.

Artículo 3º.- Remitir copia de la presente Resolución a
la Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas, a la
Contraloría General de la República, a la Agencia Peruana
de Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones
Exteriores y a la entidad solicitante para los fines pertinen-
tes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA MARÍA ROMERO-LOZADA L.
Ministra de la Mujer y Desarrollo Social
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 079-2004-MIMDES

Lima, 6 de febrero de 2004

Vistos el Certificado de Donación de fecha 9 de julio de
2003, emitido por la entidad donante O.N.G "ZERCA Y
LEJOS", con sede en la ciudad de Madrid, España, a favor
de la Congregación Salesiana del Perú;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el documento de vistos, la entidad do-
nante O.N.G. "ZERCA Y LEJOS", con sede en la ciudad de
Madrid, España, ha efectuado una donación consistente en
cuarenta y un (41) cajas conteniendo veintisiete (27) cajas
de material escolar, dos (2) cajas de libros y cuentos, dos
(2) cajas de juegos educativos, juegos de aprendizaje y re-
creativos, cuatro (4) cajas de medicinas, una (1) caja de
material sanitario, veintiséis (26) unidades de pantalones
nuevos para mujer, tres (3) pares de zapatos nuevos para
mujer, una (1) caja con 19 unidades de mochilas en tela,
doce (12) unidades de gorras, tres (3) cajas de jabón de
tocador y una (1) manta eléctrica, con un peso aproximado
de 750 Kgs. y un valor FOB aproximado de US$ 1,900.00
(UN MIL NOVECIENTOS Y 00/100 DÓLARES AMERICA-
NOS) a favor de la Congregación Salesiana del Perú, ampa-
rados entre otros documentos en el Conocimiento de Em-
barque Nº 42000, la Declaración Jurada de fecha 18 de agos-
to de 2003 y el Oficio Nº 1545-2003.OGCI/MINSA emitido
por la Dirección General de la Oficina General de Coopera-
ción Internacional del Ministerio de Salud;

Que, la entidad solicitante es una Institución Religiosa
registrada como una "Institución Privada sin fines de lucro
Receptora de Donaciones de Carácter Asistencial o Edu-
cacional Provenientes del Exterior", asimismo cuenta con
el Registro de Entidades Exoneradas del Impuesto a la
Renta, según Resolución de Intendencia SUNAT Nº 049-
4-00118 de fecha 26 de diciembre de 2002;

Que, la donación será destinada a beneficiar a niños y
adolescentes de las zonas marginales de los departamentos
de Piura y Ayacucho a quienes la Congregación Salesiana
ayuda con becas y educación gratuita, así mismo la medici-
na y el material sanitario, serán utilizados para el botiquín de
la Congregación Salesiana de Piura y Ayacucho;

Con la opinión técnica favorable de la Oficina de Co-
operación Internacional que recomienda se emita la Reso-
lución de Aprobación de Donación;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 27793, el
Decreto Supremo Nº 008-2002-MIMDES modificado por D.S.
Nº 013-2002-MIMDES, el Decreto Ley Nº 21942, el Decreto
Legislativo Nº 809, el Decreto Supremo Nº 055-99-EF, el
Decreto Supremo Nº 29-94-EF, modificado por el Decreto
Supremo Nº 112-2002-EF, el Decreto Supremo Nº 004-2002-
PROMUDEH y la Resolución Ministerial Nº 493-2003-MI-
MDES que aprueba la Directiva Nº 006-2003-MIMDES/OCI;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la donación efectuada por la entidad
donante O.N.G. "ZERCA Y LEJOS", con sede en la ciudad de
Madrid, España, consistente en cuarenta y un (41) cajas conte-
niendo veintisiete (27) cajas de material escolar, dos (2) cajas
de libros y cuentos, dos (2) cajas de juegos educativos, juegos
de aprendizaje y recreativos, cuatro (4) cajas de medicinas,
una (1) caja de material sanitario, veintiséis (26) unidades de
pantalones nuevos para mujer, tres (3) pares de zapatos nue-
vos para mujer, una (1) caja con 19 unidades de mochilas en
tela, doce (12) unidades de gorras, tres (3) cajas de jabón de
tocador y una (1) manta eléctrica, con un peso aproximado de
750 Kgs. y un valor FOB aproximado de US$ 1,900.00 (UN
MIL NOVECIENTOS Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS) a
favor de la Congregación Salesiana del Perú.

Artículo 2º.- La Congregación Salesiana del Perú deberá re-
mitir a la Oficina de Cooperación Internacional del Ministerio de la
Mujer y Desarrollo Social, copia del Acta de Entrega - Recepción
de los bienes donados a los beneficiarios así como la informa-
ción que posibilite el seguimiento y evaluación del uso y destino
de la donación aprobada por la presente Resolución.

Artículo 3º.- Remitir copia de la presente Resolución a la
Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas, a la Contralo-
ría General de la República, a la Agencia Peruana de Coopera-
ción Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores y a
la entidad solicitante para los fines pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA MARÍA ROMERO-LOZADA L.
Ministra de la Mujer y Desarrollo Social

02722
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 080-2004-MIMDES

Lima, 6 de febrero de 2004

Vistos el Certificado de Donación de fecha 23 de setiembre
de 2003, emitido por la entidad donante ADVENIAT, con sede
en la ciudad de Essen, Alemania, a favor de la Congregación
de Religiosas Agustinas Hijas del Santísimo Salvador;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el documento de vistos, la entidad donante
ADVENIAT, con sede en la ciudad de Essen, Alemania, ha efec-
tuado una donación consistente en un (1) vehículo, marca Volkswa-
gen, modelo Golf 2.0 AUT HIGHLINE / MODELO 2004, año de
fabricación 2003, color Azul Indigo efecto perla, motor BER019042,
Nº de chasis 9BWEB41J844003120, con un peso aproximado
de 1,760 Kgs. y un valor CIF de US$ 9,862.72 (NUEVE MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS Y 72/100 DÓLARES AME-
RICANOS) a favor de la Congregación de Religiosas Agustinas
Hijas del Santísimo Salvador, amparados entre otros documen-
tos en el Conocimiento de Embarque Nº QPE017500 y el Infor-
me Técnico Nº 140-2003-MTC/15.03 emitido por la Dirección de
Parque Automotor y Circulación Vial de la Dirección General de
Circulación Terrestre del Ministerio de Transportes y Comuni-
caciones;

Que, la entidad solicitante es una Institución Religiosa
registrada como una "Institución Privada sin fines de lucro
Receptora de Donaciones de Carácter Asistencial o Edu-
cacional Provenientes del Exterior", asimismo cuenta con
el Registro de Entidades Exoneradas del Impuesto a la
Renta, según Resolución de Intendencia de SUNAT Nº 049-
4-00185/SUNAT de fecha 7 de agosto de 2003;

Que, la donación será utilizada para supervisar las ta-
reas pastorales que realizan las Casas de Formación de
Chosica y el Rímac;

Con la opinión técnica favorable de la Oficina de Co-
operación Internacional contenida en Informe Nº 231-2003-
MIMDES-OCI se recomienda la emisión de la Resolución
de Aprobación de Donación;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 27793,
el Decreto Supremo Nº 008-2002-MIMDES modificado por
el Decreto Supremo Nº 013-2002-MIMDES, el Decreto Ley
Nº 21942, el Decreto Legislativo Nº 809, el Decreto Su-
premo Nº 055-99-EF, el Decreto Supremo Nº 29-94-EF
modificado por el Decreto Supremo Nº 112-2002-EF, el
Decreto Supremo Nº 004-2002-PROMUDEH y la Resolu-
ción Ministerial Nº 493-2003-MIMDES que aprueba la Di-
rectiva Nº 006-2003-MIMDES/OCI;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la donación efectuada por la entidad
donante ADVENIAT, con sede en la ciudad de Essen, Alema-
nia, consistente en un (1) vehículo, marca Volkswagen, mo-
delo Golf 2.0 AUT HIGHLINE / MODELO 2004, año de fabri-
cación 2003, color Azul Indigo efecto perla, motor BER019042,
Nº de chasis 9BWEB41J844003120, con un peso aproximado
de 1,760 Kgs. y un valor CIF de US$ 9,862.72 (NUEVE MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS Y 72/100 DÓLARES
AMERICANOS) a favor de la Congregación de Religiosas
Agustinas Hijas del Santísimo Salvador.

Artículo 2º.- La Congregación de Religiosas Agustinas
Hijas del Santísimo Salvador deberá remitir a la Oficina de
Cooperación Internacional del Ministerio de la Mujer y De-
sarrollo Social, copia del Acta de Entrega - Recepción del
bien donado a los beneficiarios así como la información
que posibilite el seguimiento y evaluación del uso y destino
de la donación aprobada por la presente Resolución.

Artículo 3º.- Remitir copia de la presente Resolución a la
Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas, a la Contra-
loría General de la República, a la Agencia Peruana de
Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones Exte-
riores y a la entidad solicitante para los fines pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA MARÍA ROMERO-LOZADA L.
Ministra de la Mujer y Desarrollo Social

02723
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 082-2004-MIMDES

Lima, 10 de febrero de 2004

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el puesto de Gerente Local
de Imacita del Programa Nacional de Asistencia Alimen-
taria - PRONAA;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594;
en la Ley Nº 27793; y, en el Reglamento de Organización y
Funciones del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social,
aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2002-MIMDES y
modificado por el Decreto Supremo Nº 013-2002-MIMDES;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor WALTER WAJAJAY
YAUM, en el cargo de Gerente de la Gerencia Local de
Imacita del Programa Nacional de Asistencia Alimentaria -
PRONAA, cargo considerado de confianza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA MARÍA ROMERO-LOZADA L.
Ministra de la Mujer y
Desarrollo Social

02829
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 083-2004-MIMDES

Lima, 10 de febrero de 2004

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 551-2002-MI-
MDES, de fecha 24 de setiembre de 2002, se designó a la
ingeniera ROSA ELVIRA PALACIOS PORRAS, en el car-
go de Gerente de la Gerencia Local de Huancayo del Pro-
grama Nacional de Asistencia Alimentaria - PRONAA;

Que, es necesario dar por concluida la mencionada
designación, así como encargar el puesto de Gerente de
la Gerencia Local de Huancayo del PRONAA;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594;
en la Ley Nº 27793; y, en el Reglamento de Organización y
Funciones del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social,
aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2002-MIMDES y
modificado por el Decreto Supremo Nº 013-2002-MIMDES;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Dar por concluida la designación de la in-
geniera ROSA ELVIRA PALACIOS PORRAS, en el cargo
de Gerente de la Gerencia Local de Huancayo del Progra-
ma Nacional de Asistencia Alimentaria - PRONAA, dándo-
sele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2º.- Encargar, a la señora AMPARO SOLE-
DAD ORDÓÑEZ WONG, Gerente de la Gerencia Local de
Pasco del Programa Nacional de Asistencia Alimentaria -
PRONAA, el puesto de Gerente de la Gerencia Local de
Huancayo del Programa Nacional de Asistencia Alimenta-
ria - PRONAA, mientras se designe a su titular.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA MARÍA ROMERO-LOZADA L.
Ministra de la Mujer y
Desarrollo Social

02830
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 084-2004-MIMDES

Lima, 10 de febrero de 2004

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 390-2003-MI-
MDES, de fecha 26 de junio de 2003, se designó, entre
otros, al señor Quinto Vásquez Ríos, en el cargo de Ge-
rente de la Gerencia Local de Iquitos del Programa Nacio-
nal de Asistencia Alimentaria - PRONAA;

Que, es necesario dar por concluida la citada designa-
ción, así como encargar el puesto de Gerente de la Geren-
cia Local de Iquitos del PRONAA;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27793;
en el Reglamento de Organización y Funciones del Minis-
terio de la Mujer y Desarrollo Social, aprobado por el De-
creto Supremo Nº 008-2002-MIMDES, modificado por el
Decreto Supremo Nº 013-2002-MIMDES;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Dar por concluida la designación del se-
ñor QUINTO VÁSQUEZ RÍOS, en el cargo de Gerente de
la Gerencia Local de Iquitos del Programa Nacional de
Asistencia Alimentaria - PRONAA.

Artículo 2º.- Encargar, al señor SEGUNDO AUGUS-
TO ARÉVALO PEREZ, Especialista de Proyectos catego-
ría profesional "B" de la Gerencia Local de Iquitos del Pro-
grama Nacional de Asistencia Alimentaria - PRONAA, el
puesto de Gerente de la Gerencia Local de Iquitos del Pro-
grama Nacional de Asistencia Alimentaria - PRONAA.

Artículo 3º.- El citado profesional al término de la en-
cargatura, retornará a la plaza de la que es titular en el
Cuadro para Asignación de Personal en la modalidad de
contrato a plazo fijo del Programa Nacional de Asistencia
Alimentaria - PRONAA.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA MARÍA ROMERO-LOZADA L.
Ministra de la Mujer y
Desarrollo Social

02831
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 085-2004-MIMDES

Lima, 10 de febrero de 2004

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 479-2002-MIMDES
de fecha 14 de agosto de 2002 se designó al abogado Luis Balta-
sar Bezada Chávez, en el cargo de Jefe de la Oficina de Aseso-
ría Jurídica del Patronato del Parque de Las Leyendas Felipe
Benavides Barreda - PATPAL Felipe Benavides Barreda, cargo
considerado de confianza y al cual ha formulado renuncia;

Que, es necesario aceptar la renuncia presentada, así
como designar al funcionario que desempeñará dicho car-
go público de confianza;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594;
en la Ley Nº 27793; y, en el Reglamento de Organización y
Funciones del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social,
aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2002-MIMDES y
modificado por el Decreto Supremo Nº 013-2002-MIMDES;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aceptar la renuncia presentada por el abo-
gado Luis Baltasar Bezada Chávez, al cargo de Jefe de la

Oficina de Asesoría Jurídica del Patronato del Parque de
Las Leyendas Felipe Benavides Barreda - PATPAL Felipe
Benavides Barreda, dándosele las gracias por los servi-
cios prestados.

Artículo 2º.- Designar a la abogada Elsa Ascención
Marchinares Maekawa, en el cargo de Jefe de la Oficina
de Asesoría Jurídica del Patronato del Parque de Las Le-
yendas Felipe Benavides Barreda - PATPAL Felipe Benavi-
des Barreda.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA MARÍA ROMERO-LOZADA L.
Ministra de la Mujer y
Desarrollo Social
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CENTRO DE ENTRENAMIENTO
PESQUERO DE PAITA

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 009-2004-PRODUCE/CEP-PAITA-CD

Paita, 31 de enero del 2004

VISTO:

La Nota Nº 008-2004-PRODUCE/CEP-PAITA-ULOG de
la Unidad de Logística, en la cual solicita la aprobación del
Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones del CEP -
Paita para el Año Fiscal 2004; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 051-
2003-PRODUCE/CEP-PAITA-CD se aprueba el Presupues-
to Institucional de Apertura del CEP - PAITA para el Año
Fiscal 2004;

Que, el Artículo 7º del Texto Único Ordenado de la Ley
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado
con Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM, y los Artículos
5º, 6º y 7º de su Reglamento, establecen que cada entidad
elaborará un Plan Anual de Adquisiciones, el mismo que
deberá prever el tipo de bienes, servicios y obras que se
requerirán durante el ejercicio presupuestal, esta-
bleciéndose el monto del presupuesto requerido y la mo-
dalidad de adquisición, en concordancia con lo establecido
por la Ley Nº 28128 "Ley del Presupuesto para el Año Fis-
cal 2004";

Que mediante Resolución Nº 380-2003-CONSUCODE/
PRE, aprueba la Directiva Nº 05-2003-CONSUCODE/PRE,
que regula el procedimiento de elaboración y el contenido
de los Planes Anuales de Adquisiciones y Contrataciones
de las Entidades del Sector Público, estableciéndose la
oportunidad y mecanismos para su remisión al CONSU-
CODE;

Que, la Oficina de Administración a través de la Unidad
de Logística ha elaborado el Plan Anual para el presente
año fiscal, consolidando los diferentes procesos de selec-
ción requeridos por el CEP-Paita, el mismo que deberá ser
aprobado de conformidad con las normas citadas en los
párrafos anteriores;

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la
Ley de Adquisiciones y Contrataciones del Estado, su
Reglamento, sus disposiciones complementarias y mo-
dificatorias, Directiva Nº 005-2003-CONSUCODE/PRE,
y en uso del Decreto Supremo Nº 008-2001-PE y con
las visaciones de la Dirección Ejecutiva, Asesoría Le-
gal y las Oficinas de Administración y de Planificación
y Presupuesto;
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SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar el Plan Anual de Adquisiciones y
Contrataciones del Centro de Entrenamiento Pesquero de
Paita para el Ejercicio Fiscal 2004, el mismo que se anexa
y forma parte de la presente resolución.

Artículo 2º.- Disponer que la Oficina de Administración,
remita copia de la presente resolución al Consejo Superior
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (-
CONSUCODE) y a la Comisión de Promoción de la Pe-
queña y Micro Empresa (PROMPYME), dentro de los diez
(10) días hábiles siguientes a su aprobación.

Artículo 3º.- Disponer a la Oficina de Administración,
la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial
El Peruano y en la página web del CEP - Paita dentro de
los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su apro-
bación, así mismo el Plan Anual de Adquisiciones y Con-
trataciones del CEP - Paita puede ser adquirido por los
interesados en la Unidad de Tesorería, ubicado en Playa
Hermosa Nº 1501, distrito y provincia de Paita, departa-
mento de Piura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DAVID BOCANEGRA BAFFIGO
Presidente del Consejo Directivo CEP-Paita
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 137-2004/MINSA

Lima, 9 de febrero del 2004

VISTOS:

El expediente del recurso de apelación interpuesto por
Consorcio Grupo Gerencial Asesoría y Servicios Integra-
les y Dariza S.R.Ltda. que incluyen el Oficio Nº 034-2004-
CE/CP11, el Informe Nº 001-2004-CE/CP11, que constitu-
ye el Informe Técnico del Comité Especial, el Oficio Nº 237-
2004-OGAJ/MINSA y el Informe Nº 149-2004-OGAJ/MIN-
SA.

CONSIDERANDO:

Que, dentro de plazo legal, Consorcio Grupo Gerencial
Asesoría y Servicios Integrales y Dariza S.R.Ltda. presen-
ta recurso de apelación contra la calificación de la propuesta
técnica asignada al postor SERMAGE S.A. en el Concurso
Público Nº 11-2003-MINSA "Contratación del Servicio de
Limpieza y Mantenimiento";

Que, el artículo 65º del Reglamento de la Ley de Contra-
taciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por D.S. Nº
013-2001-PCM, establece que las propuestas técnicas y
económicas se evalúan asignándole puntajes de acuerdo
a los factores y criterios de evaluación y calificación que
se establezcan en las Bases del proceso. De igual forma
su artículo 66º establece que para la evaluación técnica,
las Bases establecerán los requisitos mínimos a cumplir
para que la propuesta sea admitida;

Que, del contenido del recurso presentado por Consor-
cio Grupo Gerencial Asesoría y Servicios Integrales y Da-
riza S.R.Ltda., del Informe Nº 001-2004-CE/CP11 del Co-
mité Especial y de la revisión de las Bases del proceso de
selección, se puede apreciar que en el "Anexo 1" de las
mismas se detallan las especificaciones técnicas del ser-
vicio materia de convocatoria, indicándose en el numeral
VI de sus Bases integradas, las características mínimas
técnicas respecto a la clase y número de las máquinas
que se utilizarían para la prestación del servicio, advirtién-
dose que la evaluación de la propuesta técnica presentada
por el postor SERMAGE S.A. no cumplía con los requisi-

tos mínimos señalados en las bases, trasgrediéndose de
esta forma, las normas de procedimiento establecidas en
el artículo 66º del Reglamento de la Ley de Contrataciones
y Adquisiciones del Estado;

Que, el artículo 57º del T.U.O. de la Ley de Contratacio-
nes y Adquisiciones del Estado, aprobado por D.S. Nº 012-
2001-PCM, prevé la Nulidad de Oficio de los actos admi-
nistrativos cuando, entre otras causales, prescindan de las
normas esenciales del procedimiento, la misma que según
lo establecido en el artículo 26º del Reglamento de la Ley
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, deberá ser
declarada por el Titular del Pliego o la máxima autoridad
administrativa de la Entidad, y publicada en el Diario Ofi-
cial El Peruano dentro de los cinco (5) días siguientes a su
expedición;

Que, de acuerdo a lo señalado en los artículos 171º y
180º literal c) del Reglamento de la Ley de Contrataciones
y Adquisiciones del Estado, en tanto sea advertida la con-
travención a un debido proceso, la infracción de las formas
sustanciales en los actos practicados o se incurra en cau-
sales de nulidad previstas en el artículo 57º de la Ley de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, la Entidad po-
drá declarar la Nulidad de Oficio en virtud del recurso in-
terpuesto o de las causales detectadas en el expediente,
siendo irrelevante que se pronuncie sobre el petitorio;

Con la visación de la Oficina General de Asesoría Jurí-
dica y de conformidad con el artículo 8º literal l) de la Ley
Nº 27657, Ley del Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Declarar la Nulidad de Oficio del Concur-
so Publico Nº 11-2003-MINSA "Contratación del Servicio
de Limpieza y Mantenimiento" a mérito de las conside-
raciones expuestas, debiendo retrotraerse el proceso de
selección a la etapa de evaluación de propuestas técnicas,
no correspondiendo pronunciarse sobre el petitorio del re-
curso de apelación presentado por Consorcio Grupo Ge-
rencial Asesoría y Servicios Integrales y Dariza S.R.Ltda.

Artículo 2º.- Disponer la notificación de la presente re-
solución a los interesados que correspondan, así como la
publicación de la misma en el Diario Oficial El Peruano
dentro de los cinco días siguientes a su emisión.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÁLVARO VIDAL RIVADENEYRA
Ministro de Salud

02847
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DIRECCIÓN DE SALUD I CALLAO
HOSPITAL SAN JOSÉ

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 019-2004-HSJ-C/D

Callao, 29 de enero de 2004

Visto el Informe Final de la CPPAD Nº 01-04-HSJ-C de
fecha 24-01-2004 por el cual la Comisión Permanente de
Procesos Administrativos Disciplinarios se pronuncia so-
bre la sanción disciplinaria de cese temporal de Doce me-
ses (12) sin goce de remuneración al servidor Ever Rami-
ro MITTA CURAY;

CONSIDERANDO:

Que, con R.D. Nº 250-2003-HSJ-C/D de fecha 29-12-
2003 que corre a fojas 32 y 33 del expediente, se resuelve
Instaurar Proceso Administrativo Disciplinario al servidor
Ever Ramiro MITTA CURAY, Médico, Nivel 1, al haberse
comprobado evidencias de la Comisión de Falta Adminis-
trativa Disciplinaria contemplada en el Inc. a) del Artículo
28º del Decreto Legislativo Nº 276, así como por el incum-
plimiento de sus obligaciones por encontrarse incurso en
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las prohibiciones establecidas a los servidores públicos ti-
pificada en los incisos a) y e) del Artículo 21º, e Inc. d) del
Artículo 23º del Decreto Legislativo mencionado;

Que, del análisis del expediente en mención, así como
la manifestación e informe oral correspondiente que corren
a fojas 83 a 90 del expediente, se aprecia que el descargo
interpuesto por el procesado no desvirtúa la falta imputa-
da, por lo que la CPPAD-HSJ/C mediante el Informe Final
CPPAD Nº 01-04-HSJ-C que corre a fojas 91 a 98 del expe-
diente, se ratifica en la existencia de falta grave disciplina-
ria por parte del servidor Ever Ramiro MITTA CURAY, al
haber efectuado declaraciones al Diario AJA que fueron
publicadas el día 24-11-2003 que corre a fojas 007 del ex-
pediente, declarando el procesado aspectos que lesionan
la honorabilidad y la buena reputación de diversos trabaja-
dores, lesionando seriamente la imagen de la Institución;

Que, el procesado para la realización de la mencionada
publicación ha utilizado el nombre del representante de los
médicos, enfermeras y trabajadores sin contar con la autori-
zación de éstos, como se puede apreciar de su manifestación
de fojas 83 a 90 del expediente, e igualmente se debe tener en
cuenta la carta dirigida a la Dirección Ejecutiva por el Repre-
sentante del Cuerpo Médico, Sindicato de Trabajadores y del
Departamento de Enfermería mediante Oficios Nº 79-CM-HSJ-
C-2003 del 24-11-2003, Oficio Nº 047-RT-HSJ-C-03 del 24-11-
2002 y Oficio Nº 01-03-DEN-HSJ-C del 24-11-2003 que co-
rren a fojas 8,4 y 1 del expediente respectivamente, quienes
expresan claramente su rechazo a la publicación a manera de
denuncia presentada, así como rechazan el hecho de que se
haya utilizado irresponsablemente el nombre de los médicos,
enfermeras y trabajadores administrativos para hacer publica-
ciones y denuncias infundadas;

Que, del análisis del expediente se aprecia que ninguno de
los estamentos mencionados en el acápite precedente autori-
zó a realizar la mencionada publicación o denuncia en cuestión
en su representación, tal como se ha desmentido en los Ofi-
cios Nºs. 092, 093, 094 y 095-CM-HSJ-C-2003 que corren a
fojas del 65 a 72 del expediente y que fueron dirigidos al Direc-
tor Ejecutivo del Hospital San José, al Decano del Consejo
Regional XVIII, al Presidente de la Federación Médica del Perú
y al Decano del Consejo Nacional del Colegio Médico del Perú,
en los que se aprecia que el procesado no representa al Cuer-
po Médico del Hospital San José - Callao y que los actos reali-
zados por el servidor Ever Ramiro MITTA CURAY lo ha efec-
tuado a título personal, sin el aval ni consentimiento del gremio
médico, ni contar con la autorización correspondiente, atentan-
do contra el prestigio y buen nombre del Hospital San José -
Callao;

Que, el procesado ha expresado en su descargo y mani-
festación que corren a fojas 42, 45, 49, 60, 83 a 98 del expe-
diente, ha actuado por la defensa en el sentido de que invoca
las facultades conferidas en el Art. 2º numeral IV de la Constitu-
ción Política del Perú, considerando que su actitud es proce-
dente siempre y cuando no incumpla lo establecido por la Ley
que regula la carrera administrativa, ya que el artículo Constitu-
cional invocado no se precisa en su totalidad, toda vez que
éste en su última parte señala que: " Toda persona tiene Dere-
cho a las libertadas de información, opinión, expresión, y difu-
sión del pensamiento mediante la palabra oral o escrita o la
imagen por cualquier medio de comunicación social, sin previa
autorización ni censura, ni impedimento alguno, "BAJO LAS
RESPONSABILIDADES DE LA LEY", norma que guarda con-
cordancia con el Art. 40º de la Constitución Política del Perú, el
mismo que establece que la Ley regula el ingreso a la Carrera
Administrativa, Derechos, Deberes, y responsabilidades de los
servidores públicos;

Que, el Decreto Legislativo Nº 276, regula el Derecho
que hace mención el procesado en el sentido que en el
Artículo 23º Inc. d) establece que es prohibición de los ser-
vidores públicos "EMITIR OPINIÓN A TRAVÉS DE LOS
MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL SOBRE ASUN-
TOS DEL ESTADO, SALVO AUTORIZACIÓN EXPRESA
DE LA AUTORIDAD COMPETENTE", norma concordante
con el Art. 138º del Reglamento de la Ley de Bases de la
Carrera Administrativa aprobado por D.S. Nº 005-90-PCM
que establece: "LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES
PODRÁN EFECTUAR DECLARACIONES PÚBLICAS
SÓLO SOBRE ASUNTOS DE SU COMPETENCIA Y
CUANDO ESTÉN AUTORIZADOS", lo que indica expre-
samente que para efectuar declaraciones como las que ha

hecho el procesado ha debido efectuarse con la autoriza-
ción correspondiente delegada por la autoridad competen-
te;

Que, la Comisión Permanente de Procesos Administrativos
Disciplinarios del Hospital San José mediante Informe Nº 01-04-
HSJ-C de fecha 24-01-2004 de fojas 91 a 98, teniéndose en cuenta
las consideraciones expuestas en los acápites precedentes, por
mayoría de votos recomendó sancionar disciplinariamente con
cese temporal sin goce de remuneraciones por el término de doce
(12) meses al servidor Ever Ramiro MITTA CURAY, Médico Nivel
1 del Hospital San José, al haber incurrido en falta administrativa
disciplinarias graves contemplada en el inciso a) del artículo 28º
del Decreto Legislativo Nº 276, el mismo que señala es falta de
carácter disciplinaria grave: "El incumplimiento de las normas es-
tablecidas en la presente Ley y su reglamento", al haber incumpli-
do las obligaciones e incurrido en las prohibiciones establecidas
a los servidores públicos tipificado en los incisos a) y e) del artícu-
lo 21º del Decreto Legislativo Nº 276 que establece que son obliga-
ciones de los servidores "CUMPLIR PERSONAL Y
DILIGENTEMENTE LOS DEBERES QUE IMPONE EL SERVI-
CIO PÚBLICO" y " OBSERVAR BUEN TRATO Y LEALTAD HA-
CIA EL PÚBLICO EN GENERAL, HACIA LOS SUPERIORES
Y COMPAÑEROS DE TRABAJO";

Que, el procesado ha actuado contraviniendo lo estipulado
en el inciso d) del artículo 23º del Decreto Legislativo Nº 276 que
establece que son prohibiciones de los servidores públicos "EMI-
TIR OPINIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE COMUNICA-
CIÓN SOCIAL SOBRE ASUNTOS DEL ESTADO, SALVO
AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA AUTORIDAD COMPETEN-
TE", concordante con lo establecido en el Artículo 138º del Re-
glamento de la Ley de la Carrera Administrativa, aprobado por
D.S. Nº 005-90-PCM la misma que precisa que "LOS FUNCIO-
NARIOS Y SERVIDORES PODRÁN EFECTUAR DECLARA-
CIONES PÚBLICAS SÓLO SOBRE ASUNTOS DE SU COM-
PETENCIA Y CUANDO ESTÉN AUTORIZADOS";

Que, en el presente Proceso Administrativo tal como se
aprecia en el expediente de vistos, se ha merituado con las
garantías del Debido Proceso y otorgando el Derecho a la De-
fensa al procesado, habiéndose abstenido de pronunciarse en
el presente proceso el señor José Carlos ROMERO ALVAREZ,
Representante Titular de los trabajadores ante la Comisión
Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios del
Hospital San José;

Que, mediante la Resolución del Consejo Regional XVIII,
Callao-CMP, Nº 050-CRXVIII-03, de fojas 80 que obra como
antecedente, se recomendó al procesado "tenga a bien em-
plear los términos que no atente contra el buen nombre y hono-
rabilidad de las personas", haciendo caso omiso a esta exhor-
tación, merituándose el Registro de Méritos y Deméritos de
fojas 27, con la Abstención del Presidente Titular de la Comi-
sión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios
del Hospital San José, de fojas 23 del expediente y actuación
del Presidente Suplente ejerciendo sus facultades, se conclu-
yo y emitió el Informe Final de fojas 91 a 98;

En uso de las facultades y atribuciones conferidas mediante
R.M. Nº 141-87-SA-P y su ampliatoria R.M. Nº 239-90-SA-P; y,

Con la opinión favorable del Jefe de la Oficina de Ase-
soría Jurídica de fojas 99;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- SANCIONAR DISCIPLINARIA-
MENTE CON CESE TEMPORAL SIN GOCE DE
REMUNERACIÓN POR EL TERMINO de DOCE (12) ME-
SES a don EVER RAMIRO MITTA CURAY, Médico, Nivel 1
del Hospital "San José" por los motivos expuestos en la
parte considerativa de la presente resolución, la que regirá
al segundo día de notificada o publicada la presente Reso-
lución en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo Segundo.- Disponer la distribución de la
presente resolución a la Unidad de Personal, para los fines
pertinentes, y archivo en el Legajo Personal una vez con-
sentida la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.

RICARDO ALDO LAMA MORALES
Director Ejecutivo

02796
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 029-2004-TR

Lima, 6 de febrero de 2004

VISTO: El Oficio Nº 001-2004-MTPE/CONADIS, de fe-
cha 9 de enero de 2004, de la representante del Sector,
ante el Consejo Nacional para la Integración de la Persona
con Discapacidad - CONADIS; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27050, Ley General de la Persona
con Discapacidad, tiene por finalidad establecer el ré-
gimen legal de protección, de atención de salud, traba-
jo, educación, rehabilitación, seguridad social y preven-
ción, para que la persona con discapacidad alcance su
desarrollo e integración social, económico y cultural,
previsto en el artículo 7º de la Constitución Política del
Estado;

Que, el artículo 6º de la citada Ley, establece que el
Consejo Nacional para la Integración de la Persona con
Discapacidad - CONADIS, estará integrado entre otros,
por un representante del Ministerio de Trabajo y Promo-
ción del Empleo;

Que, bajo el marco legal expuesto, mediante Resolu-
ciones Ministeriales Nºs. 016-2001-TR y 170-2001-TR,
se designo y ratificó, respectivamente, a la señora As-
trid Aimée Sánchez Falero, como representante del
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, ante el
Consejo Nacional mencionado;

Que, mediante Ley Nº 28164, publicada el 10 de
enero de 2004, se ha modificado la conformación del
Consejo Nacional para la Integración de la Persona con
Discapacidad - CONADIS, estableciéndose como re-
presentante del Ministerio de Trabajo y Promoción del
Empleo, al señor Viceministro de Promoción del Em-
pleo y la Micro y Pequeña Empresa;

Que, en atención a que la representación del Sector
en el CONADIS recae "ex officio" en el señor Vicemi-
nistro de Promoción del Empleo y la Micro y Pequeña
Empresa, es necesario emitir el acto administrativo
mediante el cual se da por concluida la designación
anterior;

Con la visación del Director General de la Oficina
de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el literal d) del
artículo 12º del Reglamento de Organización y Funcio-
nes del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo,
aprobado por Resolución Ministerial Nº 173-2002-TR;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Dáse por concluida, la designación de la
señora ASTRID AIMÉE SÁNCHEZ FALERO, como
representante del Ministerio de Trabajo y Promoción del
Empleo, ante el Consejo Nacional para la Integración de la
Persona con Discapacidad - CONADIS, dándosele las gra-
cias por los servicios prestados.

Artículo 2º.- Déjase sin efecto las Resoluciones Ministe-
riales Nºs. 016-2001-TR y 170-2001-TR.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN DE DIOS RAMÍREZ CANCHARI
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

02716

FE DE ERRATAS

DECRETO SUPREMO
Nº 001-2004-TR

Mediante Oficio Nº 066-B-2004-SCM-PR la Secretaría
del Consejo de Ministros solicita se publique Fe de Erratas
del Decreto Supremo Nº 001-2004-TR, publicado en la edi-
ción del 29 de enero de 2004.

DICE:

Artículo 45º.- De las micro y pequeñas empresas
...

CUADRO 2: INFRACCIONES DE SEGUNDO GRADO

Número de Base de Número de trabajadores afectados
Infracciones cálculo 1-5 6-10 11-20 21-50

1-2 2 UIT 5% 10% 20% 35%

3-5 3 UIT 5% 10% 20% 35%

5-6 4 UIT 5% 10% 20% 35%

7 o más 5 UIT 5% 10% 20% 35%

CUADRO 3: INFRACCIONES DE TERCER GRADO

Número de Base de Número de trabajadores afectados
Infracciones cálculo 1-5 6-10 11-20 21-50

1-2 5 UIT 5% 10% 15% 20%

3-5 6 UIT 5% 10% 20% 25%

5-6 8 UIT 5% 10% 20% 30%

7 o más 10 UIT 5% 10% 20% 35%

DEBE DECIR:

Artículo 45º.- De las micro y pequeñas empresas
...

CUADRO 2: INFRACCIONES DE SEGUNDO GRADO

Número de Base de Número de trabajadores afectados
Infracciones cálculo 1-5 6-10 11-20 21-50

1-2 2 UIT 5% 10% 20% 35%

3-4 3 UIT 5% 10% 20% 35%

5-6 4 UIT 5% 10% 20% 35%

7 o más 5 UIT 5% 10% 20% 35%

CUADRO 3: INFRACCIONES DE TERCER GRADO

Número de Base de Número de trabajadores afectados
Infracciones cálculo 1-5 6-10 11-20 21-50

1-2 5 UIT 5% 10% 15% 20%

3-4 6 UIT 5% 10% 20% 25%

5-6 8 UIT 5% 10% 20% 30%

7 o más 10 UIT 5% 10% 20% 35%

02873

TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 082-2004-MTC/02

Lima, 10 de febrero de 2004
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CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27619 que regula la autorización de via-
jes al exterior de servidores y funcionarios públicos, en
concordancia con sus normas reglamentarias aprobadas
por Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, establece que
para el caso de los servidores y funcionarios públicos de
los Ministerios, entre otras entidades, la autorización de
viaje se otorgará por Resolución Ministerial del respectivo
Sector, la que deberá ser publicada en el Diario Oficial El
Peruano con anterioridad al viaje, con excepción de las
autorizaciones de viajes que no irroguen gastos al Estado;

Que, el inciso k) del artículo 15º de la Ley Nº 28128,
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2004, dispone restringir al mínimo indispensable los viajes
al exterior del país en comisión de servicios, establecien-
do que, para el caso del Poder Ejecutivo, éstos serán apro-
bados por resolución suprema refrendada por el Presiden-
te del Consejo de Ministros y el Ministro del sector corres-
pondiente, con excepción de los sectores de Relaciones
Exteriores, Comercio Exterior y Turismo, así como de la
Dirección General de Aeronáutica Civil del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones, en cuyo caso se aproba-
rán por resolución del Titular del Pliego correspondiente;

Que, la Ley Nº 27261 - Ley de Aeronáutica Civil del
Perú, establece que la Autoridad Aeronáutica Civil es ejer-
cida por la Dirección General de Aeronáutica Civil como
dependencia especializada del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones;

Que, la Dirección General de Aeronáutica Civil, a fin de
cumplir con los estándares aeronáuticos internacionales
establecidos en el Convenio de Chicago sobre Aviación Civil
y poder mantener la calificación de Categoría - I otorgada
al Perú por la Organización de Aviación Civil Internacional,
debe mantener un programa anual de vigilancia sobre la
seguridad operacional a través de la ejecución de inspec-
ciones técnicas a los explotadores aéreos en el país, ba-
sado en las disposiciones establecidas en el citado Con-
venio y en los estándares de la Organización de Aviación
Civil Internacional;

Que, el Reglamento de la Ley de Aeronáutica Civil, apro-
bado por Decreto Supremo Nº 050-2001-MTC, en su artí-
culo 14º establece que los inspectores debidamente iden-
tificados a que se refiere la Ley son competentes, según
su especialidad, para verificar las capacidades exigidas a
los titulares de las autorizaciones para realizar actividades
de aeronáutica civil;

Que, el cumplimiento de los procedimientos aprobados
para el desarrollo de las operaciones aéreas dentro de los
estándares de seguridad internacionales por parte de los
tripulantes técnicos, se evalúa, entre otras formas, a tra-
vés de chequeos en simuladores de vuelo, servicio que es
brindado por empresas ubicadas en el extranjero;

Que, con Carta ACQ JINST 090-2004, del 2 de febrero
del 2004, en el marco del Procedimiento Nº 5 de la sección
correspondiente a la Dirección General de Aeronáutica Civil
(Evaluación de Personal), establecido en el Texto Único de
Procedimientos Administrativos del Ministerio de Transpor-
tes y Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº
008-2002-MTC, la empresa Aero Continente S.A. solicita a
la Dirección General de Aeronáutica Civil, efectuar che-
queos técnicos en simulador de vuelo del equipo Boeing
737, en la ciudad de Miami, a sus tripulantes Francisco
Sanchez del Solar, Angel Barrientos Minaya, Rafael Ruiz
Villavicencio, Maria del Pilar Del Aguila, Jose Antonio Wong
Fernandez y Humberto Rivero Bahamonde, durante los días
11 al 14 de febrero del 2004;

Que, conforme se desprende de los Recibos de Acota-
ción Nºs. 0668, 0669 y 0670, la solicitante ha cumplido con
el pago del derecho de tramitación correspondiente al Pro-
cedimiento a que se refiere el considerando anterior;

Que, el referido pago está destinado a cubrir los costos
del respectivo viaje de inspección, el cual es íntegramente
financiado por la empresa operadora, incluyendo el pago
de los viáticos y la Tarifa Única de Uso de Aeropuerto, de
lo que se concluye que dicho viaje no afecta el erario del
Estado;

Que, no obstante ello, formalmente, se considera que
dicho viaje se realiza con cargo al Presupuesto del Minis-
terio de Transportes y Comunicaciones, por cuanto el pago

de los respectivos gastos se efectúa a la Dirección de Te-
sorería del Ministerio de Transportes y Comunicaciones;

Que, la Dirección de Seguridad Aérea de la Dirección
General de Aeronáutica Civil, ha emitido la Orden de Ins-
pección Nº 0168-2004-MTC/12.04-SDO designando al Ins-
pector Ricardo Rafael Pazos Raygada, para realizar che-
queos técnicos en simulador de vuelo del equipo Boeing
737 al personal aeronáutico propuesto por la empresa Aero
Continente S.A., en la ciudad de Miami, Estados Unidos de
América, durante los días 11 al 14 de febrero del 2004;

Que, por lo expuesto, resulta necesario autorizar el via-
je del referido Inspector de la Dirección General de Aero-
náutica Civil para que, en cumplimiento de las funciones
que le asigna la Ley Nº 27261 y su Reglamento, pueda
realizar los chequeos técnicos en simulador de vuelo a que
se contrae la Orden de Inspección Nº 0168-2004-MTC/
12.04-SDO;

De conformidad con la Ley Nº 27261, Ley Nº 27619 y
Ley Nº 28128 y el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el viaje del señor Ricardo Rafael
Pazos Raygada, Inspector de la Dirección General de Ae-
ronáutica Civil del Ministerio de Transportes y Comunica-
ciones, a la ciudad de Miami, Estados Unidos de América,
durante los días 11 al 14 de febrero del 2004, para los fines
a que se contrae la parte considerativa de la presente Re-
solución.

Artículo 2º.- El gasto que demande el viaje autorizado
precedentemente, será con cargo al presupuesto del Mi-
nisterio de Transportes y Comunicaciones, habiendo sido
íntegramente cubierto por la empresa Aero Continente S.A.
a través de los Recibos de Acotación Nºs. 0668, 0669 y
0670, de acuerdo al siguiente detalle:

Viáticos US$ 880.00
Tarifa por Uso de Aeropuerto US$ 28.24

Artículo 3º.- Conforme a lo dispuesto por el Artículo
10º del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, el Inspector
mencionado en el Artículo 1º de la presente Resolución
Ministerial, dentro de los quince (15) días calendario si-
guientes de efectuado el viaje, deberá presentar un infor-
me al Despacho Ministerial, con copia a la Oficina General
de Administración del Ministerio de Transportes y Comuni-
caciones, describiendo las acciones realizadas y los re-
sultados obtenidos durante el viaje autorizado.

Artículo 4º.- La presente Resolución Ministerial no dará
derecho a exoneración o liberación de impuestos o dere-
chos aduaneros, cualquiera fuera su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO IRIARTE JIMÉNEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

02805

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 083-2004-MTC/02

Lima, 10 de febrero de 2004

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27619 que regula la autorización de via-
jes al exterior de servidores y funcionarios públicos, en
concordancia con sus normas reglamentarias aprobadas
por Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, establece que
para el caso de los servidores y funcionarios públicos de
los Ministerios, entre otras entidades, la autorización de
viaje se otorgará por Resolución Ministerial del respectivo
Sector, la que deberá ser publicada en el Diario Oficial El
Peruano con anterioridad al viaje, con excepción de las
autorizaciones de viajes que no irroguen gastos al Estado;

Que, el inciso k) del artículo 15º de la Ley Nº 28128,
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2004, dispone restringir al mínimo indispensable los viajes
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al exterior del país en comisión de servicios, establecien-
do que, para el caso del Poder Ejecutivo, éstos serán apro-
bados por resolución suprema refrendada por el Presiden-
te del Consejo de Ministros y el Ministro del sector corres-
pondiente, con excepción de los sectores de Relaciones
Exteriores, Comercio Exterior y Turismo, así como de la
Dirección General de Aeronáutica Civil del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones, en cuyo caso se aproba-
rán por resolución del Titular del Pliego correspondiente;

Que, la Ley Nº 27261 - Ley de Aeronáutica Civil del
Perú, establece que la Autoridad Aeronáutica Civil es ejer-
cida por la Dirección General de Aeronáutica Civil como
dependencia especializada del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones;

Que, la Dirección General de Aeronáutica Civil, a fin de
cumplir con los estándares aeronáuticos internacionales
establecidos en el Convenio de Chicago sobre Aviación Civil
y poder mantener la calificación de Categoría - I otorgada
al Perú por la Organización de Aviación Civil Internacional,
debe mantener un programa anual de vigilancia sobre la
seguridad operacional a través de la ejecución de inspec-
ciones técnicas a los explotadores aéreos en el país, ba-
sado en las disposiciones establecidas en el citado Con-
venio y en los estándares de la Organización de Aviación
Civil Internacional;

Que, el Reglamento de la Ley de Aeronáutica Civil, apro-
bado por Decreto Supremo Nº 050-2001-MTC, en su artí-
culo 14º establece que los inspectores debidamente iden-
tificados a que se refiere la Ley son competentes, según
su especialidad, para verificar las capacidades exigidas a
los titulares de las autorizaciones para realizar actividades
de aeronáutica civil;

Que, el cumplimiento de los procedimientos aprobados
para la debida instrucción del personal de los operadores
aeronáuticos, se verifica, entre otras formas, a través de
inspecciones técnicas a sus instalaciones;

Que, con Carta GO/048-04, del 29 de enero del 2004,
en el marco del Procedimiento Nº 08 de la sección corres-
pondiente a la Dirección General de Aeronáutica Civil (Ins-
pección Técnica a Aeroclubes, Escuelas de Pilotos, Cen-
tros de Instrucción o de Entrenamiento para Obtención de
Autorización), establecido en el Texto Único de Procedi-
mientos Administrativos del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-
2002-MTC, la empresa Taca Perú S.A. solicita a la Direc-
ción General de Aeronáutica Civil, la inspección técnica de
sus centros de entrenamiento en las ciudades de San Sal-
vador y Guatemala;

Que, conforme se desprende de los Recibos de Acota-
ción Nºs. 0633 y 0634, la solicitante ha cumplido con el
pago del derecho de tramitación correspondiente al Proce-
dimiento a que se refiere el considerando anterior;

Que, el referido pago está destinado a cubrir los costos
del respectivo viaje de inspección, el cual es íntegramente
financiado por la empresa operadora, incluyendo el pago
de los viáticos y la Tarifa Única de Uso de Aeropuerto, de
lo que se concluye que dicho viaje no afecta el erario del
Estado;

Que, no obstante ello, formalmente, se considera que
dicho viaje se realiza con cargo al Presupuesto del Minis-
terio de Transportes y Comunicaciones, por cuanto el pago
de los respectivos gastos se efectúa a la Dirección de Te-
sorería del Ministerio de Transportes y Comunicaciones;

Que, la Dirección de Seguridad Aérea de la Dirección
General de Aeronáutica Civil, ha emitido la Orden de Ins-
pección Nº 0167-2004-MTC/12.04-SDO designando al Ins-
pector Víctor Manuel Suárez Llaque, para realizar las ins-
pecciones técnicas de los centros de entrenamiento de la
empresa Taca Perú S.A., en las ciudades de San Salvador
(El Salvador) y Guatemala (Guatemala), durante los días
11 al 13 de febrero del 2004;

Que, por lo expuesto, resulta necesario autorizar el
viaje del referido Inspector de la Dirección General de
Aeronáutica Civil para que, en cumplimiento de las fun-
ciones que le asigna la Ley Nº 27261 y su Reglamento,
pueda realizar las inspecciones técnicas a que se con-
trae la Orden de Inspección Nº 0167-2004-MTC/12.04-
SDO;

De conformidad con las Leyes Nº 27261, Nº 27619 y Nº
28128 y el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el viaje del señor Víctor Manuel
Suárez Llaque, Inspector de la Dirección General de Aero-
náutica Civil del Ministerio de Transportes y Comunicacio-
nes, a las ciudades de San Salvador (El Salvador) y Gua-
temala (Guatemala), durante los días 11 al 13 de febrero
del 2004, para los fines a que se contrae la parte considerati-
va de la presente Resolución.

Artículo 2º.- El gasto que demande el viaje autorizado
precedentemente, será con cargo al presupuesto del Mi-
nisterio de Transportes y Comunicaciones, habiendo sido
íntegramente cubierto por la empresa Taca Perú S.A. a tra-
vés de los Recibos de Acotación Nºs. 0633 y 0634, de
acuerdo al siguiente detalle:

Viáticos US$ 600.00
Tarifa por Uso de Aeropuerto US$ 28.24

Artículo 3º.- Conforme a lo dispuesto por el Artículo
10º del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, el Inspector
mencionado en el Artículo 1º de la presente Resolución
Ministerial, dentro de los quince (15) días calendario si-
guientes de efectuado el viaje, deberá presentar un infor-
me al Despacho Ministerial, con copia a la Oficina General
de Administración del Ministerio de Transportes y Comuni-
caciones, describiendo las acciones realizadas y los re-
sultados obtenidos durante el viaje autorizado.

Artículo 4º.- La presente Resolución Ministerial no dará
derecho a exoneración o liberación de impuestos o dere-
chos aduaneros, cualquiera fuera su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO IRIARTE JIMÉNEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

02806
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 019-2004-MTC/13

Lima, 30 de enero de 2004

Vista la solicitud (Expediente Nº 2004-00959) presenta-
da por la empresa GLP AMAZONICO SAC, mediante el
cual solicita Permiso de Operación para prestar servicio
irregular de transporte fluvial comercial de carga de grane-
les líquidos, combustible y gas licuado, en tráfico nacional
o cabotaje.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a la legislación vigente, corresponde
a la Dirección General de Transporte Acuático expedir los
Permisos de Operación a las personas naturales o jurídi-
cas, que lo solicitan;

Que, la empresa GLP AMAZÓNICO SAC ha cumplido
con presentar la documentación exigida para otorgarle el
Permiso de Operación antes mencionado por lo que resul-
ta necesario dictar el Acto Administrativo pertinente;

Que, la empresa GLP AMAZÓNICO SAC se encuentra
debidamente inscrita en el Registro Único de Contribuyen-
tes (RUC) con el Nº 20408971943;

Que, mediante Informe Nº 019-2004-MTC/13.02 de la
Dirección de Marina Mercante y Transporte Multimodal, así
como del Informe Nº 024-2004-MTC/13.al del Asesor Le-
gal, se opina favorablemente sobre la solicitud de permiso
de operación presentada, por lo que resulta procedente
autorizar lo solicitado;

De conformidad con la Ley Nº 27791, con el Decreto
Legislativo Nº 560 y con los Decretos Supremos Nº 005-
2001-MTC, Nº 041-2003-MTC y Nº 008-2002-MTC;
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SE RESUELVE:

Artículo 1º.- OTORGAR Permiso de Operación a favor
de la empresa GLP AMAZÓNICO SAC para prestar servi-
cio irregular de transporte fluvial de graneles líquidos, com-
bustible y gas licuado, en tráfico nacional o cabotaje, en la
forma siguiente:

TRÁFICO : Nacional o cabotaje
SERVICIO : Irregular: En los ríos de la Hoya

Amazónica
TRANSPORTE : Carga de graneles líquidos,

combustible y gas licuado.

Artículo 2º.- El servicio de transporte a que se refiere
el artículo precedente será atendido con las embarcacio-
nes denominadas AF Nao I con matrícula PA-7300-AF y
AF Nao III con matrícula PA-7298-AF.

Artículo 3º.- El permiso de operación que se otorga por el
Artículo 1º, tendrá una vigencia de cinco (5) años, computa-
dos a partir de la fecha de la publicación en el Diario Oficial El
Peruano. La renovación deberá ser solicitada por la recurren-
te a la Dirección General de Transporte Acuático del Ministe-
rio de Transportes y Comunicaciones con anticipación de se-
senta (60) días calendario antes de su vencimiento.

Artículo 4º.- El permiso de operación otorgado, implica la
obligación por parte de su titular, de someterse al Decreto Su-
premo Nº 005-2001-MTC y demás disposiciones legales y regla-
mentarias que regulan el transporte fluvial, debiendo adecuar-
se a las normas modificatorias y complementarias que se ex-
pida sobre la materia, así como a las disposiciones y directivas
que dicte la Dirección General de Transporte Acuático.

Artículo 5º.- Disponer su inscripción en el Registro
Administrativo de Personas Naturales o Jurídicas que pres-
tan servicio de transporte fluvial, en la forma establecida
en el Reglamento de Transporte Fluvial Comercial.

Artículo 6º.- Remitir copia de la presente Resolución
Directoral a la Dirección General de Capitanías y Guarda-
costas, a las Capitanías de Puerto de Iquitos y Pucallpa y
a las Direcciones Regionales de Transportes y Comunica-
ciones de los Gobiernos Regionales de Loreto y Ucayali,
para su conocimiento y fines.

Artículo 7º.- La presente Resolución Directoral entrará
en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO ARAMBURÚ GARDENER
Director General
Dirección General de Transporte Acuático

02809
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 040-2004-VIVIENDA

Lima, 6 de febrero de 2004

Visto, el Oficio Nº 101-2004-GG-INFES-VIVIENDA de
la Gerencia General del Instituto Nacional de Infraestructura
Educativa y de Salud-INFES, por el que solicita se autori-
ce a la Procuradora Pública Ad Hoc del INFES, a interpo-
ner las acciones judiciales que correspondan, contra la
empresa SPEED SERVICE CONTRATISTAS GENERA-
LES SOCIEDAD ANÓNIMA; y,

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 13 de septiembre de 1996, se suscribió
el Contrato de Construcción de Obra por el Sistema de

Licitación Pública a Suma Alzada, entre el Instituto Nacio-
nal de Infraestructura Educativa y de Salud - INFES, de
una parte, y de la otra, la firma SPEED SERVICE CON-
TRATISTAS GENERALES SOCIEDAD ANÓNIMA, para la
ejecución la Obra: C.E. "ALFREDO VARGAS GUERRA",
ubicado en Federico Basadre Km. 4,800 (Centenario) -
Pucallpa, distrito de Calleria, provincia de Coronel Portillo,
departamento de Ucayali, materia del Proceso de Licita-
ción Pública Nº 045-96-PRES-INFES, por un monto de S/.
360,747.57 (TRESCIENTOS SESENTA MIL SETECIEN-
TOS CUARENTISIETE Y 57/100 NUEVOS SOLES) y con
un plazo de ejecución de 135 días calendario;

Que, culminada la obra: C.E. "ALFREDO VARGAS
GUERRA" citada, la misma fue recepcionada con fecha 11
de junio de 1997 y, la Liquidación Final de la misma, fue
aprobada por Resolución de Gerencia General Nº 061-98-
PRES-INFES, de fecha 22 de enero de 1998;

Que, mediante Informe Nº 089-2002-ACOT-GO-INFES-
VIVIENDA del 3 de diciembre del 2002, el Jefe del Área de
Control de Obras Terminadas del INFES, hizo de conoci-
miento del Gerente de Obras del INFES, las deficiencias
constructivas de la obra: C.E. "ALFREDO VARGAS GUE-
RRA";

Que, la Gerencia de Obras, mediante Oficio Nº 3373-
2002-GO-INFES-VIVIENDA de fecha 11 de diciembre del
2002, se dirigió al contratista SPEED SERVICE CONTRA-
TISTAS GENERALES SOCIEDAD ANÓNIMA, comunicán-
dole la existencia de las deficiencias constructivas detec-
tadas en la obra C.E. "ALFREDO VARGAS GUERRA", ofi-
cio que no le fue entregado, al no ser ubicado en la direc-
ción al que fue remitido señalado en el respectivo contrato,
razón por la cual se le notificó al citado contratista median-
te edicto publicado en el diario Gestión, el día 10 de febre-
ro de 2003, sin que haya efectuado la correspondiente re-
paración hasta la actualidad;

Que, el Jefe del Área de Control de Obras terminadas
del INFES, ha elaborado el presupuesto que se requiere
para la reparación de las deficiencias constructivas detec-
tadas en la obra C.E. "ALFREDO VARGAS GUERRA", las
mismas que consisten en: fisuras en los muros exteriores
laterales, derecho e izquierdo, acabado defectuoso en el
barniz de la carpintería de madera en general; las puertas
y ventanas, igualmente presentan acabado defectuoso; los
alfeizar de aulas del 2do. piso presentan fisuras y, defor-
mación de puertas por falta del secado adecuado de la
madera antes de su habilitación y ensamble que ha origi-
nado, funcionamiento defectuoso: El alfeizar de ventana del
ambiente debajo de escalera presenta fisuras y, algunos
paños de la losa exterior de ingreso presentan desgaste
prematuro;

Que, mediante Resolución de Gerencia General Nº 021-
2004-INFES-VIVIENDA, de fecha 15 de enero de 2004, se
aprobó el presupuesto para dichas reparaciones, ascen-
dente a la suma de S/. 6,415.08 (SEIS MIL CUATROCIEN-
TOS QUINCE y 08/100 NUEVOS SOLES), Obra: C.E. "AL-
FREDO VARGAS GUERRA", ubicado en Federico Basa-
dre Km. 4,800 (Centenario) - Pucallpa, distrito de Calleria,
provincia de Coronel Portillo, departamento de Ucayali,
materia del Proceso de Licitación Pública Nº 045-96-PRES-
INFES, a cargo del contratista SPEED SERVICE
CONTRATISTAS GENERALES SOCIEDAD ANONIMA;

Que, la Gerencia de General del INFES, mediante Ofi-
cio Nº 066-2004-GG-INFES-VIVIENDA de fecha 15.de
enero.2004 diligenciado notarialmente, hizo de conoci-
miento del contratista: SPEED SERVICE CONTRATISTAS
GENERALES SOCIEDAD ANONIMA, de la Resolución de
Gerencia General Nº 021-2004-INFES-VIVIENDA, de fe-
cha 15 de enero de 2004, que aprobó el Presupuesto ascen-
dente a la suma de S/. 6,415.08 (SEIS MIL CUATRO-
CIENTOS QUINCE Y 08/100 NUEVOS SOLES), para la
reparación de defectos constructivos de la Obra: C.E. "AL-
FREDO VARGAS GUERRA", que se indican precedente-
mente, oficio que no le fue entregado al no ser ubicado en
la dirección señalada en el contrato, razón por la cual se
notificó al citado contratista mediante edicto publicado en
el Diario Oficial El Peruano y en el diario El Comercio, ello
con fecha 22 de enero 2004;

Que, la responsabilidad del mencionado Contratista, de
reparar las citadas deficiencias constructivas de la obra
C.E. "ALFREDO VARGAS GUERRA", se encuentra ple-
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namente acreditada conforme a lo previsto en la Cláusula
4.0, numeral 4.11 del Contrato de Ejecución de Obra, sus-
crito el 13 de septiembre de 1996, siendo de aplicación
supletoria lo prescrito por el artículo 5.10.9 del Reglamen-
to Único de Licitaciones y Contratos de Obras Públicas -
RULCOP, así como lo dispuesto en el artículo 1784º del
Código Civil;

Que, no habiendo asumido el Contratista su respon-
sabilidad contractual, es pertinente exigir su cumplimiento
en la vía judicial, al amparo de los artículos 1148º, 1219º,
1220º, 1324º y 1333º del Código Civil, siendo necesario
por tanto, autorizar a la Procuradora Pública encargada de
los asuntos judiciales del INFES a interponer las acciones
judiciales que corresponda contra el contratista SPEED
SERVICE CONTRATISTAS GENERALES SOCIEDAD
ANONIMA, en representación y defensa de los intereses
del Estado - Instituto Nacional de Infraestructura Educati-
va y de Salud -INFES;

Con la opinión favorable de la Oficina de Asesoría Jurí-
dica; y,

De conformidad con el artículo 47º de la Constitución
Política del Perú, el artículo 12º del Decreto Ley Nº 17537,
modificado por el Decreto Ley Nº 17667, y la Ley Nº 27792,
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivien-
da, Construcción y Saneamiento;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Procuradora Pública Ad
Hoc encargada de los asuntos judiciales del Instituto Na-
cional de Infraestructura Educativa y de Salud - INFES, a
interponer las acciones judiciales pertinentes contra el
Contratista SPEED SERVICE CONTRATISTAS GENERA-
LES SOCIEDAD ANONIMA, por las razones expuestas en
la parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2º.- Remitir los antecedentes del caso a la
Procuradora Pública mencionada, para los fines a que se
contrae la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS BRUCE
Ministro de Vivienda, Construcción
y Saneamiento

02823

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 042-2004-VIVIENDA

Lima, 6 de febrero de 2004

Visto, el Oficio Nº 087-2004-GG-INFES-VIVIENDA del
Gerente General del Instituto Nacional de Infraestructura
Educativa y de Salud - INFES; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Contrato de Construcción de Obra a
Suma Alzada, suscrito el 12 de septiembre de 1994, el Ins-
tituto Nacional de Infraestructura Educativa y de Salud -
INFES, contrató con el Contratista MANTELECSA S.A.
CONTRATISTAS GENERALES, para la ejecución la Obra:
C.E. Nº 38491, ubicado en el distrito Sancos, provincia de
Huancasancos, departamento de Ayacucho, materia del
Proceso de Licitación Pública Nº 230-PRES/INFES-94;

Que, concluida la ejecución física de la Obra y levanta-
da las observaciones formuladas, la obra fue recibida por
la Comisión de Recepción, suscribiéndose el Acta de Re-
cepción de Obra con fecha 28.8.1996; aprobándose la li-
quidación final del Contrato de Obra mediante Resolución
de Gerencia General Nº 875-97-PRES-INFES de fecha
4.6.1997;

Que, mediante Informe Nº 040-2002-AYAC-JZ-INFES-
VIVIENDA del 28.8.2002, el Jefe (e) Zonal VI Huamanga -
INFES, pone en conocimiento de la Gerencia de Obras
sobre la existencia de deficiencias constructivas detecta-
das en la obra C.E. Nº 38491, cuyas reparaciones son res-
ponsabilidad del contratista MANTELECSA S.A. CONTRA-

TISTAS GENERALES. Así mismo, mediante Oficio Nº 2574-
2002-GO-INFES-VIVIENDA del 19 de Septiembre de 2002,
la Gerencia de Obras comunicó al Contratista, la existen-
cia de deficiencias constructivas detectadas en la obra, el
cual fue cursado por conducto notarial, no habiendo podi-
do ser diligenciado por cuanto, la empresa destinataria ya
no domicilia en el lugar señalado en el contrato de la obra.
No obstante, habiéndose agotado la búsqueda, sin resulta-
dos positivos, se ha procedido a la publicación del Edicto
en el diario GESTIÓN, el día 10 de febrero de 2003;

Que, el Jefe (e) Zonal VI Huamanga - INFES, ha elabo-
rado el Presupuesto que se requiere para la reparación de
las deficiencias constructivas detectadas en la obra C.E.
Nº 38491, como son las fisuras y desprendimiento de ta-
rrajeo entre Módulos de Aulas, de la Administración y es-
calera, desprendimiento de tarrajeo adyacentes a las jun-
tas en general, piso machihembrado de todas las aulas con
aberturas entre las uniones, deformación en las puertas,
fisuras verticales en los muros portantes y fisuras horizon-
tales en muros alféizar, fisura vertical en muros de cerco
perimétrico, deficiente instalación de tubería de energía
eléctrica, que alimenta desde el tablero principal a la
electrobomba, agrietamiento de tanque elevado, defectuo-
sa instalación eléctrica y sanitaria;

Que, mediante Resolución de Gerencia General Nº 753-
2003-INFES-VIVIENDA de fecha 19 de diciembre de 2003,
se aprobó el Presupuesto que se requiere para la repara-
ción de las deficiencias constructivas del citado Centro
Educativo por cuenta del Contratista, el que asciende a la
suma de S/. 23,441.20 (VEINTITRÉS MIL CUATROCIEN-
TOS CUARENTIUNO Y 20/100 NUEVOS SOLES), la que
fue puesta en conocimiento del Contratista mediante Ofi-
cio Nº 1953-2003-GG-INFES-VIVIENDA del 19 de diciem-
bre de 2003, el cual fue cursado por conducto notarial, no
habiendo podido ser diligenciado por cuanto, la empresa
destinataria ya no domicilia en el lugar señalado en el con-
trato de la obra, razón por el cual se ha procedido a la pu-
blicación del Edicto en el Diario Oficial El Peruano y en el
diario El Comercio en fecha 21.1.2004;

Que, la responsabilidad del mencionado Contratista, de
reparar las deficiencias constructivas de la obra C.E. Nº
38491, se encuentra plenamente acreditada y no habiendo
asumido su responsabilidad contractual, es pertinente exi-
gir su cumplimiento en la vía judicial, al amparo de los artí-
culos 1148º, 1219º, 1220º, 1324º y 1333º del Código Civil,
siendo necesario autorizar a la Procuradora Pública Ad Hoc
encargada de los asuntos judiciales del INFES a interpo-
ner las acciones judiciales que corresponda contra el con-
tratista MANTELECSA S.A. CONTRATISTAS GENE-
RALES, en representación y defensa de los intereses del
Instituto Nacional de Infraestructura Educativa y de Salud -
INFES;

Con la opinión favorable de la Oficina General de Ase-
soría Jurídica; y,

De conformidad con el artículo 47º de la Constitución
Política del Perú, el artículo 12º del Decreto Ley Nº 17537,
modificado por el Decreto Ley Nº 17667, y la Ley Nº 27792,
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivien-
da, Construcción y Saneamiento;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- AUTORIZAR a la Procuradora Pú-
blica Ad Hoc encargada de los asuntos judiciales del Insti-
tuto Nacional de Infraestructura Educativa y de Salud - IN-
FES, a interponer las acciones judiciales que correspon-
dan contra el Contratista MANTELECSA S.A. CONTRA-
TISTAS GENERALES, por las razones expuestas en la
parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo Segundo.- Remitir los antecedentes del caso
a la Procuradora Pública Ad Hoc mencionada, para los fi-
nes a que se contrae la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS BRUCE
Ministro de Vivienda, Construcción
y Saneamiento

02825
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 043-2004-VIVIENDA

Lima, 6 de febrero de 2004

Visto, el Oficio Nº 090-2004-GG-INFES-VIVIENDA del
Gerente General del Instituto Nacional de Infraestructura
Educativa y de Salud - INFES; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Contrato de Construcción de Obra a
Suma Alzada, suscrito el 18 de octubre de 1996, el Institu-
to Nacional de Infraestructura Educativa y de Salud - IN-
FES, contrató con el contratista SERVICIOS A LA CONS-
TRUCCIÓN S.A. (SERCONSA) la ejecución de obras de
infraestructura para el C.E Nº 64093, ubicado en el AA.HH.
Puerto Callao, distrito de Yarinacocha, provincia de Coro-
nel Portillo, departamento de Ucayali, materia de la Licita-
ción Pública Nº 055-96-PRES-INFES;

Que, concluida la ejecución física de la Obra y levanta-
das las observaciones formuladas, la obra fue recibida por
la Comisión de Recepción, suscribiéndose el Acta de Re-
cepción de Obra con fecha 11 de junio de 1997, aprobán-
dose la liquidación final del Contrato de Obra mediante
Resolución de Gerencia de Obras Nº 1348-97-PRES-IN-
FES de fecha 5 de septiembre de 1997;

Que, por medio del Informe Nº 090-2002-ACOT-GO-
INFES-VIVIENDA, se informó que de la inspección ocular
efectuada al referido Centro Educativo, se detectó la exis-
tencia de deficiencias constructivas y vicios ocultos, cu-
yas reparaciones son responsabilidad del Contratista, ha-
biendo sido puestas en conocimiento de éste mediante
Edicto publicado el día 10 de febrero de 2003, sin que a la
fecha se haya obtenido respuesta;

Que, mediante Resolución de Gerencia General Nº 751-
2003-INFES-VIVIENDA de fecha 19 de diciembre de 2003,
se aprobó el Presupuesto Analítico que se requiere para la
reparación de las deficiencias constructivas del citado Cen-
tro Educativo por cuenta del Contratista, el que asciende a
la suma de S/. 49,231.62 (CUARENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y UNO CON 62/100 NUEVOS
SOLES); la que fue remitida al Contratista por vía notarial
mediante Oficio Nº 1951-2003-GG-INFES-VIVIENDA de
fecha 19 de diciembre del 2003, el que no pudo ser diligen-
ciado. Posteriormente mediante Edicto publicado en el Dia-
rio Oficial El Peruano de fecha 21 de enero del 2004, se le
volvió a notificar, sin obtener respuesta alguna, por lo que
legalmente, ha quedado consentida;

Que, la responsabilidad del mencionado Contratista, de
reparar las deficiencias constructivas de la obra C.E. Nº
64093 se encuentra plenamente acreditada y no habiendo
asumido su responsabilidad contractual, es pertinente exi-
gir su cumplimiento en la vía judicial, al amparo de los artí-
culos 1148º, 1219º, 1220º, 1324º y 1333º del Código Civil,
siendo necesario autorizar a la Procuradora Pública Ad Hoc
del INFES, a interponer las acciones judiciales que corres-
ponda contra el contratista SERCONSA, en representación
y defensa de los intereses del Instituto Nacional de Infra-
estructura Educativa y de Salud - INFES;

Con la opinión favorable de la Oficina General de Ase-
soría Jurídica; y,

De conformidad con el artículo 47º de la Constitución
Política del Perú, el artículo 12º del Decreto Ley Nº 17537,
modificado por el Decreto Ley Nº 17667, y la Ley Nº 27792,
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivien-
da, Construcción y Saneamiento;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- AUTORIZAR a la Procuradora Pú-
blica Ad Hoc del Instituto Nacional de Infraestructura Edu-
cativa y de Salud - INFES a interponer las acciones judi-
ciales que correspondan contra el contratista SERVICIOS
A LA CONSTRUCCIÓN S.A. (SERCONSA) por las razo-
nes expuestas en la parte considerativa de la presente
Resolución.

Artículo Segundo.- Remitir los antecedentes del caso
a la Procuradora Pública Ad Hoc mencionada, para los fi-
nes a que se contrae la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS BRUCE
Ministro de Vivienda, Construcción
y Saneamiento

02826

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 044-2004-VIVIENDA

Lima, 6 de febrero de 2004

Visto el Oficio Nº 169-2004-GG-INFES-VIVIENDA de
la Gerencia General del Instituto Nacional de Infraestruc-
tura Educativa y de Salud - INFES; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Contrato de Construcción de Obra a
Suma Alzada, suscrito el 12 de diciembre de 1996, el Ins-
tituto Nacional de Infraestructura Educativa y de Salud -
INFES, contrató con el Contratista PROFESIONALES
ASOCIADOS S.A. SERVICIOS GENERALES, para la eje-
cución de la obra I.S.P. "Horacio Cevallos Gámez", ubica-
do en el distrito de Callería, provincia de Coronel Portillo y
departamento de Ucayali, materia de la Licitación Pública
Nº 126-96-PRES/INFES;

Que, concluida la ejecución física de la Obra, fue recibi-
da por la Comisión de Recepción, suscribiéndose el Acta
de Recepción de Obra con fecha 20 de agosto de 1997 y,
aprobándose la Liquidación Final de la misma mediante
Resolución de Gerencia General Nº 1812-97-PRES-INFES
de fecha 21 de noviembre de 1997;

Que, por Informe Nº 093-2002-ACOT-GO-INFES-VI-
VIENDA del 3 de diciembre de 2002, el Jefe del Área de
Control de Obras Terminadas - INFES, pone en conoci-
miento de la Gerencia de Obras la existencia de deficien-
cias constructivas detectadas en la obra I.S.P. "Horacio
Zevallos Gámez" cuyas reparaciones son responsabilidad
del Contratista PROFESIONALES ASOCIADOS S.A. SER-
VICIOS GENERALES, conforme a lo estipulado en la cláu-
sula 4.0, numeral 4.11 del contrato de obra, y por así dis-
ponerlo el artículo 5.10.9 del Reglamento Único de Licita-
ciones y Contratos de Obras Públicas - RULCOP, aplica-
ble al caso, por haberse llevado a cabo el proceso de contra-
tación durante su vigencia;

Que, asimismo, mediante Oficio Nº 3374-2002-GO-IN-
FES-VIVIENDA de fecha 11 de diciembre de 2002, la Ge-
rencia de Obras pone en conocimiento del Contratista PRO-
FESIONALES ASOCIADOS S.A. SERVICIOS GENERA-
LES, la existencia de deficiencias constructivas detecta-
das en la obra, el cual fue cursado por conducto notarial,
no habiendo podido ser diligenciado por cuanto, no se ubi-
có al contratista en la dirección a la que fue remitido, notifi-
cándose al citado Contratista mediante Edicto publicado
en el diario Gestión, el día 10 de febrero de 2003;

Que, el Jefe del Área de Control de Obras Terminadas -
INFES, ha elaborado el Presupuesto que se requiere para
la reparación de las deficiencias constructivas detectadas
en la obra I.S.P. "Horacio Zevallos Gámez", al presentarse
agrietamiento en alfeizar de una ventana, fisuras en diver-
sos muros, deterioro de pisos de aulas por desgaste pre-
maturo y la tabiquería de alféizar de algunas ventanas es-
tán bastante inestables;

Que, según Resolución de Gerencia General Nº 027-
2004-INFES-VIVIENDA de fecha 22 de enero de 2004, se
aprobó el Presupuesto que se requiere para la reparación
de las deficiencias constructivas de la citada obra por cuen-
ta del Contratista, ascendente a la suma de S/. 16 321.00
(DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN Y 00/100 NUE-
VOS SOLES), la que fue puesta en conocimiento del Con-
tratista, mediante Oficio Nº 086-2004-INVES-VIVIENDA del
22 de enero de 2004 el cual fue cursado por conducto no-
tarial, el que no le fue entregado al no ser ubicado en la
dirección a la que fue remitido, razón por la cual se proce-
dió a la publicación del Edicto en el Diario Oficial El Perua-
no y en el Comercio, el día 3 de febrero de 2004, el mismo
que al no ser impugnado ha quedado consentido;
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Que, la responsabilidad del mencionado Contratista, de
reparar las deficiencias constructivas de la obra I.S.P "Ho-
racio Cevallos Gámez", ubicado en el distrito de Callería,
provincia de Coronel Portillo y departamento de Ucayali,
materia de la Licitación Pública Nº 126-96-PRES-INFES,
se encuentra plenamente acreditada conforme a lo previs-
to en la Cláusula 4.0, numeral 4.11 del Contrato de Ejecu-
ción de Obra a Suma Alzada, suscrito el 12 de diciembre
de 1996, siendo de aplicación supletoria lo prescrito por el
artículo 5.10.9 del Reglamento Único de Licitaciones y
Contratos de Obras Públicas - RULCOP, así como lo
establecido en el artículo 1784º del Código Civil vigente;

Que, no habiendo asumido el Contratista su responsa-
bilidad contractual, es pertinente exigir su cumplimiento en
la vía judicial, al amparo de los artículos 1148º, 1219º,
1220º, 1324º y 1333º del Código Civil, siendo necesario
autorizar a la Procuradora Pública Ad Hoc encargada de
los asuntos judiciales del INFES a interponer las acciones
judiciales que corresponda contra el Contratista PROFE-
SIONALES ASOCIADOS S.A. SERVICIOS GENERALES,
en representación y defensa de los intereses del Instituto
Nacional de Infraestructura Educativa y de Salud - INFES;

Con la opinión favorable de la Oficina General de Ase-
soría Jurídica; y,

De conformidad con el artículo 47º de la Constitución
Política del Perú; el artículo 12º del Decreto Ley Nº 17537,
modificado por el Decreto Ley Nº 17667 y la Ley Nº 27792,
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivien-
da, Construcción y Saneamiento;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Procuradora Pública Ad
Hoc encargada de los asuntos judiciales del Instituto Na-
cional de Infraestructura Educativa y de Salud - INFES a
interponer las acciones judiciales pertinentes contra el
Contratista PROFESIONALES ASOCIADOS S.A. SERVI-
CIOS GENERALES, por las razones expuestas en la par-
te considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2º.- Remitir los antecedentes del caso a la
Procuradora Pública mencionada, para los fines a que se
contrae esta Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS BRUCE
Ministro de Vivienda, Construcción
y Saneamiento

02827

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 045-2004-VIVIENDA

Lima, 6 de febrero de 2004

Visto el Oficio Nº 184-2004-GG-INFES-VIVIENDA de
la Gerencia General del Instituto Nacional de Infraestruc-
tura Educativa y de Salud - INFES; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Contrato de Construcción de Obra a
Suma Alzada, suscrito el 31 de octubre de 1996, el Institu-
to Nacional de Infraestructura Educativa y de Salud - IN-
FES, contrató con el Contratista PROFESIONALES ASO-
CIADOS S.A. SERVICIOS GENERALES, para la ejecu-
ción de la obra C.E. "San Fernando", ubicado en el distrito
de Callería, provincia de Coronel Portillo y departamento
de Ucayali, materia de la Licitación Pública Nº 064-96-
PRES-INFES;

Que, concluida la ejecución física de la Obra, fue recibi-
da por la Comisión de Recepción, suscribiéndose el Acta
de Recepción de Obra con fecha 24 de junio de 1997 y,
aprobándose la Liquidación Final de la misma mediante
Resolución de Gerencia General Nº 033-98-PRES-INFES
de fecha 15 de enero de 1997;

Que, por Informe Nº 092-2002-ACOT-GO-INFES-VI-
VIENDA del 3 de diciembre de 2002, el Jefe del Área de

Control de Obras Terminadas - INFES, pone en conoci-
miento de la Gerencia de Obras la existencia de deficien-
cias constructivas detectadas en la obra C.E. "San Fer-
nando", cuyas reparaciones son responsabilidad del Con-
tratista PROFESIONALES ASOCIADOS S.A. SERVICIOS
GENERALES, conforme a lo estipulado en la cláusula 4.0,
numeral 4.11 del contrato de obra, y por así disponerlo el
artículo 5.10.9 del Reglamento Único de Licitaciones y
Contratos de Obras Públicas - RULCOP, aplicable al caso,
por haberse llevado a cabo el proceso de contratación du-
rante su vigencia;

Que, asimismo, mediante Oficio Nº 3327-2002-GO-IN-
FES-VIVIENDA de fecha 10 de diciembre de 2002, la Ge-
rencia de Obras pone en conocimiento del Contratista PRO-
FESIONALES ASOCIADOS S.A. SERVICIOS GENERA-
LES, la existencia de deficiencias constructivas detecta-
das en la obra, el cual fue cursado por conducto notarial,
no habiendo podido ser diligenciado por cuanto, no se ubi-
có al contratista en la dirección a la que fue remitido, notifi-
cándose al citado Contratista mediante Edicto publicado
en el diario Gestión, el día 10 de febrero de 2003;

Que, el Jefe del Área de Control de Obras Terminadas -
INFES, ha elaborado el Presupuesto que se requiere para
la reparación de las deficiencias constructivas detectadas
en la obra C.E. "San Fernando", al presentarse fisuras en
muros interiores y exteriores del módulo de aulas, salón de
laboratorio, módulo de escalera y módulo de servicios hi-
giénicos;

Que, según Resolución de Gerencia General Nº 018-
2004-INFES-VIVIENDA de fecha 13 de enero de 2004,
se aprobó el Presupuesto que se requiere para la repara-
ción de las deficiencias constructivas del citado Centro
Educativo por cuenta del Contratista, ascendente a la
suma de S/. 8 070,01 (OCHO MIL SETENTA Y 01/100
NUEVOS SOLES), el que fue cursado por conducto nota-
rial, no habiendo podido ser diligenciado por cuanto, no
se le ubicó en la dirección a la que fue remitido, razón por
la cual se procedió a la publicación del Edicto en el Diario
Oficial El Peruano y en El Comercio, el día 23 de enero de
2004;

Que, la responsabilidad del mencionado Contratista, de
reparar las deficiencias constructivas de la obra C.E. "San
Fernando", ubicado en el distrito de Callería, provincia de
Coronel Portillo y departamento de Ucayali, materia de la
Licitación Pública Nº 064-96-PRES-INFES, se encuentra
plenamente acreditada conforme a lo previsto en la Cláu-
sula 4.0, numeral 4.11 del Contrato de Ejecución de Obra a
Suma Alzada, suscrito el 31 de octubre de 1996, siendo de
aplicación supletoria lo prescrito por el artículo 5.10.9 del
Reglamento Único de Licitaciones y Contratos de Obras
Públicas - RULCOP, así como lo establecido en el artículo
1784 del Código Civil vigente;

Que, no habiendo asumido el Contratista su respon-
sabilidad contractual, es pertinente exigir su cumplimien-
to en la vía judicial, al amparo de los artículos 1148º, 1219º,
1220º, 1324º y 1333º del Código Civil, siendo necesario
autorizar a la Procuradora Pública Ad Hoc encargada de
los asuntos judiciales del INFES a interponer las accio-
nes judiciales que corresponda contra el Contratista PRO-
FESIONALES ASOCIADOS S.A. SERVICIOS GENERA-
LES, en representación y defensa de los intereses del
Instituto Nacional de Infraestructura Educativa y de Salud
- INFES;

Con la opinión favorable de la Oficina General de Ase-
soría Jurídica; y,

De conformidad con el artículo 47º de la Constitución
Política del Perú; el artículo 12º del Decreto Ley Nº 17537,
modificado por el Decreto Ley Nº 17667 y la Ley Nº 27792,
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivien-
da, Construcción y Saneamiento;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Procuradora Pública Ad
Hoc encargada de los asuntos judiciales del Instituto Na-
cional de Infraestructura Educativa y de Salud - INFES a
interponer las acciones judiciales pertinentes contra el
Contratista PROFESIONALES ASOCIADOS S.A. SERVI-
CIOS GENERALES, por las razones expuestas en la par-
te considerativa de la presente Resolución.
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Artículo 2º.- Remitir los antecedentes del caso a la
Procuradora Pública mencionada, para los fines a que se
contrae esta Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS BRUCE
Ministro de Vivienda, Construcción
y Saneamiento

02828
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 041-2004-VIVIENDA

Lima, 6 de febrero de 2004

Visto, el Oficio Nº 127-2004-GG-INFES-VIVIENDA del
Gerente General del Instituto Nacional de Infraestructura
Educativa y de Salud - INFES; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Oficio del visto, la Gerencia General
del Instituto Nacional de Infraestructura Educativa y de
Salud - INFES solicita se autorice a la Procuradora Pública
Ad Hoc del INFES a interponer las acciones judiciales que
correspondan contra el Ing. José García Mere, quien tuvo
a su cargo, la ejecución de la obra de infraestructura para
el C.E. Nº 3035 "Bella Leticia", ubicado en el distrito de
San Martín de Porres, provincia y departamento de Lima,
materia de la Administración Directa Nº 029-95-PRES-IN-
FES, en mérito al Contrato de Servicios No Personales
suscrito de fecha 1 de febrero de 1995, por el cual el IN-
FES le encargó la dirección técnica, administrativa y con-
table de la obra indicada;

Que, mediante la Resolución de Gerencia de Obras
Nº 050-2001-PRES-INFES, de fecha 30 de enero de 2001,
se aprobó la liquidación final de la obra, estableciéndose
un saldo deudor a cargo del Residente de Obra Ing. José
García Mere de S/. 27,535.29 (VEINTISIETE MIL QUI-
NIENTOS TREINTA Y CINCO CON 29/100 NUEVOS
SOLES) de los cuales S/. 23,455.52 corresponden por
anticipos otorgados y no rendidos, y S/. 4,079.77 al im-
porte de tributos pagados en exceso. Asimismo, se deter-
minó un saldo a favor del Residente de Obra por la suma
de S/. 14,134.75 por concepto de saldo de honorarios pro-
fesionales y S/. 704.84 por mayores rendiciones de caja
chica;

Que, la referida Resolución de Gerencia de Obras, ha
quedado firme al haberse declarado infundado en dicho
extremo el Recurso de Apelación interpuesto e inadmisible
el Recurso de Nulidad deducido, por Resoluciones de Con-
sejo Directivo Nºs. 068-2001-PRES-INFES y 124-2002-
PRES-INFES, quedando por consiguiente agotada la vía
administrativa;

Que, estando acreditada la responsabilidad contractual
del Residente de Obra, como resultado de su gestión y no
habiendo asumido su responsabilidad no obstante el re-
querimiento de pago efectuado, es pertinente recurrir a la
vía judicial para el cobro del saldo de la suma adeudada,
siendo necesario para tal efecto, autorizar a la Procurado-
ra Pública Ad Hoc del Instituto Nacional de Infraestructura
Educativa y de Salud - INFES a interponer las acciones
judiciales que correspondan contra el Ing. JOSÉ GARCÍA
MERE, en representación y en defensa de los intereses
del Instituto Nacional de Infraestructura Educativa y de Sa-
lud-INFES;

Con la opinión favorable de la Oficina General de Ase-
soría Jurídica; y,

De conformidad con el artículo 47º de la Constitución
Política del Perú, el artículo 12º del Decreto Ley Nº 17537,
modificado por el Decreto Ley Nº 17667 y la Ley Nº 27792,

Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivien-
da, Construcción y Saneamiento;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar a la Procuradora Pública Ad Hoc
del Instituto Nacional de Infraestructura Educativa y de
Salud - INFES, a interponer las acciones judiciales que
correspondan contra el Residente de Obra, Ingeniero JOSÉ
GARCÍA MERE, por las razones expuestas en la parte
considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2º.- Remitir los antecedentes del caso a la
Procuradora Pública Ad Hoc mencionada, para los fines a
que se contrae la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS BRUCE
Ministro de Vivienda, Construcción
y Saneamiento

02824
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Nº 044-2004-P-CSJCN/PJ

Independencia, dos de febrero del dos mil cuatro

VISTO:

El Oficio sin número ingresado el treinta de enero del
año en curso, remitido por los miembros de la Comisión de
Selección y Evaluación de postulantes a Peritos Judicia-
les; en consecuencia, proveyendo los ingresos cuatro mil
trescientos siete y cuatro mil quinientos dos, presentados
por doña Jeri Gloria Ramón Ruffner; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Administrativa ciento cin-
cuentitrés -dos mil tres -P-CSJCNL/PJ del veinticuatro de
junio del año pasado, se convocó el proceso de Evaluación
y Selección de Peritos Judiciales, con la finalidad de am-
pliar la Base de Datos del REPEJ -Cono Norte, designán-
dose la Comisión respectiva;

Que, en virtud de la Resolución Administrativa número
trescientos treintidós -dos mil tres-P-CSJCNL/PJ del vein-
tiocho de noviembre del dos mil tres, publicada el cinco de
diciembre del mismo año en el Diario Oficial El Peruano,
se aprobó la nómina de los profesionales seleccionados
para Peritos Judiciales de esta Corte Superior, dentro de
los cuales no ha sido considerada doña Jeri Gloria Ramón
Ruffner, Contadora Pública Colegiada;

Que, por tal razón, se formula recurso administrativo,
que en los términos expuestos no ha sido previsto por la
Resolución número trescientos cincuentiuno-noventiocho-
TP-CME-PJ, Reglamento de Peritos Judiciales; lo que exi-
ge recurrir supletoriamente a la Ley Nº 27444 - Ley de
Procedimiento Administrativo General, tanto más si así lo
permite la Tercera Disposición Complementaria y Final de
dicha norma legal;

Que, ahora bien, la citada profesional solicita literalmente
se "revise" su caso, pues alega reúne los requisitos para
haber sido igualmente seleccionada en la citada nómina;
petitorio que bajo la luz del artículo 213º de la Ley Nº 27444
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y teniéndose presente la redacción del escrito de la recu-
rrente, ha de considerarse como uno de reconsideración,
el mismo que ha sido presentado dentro del término legal;

Que, visto el Texto Único de Procedimientos Adminis-
trativos (TUPA) del Poder Judicial, aprobado mediante la
Resolución Administrativa cero dieciocho -dos mil dos -CE-
PJ, en la medida que no ha sido previsto el pago de aran-
cel en los casos como el presente, no resulta exigible di-
cho requisito;

Que, calificando el fondo del recurso, teniendo a la vis-
ta el Currículum vitae que presentara la recurrente en su
oportunidad, se advierte que ésta ha acreditado tener ex-
periencia suficiente en su materia, a lo que se suman aho-
ra las nuevas documentales anexadas a su recurso admi-
nistrativo que respaldan los fundamentos de dicho recur-
so;

Que, a lo dicho se añade el oficio de vistos, remitido por
la Comisión de Selección y Evaluación de postulantes a
Peritos Judiciales, de cuyo texto no se advierte elementos
que permitan desestimar la solicitud de doña Jeri Gloria
Ramón Ruffner, habiéndose limitado a informar que se han
respetado los parámetros previstos por el artículo 11º del
Reglamento de Peritos Judiciales;

Que, en consecuencia, este Despacho estima pertinente
amparar el recurso formulado, debiéndose en consecuencia
incluir a la recurrente en la nómina de peritos selecciona-
dos, con cargo a pagar el derecho correspondiente, a que
se refiere el artículo 19º del Reglamento de Peritos Judi-
ciales;

Que, en consecuencia, en uso de la atribución conferi-
da por el artículo 18º del Reglamento de Peritos Judiciales,
en concordancia con el artículo 90º incisos 3) y 9) del Tex-
to Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial y
artículo 208º de la Ley Nº 27444, esta Presidencia;

DECLARA:

Primero.- FUNDADO el recurso formulado por doña Jeri
Gloria Ramón Ruffner, contra la decisión en virtud de la
cual no se la incluye en la nómina de los profesionales se-
leccionados para Peritos Judiciales de esta Corte Supe-
rior, aprobada por Resolución Administrativa número tres-
cientos treintidós -dos mil tres-P-CSJCNL/PJ del veintio-
cho de noviembre del dos mil tres, publicada el cinco de
diciembre del mismo año en el Diario Oficial El Peruano.

Segundo.- INCLUIR a la Contadora Pública Colegiada,
doña JERI GLORIA RAMÓN RUFFNER en la nómina a
que se refiere el artículo precedente, concediéndose el pla-
zo de diez días, a efectos del pago del derecho correspon-
diente a que se refiere el artículo 19º del Reglamento de
Peritos Judiciales.

Tercero.- Póngase la presente Resolución en conoci-
miento del Presidente del Poder Judicial, Consejo Ejecuti-
vo del Poder Judicial, Oficina de Control de la Magistratu-
ra, Gerencia General, Oficina Distrital de Control de la
Magistratura, Oficina de Administración Distrital y de la in-
teresada.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

LORENZO ALEJANDRO MONTAÑEZ GONZALES
Presidente de la Corte Superior de Justicia
del Cono Norte de Lima

02861

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Nº 045-2004-P-CSJCN/PJ

Independencia, dos de febrero del dos mil cuatro

VISTO:

El Oficio sin número ingresado el treinta de enero del
año en curso, remitido por los miembros de la Comisión de
Selección y Evaluación de postulantes a Peritos Judicia-
les; en consecuencia, proveyendo el ingreso cuatro mil tres-
cientos tres, presentado por don Pedro Alberto Ruiz Caro
Muñoz; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Administrativa ciento cin-
cuentitrés -dos mil tres-P-CSJCNL/PJ del veinticuatro de
junio del año pasado, se convocó el proceso de Evaluación
y Selección de Peritos Judiciales, con la finalidad de am-
pliar la Base de Datos del REPEJ - Cono Norte, designán-
dose la Comisión respectiva;

Que, en virtud de la Resolución Administrativa número
trescientos treintidós -dos mil tres-P-CSJCNL/PJ del vein-
tiocho de noviembre del dos mil tres, publicada el cinco de
diciembre del mismo año en el Diario Oficial El Peruano,
se aprobó la nómina de los profesionales seleccionados
para Peritos Judiciales de esta Corte Superior, dentro de
los cuales no ha sido considerado don Pedro Alberto Ruiz
Caro Muñoz, Contador Público Colegiado;

Que, por tal razón, se formula recurso administrativo,
que en los términos expuestos no ha sido previsto por la
Resolución número trescientos cincuentiuno-noventiocho-
TP-CME-PJ, Reglamento de Peritos Judiciales; lo que exi-
ge recurrir supletoriamente a la Ley Nº 27444 - Ley de
Procedimiento Administrativo General, tanto más si así lo
permite la Tercera Disposición Complementaria y Final de
dicha norma legal;

Que, ahora bien, el citado profesional solicita literalmente
una "revisión" de su caso, pues alega reúne los requisitos
para haber sido igualmente seleccionado en la citada nó-
mina; petitorio que bajo la luz del artículo 213º de la Ley Nº
27444 y teniéndose presente la redacción del escrito del
recurrente, ha de considerarse como uno de reconsidera-
ción, el mismo que ha sido presentado dentro del término
legal;

Que, visto el Texto Único de Procedimientos Adminis-
trativos (TUPA) del Poder Judicial, aprobado mediante la
Resolución Administrativa cero dieciocho -dos mil dos -CE-
PJ, en la medida que no ha sido previsto el pago de aran-
cel en los casos como el presente, no resulta exigible di-
cho requisito;

Que, calificando el fondo del recurso, teniendo a la vis-
ta el Currículum vitae que presentara el recurrente en su
oportunidad, se advierte que éste ha acreditado tener ex-
periencia en su materia, a lo que se suman ahora las nue-
vas documentales anexadas a su recurso administrativo
que respaldan los fundamentos de dicho recurso;

Que, a lo dicho se añade el oficio de vistos, remitido por
la Comisión de Selección y Evaluación de postulantes a
Peritos Judiciales, de cuyo texto no se advierte elementos
que permitan desestimar la solicitud de don Pedro Alberto
Ruiz Caro Muñoz, habiéndose limitado a informar que se
han respetado los parámetros previstos por el artículo 11º
del Reglamento de Peritos Judiciales;

Que, en consecuencia, este Despacho estima pertinente
amparar el recurso formulado, debiéndose en consecuencia
incluir al recurrente en la nómina de peritos seleccionados,
con cargo a pagar el derecho correspondiente, a que se
refiere el artículo 19º del Reglamento de Peritos Judicia-
les;

Que, en consecuencia, en uso de la atribución conferi-
da por el artículo 18º del Reglamento de Peritos Judiciales,
en concordancia con el artículo 90º incisos 3) y 9) del Tex-
to Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial y
artículo 208º de la Ley Nº 27444, esta Presidencia;

DECLARA:

Primero.- FUNDADO el recurso formulado por don
Pedro Alberto Ruiz Caro Muñoz, contra la decisión en vir-
tud de la cual no se lo incluye en la nómina de los profe-
sionales seleccionados para Peritos Judiciales de esta
Corte Superior, aprobada por Resolución Administrativa
número trescientos treintidós -dos mil tres-P-CSJCNL/PJ
del veintiocho de noviembre del dos mil tres, publicada el
cinco de diciembre del mismo año en el Diario Oficial El
Peruano.

Segundo.- INCLUIR al Contador Público Colegiado, don
PEDRO ALBERTO RUIZ CARO MUÑOZ en la nómina a
que se refiere el artículo precedente, concediéndose el pla-
zo de diez días, a efectos del pago del derecho correspon-
diente a que se refiere el artículo 19º del Reglamento de
Peritos Judiciales.
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Tercero.- Póngase la presente Resolución en conoci-
miento del Presidente del Poder Judicial, Consejo Ejecuti-
vo del Poder Judicial, Oficina de Control de la Magistratu-
ra, Gerencia General, Oficina Distrital de Control de la
Magistratura, Oficina de Administración Distrital y del inte-
resado.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

LORENZO ALEJANDRO MONTAÑEZ GONZALES
Presidente de la Corte Superior de Justicia
del Cono Norte de Lima

02862

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Nº 046-2004-P-CSJCN/PJ

Independencia, dos de febrero del dos mil cuatro

VISTO:

El Oficio sin número ingresado el treinta de enero del
año en curso, remitido por los miembros de la Comisión de
Selección y Evaluación de postulantes a Peritos Judicia-
les; en consecuencia, proveyendo el ingreso número cua-
tro mil trescientos cuarentiocho, presentado por don Wil-
ber Teodomiro Alegre Elera; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Administrativa núme-
ro ciento cincuentitrés -dos mil tres-P-CSJCNL/PJ del
veinticuatro de junio del año pasado, se convocó el pro-
ceso de Evaluación y Selección de Peritos Judiciales,
con la finalidad de ampliar la Base de Datos del REPEJ
- Cono Norte, designándose la Comisión respectiva;

Que, en virtud de la Resolución Administrativa nú-
mero trescientos treintidós -dos mil tres-P-CSJCNL/PJ
del veintiocho de noviembre del dos mil tres, publicada
el cinco de diciembre del mismo año en el Diario Oficial
El Peruano, se aprobó la nómina de los profesionales
seleccionados para Peritos Judiciales de esta Corte
Superior, dentro de los cuales no ha sido considerado
don Wilber Teodomiro Alegre Elera, Contador Público
Colegiado;

Que, por tal razón, se formula recurso administrativo,
que en los términos expuestos no ha sido previsto por
la Resolución número trescientos cincuentiuno-
noventiocho-TP-CME-PJ, Reglamento de Peritos Judi-
ciales; lo que exige recurrir supletoriamente a la Ley Nº
27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General,
tanto más si así lo permite la Tercera Disposición
Complementaria y Final de dicha norma legal;

Que, ahora bien, el citado profesional formula recur-
so de reconsideración, pues alega reúne los requisitos
para haber sido igualmente seleccionado en la citada
nómina; petitorio que respalda con las instrumentales
anexadas a su recurso y ha sido presentado dentro del
término legal;

Que, visto el Texto Único de Procedimientos
Administrativos (TUPA) del Poder Judicial, aprobado
mediante la Resolución Administrativa número cero die-
ciocho -dos mil dos -CE-PJ, en la medida que no ha
sido previsto el pago de arancel en los casos como el
presente, no resulta exigible dicho requisito;

Que, calificando el fondo del recurso, teniendo a la
vista el Currículum vitae que presentara el recurrente
en su oportunidad, se advierte que éste ha acreditado
tener experiencia en su materia, a lo que se suman
ahora las nuevas documentales anexadas a su recurso
administrativo que respaldan los fundamentos de dicho
recurso;

Que, a lo dicho se añade el oficio de vistos, remitido
por la Comisión de Selección y Evaluación de postulan-
tes a Peritos Judiciales, de cuyo texto no se advierte
elementos que permitan desestimar la solicitud de don
Wilber Teodomiro Alegre Elera, habiéndose limitado a
informar que se han respetado los parámetros previs-

tos por el artículo 11º del Reglamento de Peritos Judi-
ciales;

Que, en consecuencia, este Despacho estima
pertinente amparar el recurso formulado, debiéndose
en consecuencia incluir al recurrente en la nómina de
peritos seleccionados, con cargo a pagar el derecho
correspondiente, a que se refiere el artículo 19º del
Reglamento de Peritos Judiciales;

Que, en consecuencia, en uso de la atribución
conferida por el artículo 18º del Reglamento de Peritos
Judiciales, en concordancia con el artículo 90º incisos
3) y 9) del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica
del Poder Judicial y artículo 208º de la Ley Nº 27444,
esta Presidencia;

DECLARA:

Primero.- FUNDADO el recurso formulado por don
Wilber Teodomiro Alegre Elera, contra la decisión en
virtud de la cual no se lo incluye en la nómina de los
profesionales seleccionados para Peritos Judiciales de
esta Corte Superior, aprobada por Resolución Adminis-
trativa número trescientos treintidós -dos mil tres-P-
CSJCNL/PJ del veintiocho de noviembre del dos mil
tres, publicada el cinco de diciembre del mismo año en
el Diario Oficial El Peruano.

Segundo.- INCLUIR al Contador Público Colegiado, don
WILBER TEODOMIRO ALEGRE ELERA en la nómina a
que se refiere el artículo precedente, concediéndose el pla-
zo de diez días, a efectos del pago del derecho correspon-
diente a que se refiere el artículo 19º del Reglamento de
Peritos Judiciales.

Tercero.- Póngase la presente Resolución en conoci-
miento del Presidente del Poder Judicial, Consejo Ejecuti-
vo del Poder Judicial, Oficina de Control de la Magistratu-
ra, Gerencia General, Oficina Distrital de Control de la
Magistratura, Oficina de Administración Distrital y del inte-
resado.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

LORENZO ALEJANDRO MONTAÑEZ GONZALES
Presidente de la Corte Superior de Justicia
del Cono Norte de Lima

02863

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Nº 047-2004-P-CSJCN/PJ

Independencia, dos de febrero del dos mil cuatro

VISTO:

El Oficio sin número ingresado el treinta de enero del
año en curso, remitido por los miembros de la Comisión de
Selección y Evaluación de postulantes a Peritos Judicia-
les; en consecuencia, proveyendo el ingreso número cua-
tro mil trescientos cuarentisiete, presentado por don Félix
Dionisio Romero Limachi; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Administrativa número
ciento cincuentitrés -dos mil tres-P-CSJCNL/PJ del
veinticuatro de junio del año pasado, se convocó el proce-
so de Evaluación y Selección de Peritos Judiciales, con la
finalidad de ampliar la Base de Datos del REPEJ - Cono
Norte, designándose la Comisión respectiva;

Que, en virtud de la Resolución Administrativa número
trescientos treintidós -dos mil tres-P-CSJCNL/PJ del vein-
tiocho de noviembre del dos mil tres, publicada el cinco de
diciembre del mismo año en el Diario Oficial El Peruano,
se aprobó la nómina de los profesionales seleccionados
para Peritos Judiciales de esta Corte Superior, dentro de
los cuales no ha sido considerado don Félix Dionisio Ro-
mero Limachi, Contador Público Colegiado;

Que, por tal razón, se formula recurso administrativo,
que en los términos expuestos no ha sido previsto por
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la Resolución número trescientos cincuentiuno-
noventiocho-TP-CME-PJ, Reglamento de Peritos Judi-
ciales; lo que exige recurrir supletoriamente a la Ley Nº
27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General,
tanto más si así lo permite la Tercera Disposición
Complementaria y Final de dicha norma legal;

Que, ahora bien, el citado profesional formula recur-
so de reconsideración, pues alega reúne los requisitos
para haber sido igualmente seleccionado en la citada
nómina; petitorio que respalda con las instrumentales
anexadas a su recurso y ha sido presentado dentro del
término legal;

Que, visto el Texto Único de Procedimientos
Administrativos (TUPA) del Poder Judicial, aprobado
mediante la Resolución Administrativa número cero die-
ciocho -dos mil dos -CE-PJ, en la medida que no ha
sido previsto el pago de arancel en los casos como el
presente, no resulta exigible dicho requisito;

Que, calificando el fondo del recurso, teniendo a la
vista el Currículum vitae que presentara el recurrente
en su oportunidad, se advierte que éste ha acreditado
tener experiencia suficiente en su materia, a lo que se
suma ahora la nueva documental anexada a su recurso
administrativo que respalda los fundamentos de dicho
recurso;

Que, a lo dicho se añade el oficio de vistos, remitido
por la Comisión de Selección y Evaluación de postulan-
tes a Peritos Judiciales, de cuyo texto no se advierte
elementos que permitan desestimar la solicitud de don
Félix Dionisio Romero Limachi, habiéndose limitado a
informar que se han respetado los parámetros previs-
tos por el artículo 11º del Reglamento de Peritos Judi-
ciales;

Que, en consecuencia, este Despacho estima
pertinente amparar el recurso formulado, debiéndose
en consecuencia incluir al recurrente en la nómina de
peritos seleccionados, con cargo a pagar el derecho
correspondiente, a que se refiere el artículo 19º del
Reglamento de Peritos Judiciales;

Que, en consecuencia, en uso de la atribución
conferida por el artículo 18º del Reglamento de Peritos
Judiciales, en concordancia con el artículo 90º incisos
3) y 9) del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica
del Poder Judicial y artículo 208º de la Ley Nº 27444,
esta Presidencia;

DECLARA:

Primero.- FUNDADO el recurso formulado por don
Félix Dionisio Romero Limachi, contra la decisión en
virtud de la cual no se lo incluye en la nómina de los
profesionales seleccionados para Peritos Judiciales de
esta Corte Superior, aprobada por Resolución Adminis-
trativa número trescientos treintidós -dos mil tres-P-
CSJCNL/PJ del veintiocho de noviembre del dos mil
tres, publicada el cinco de diciembre del mismo año en
el Diario Oficial El Peruano.

Segundo.- INCLUIR al Contador Público Colegiado, don
FÉLIX DIONISIO ROMERO LIMACHI en la nómina a que
se refiere el artículo precedente, concediéndose el plazo
de diez días, a efectos del pago del derecho correspondiente
a que se refiere el artículo 19º del Reglamento de Peritos
Judiciales.

Tercero.- Póngase la presente Resolución en conoci-
miento del Presidente del Poder Judicial, Consejo Ejecuti-
vo del Poder Judicial, Oficina de Control de la Magistratu-
ra, Gerencia General, Oficina Distrital de Control de la
Magistratura, Oficina de Administración Distrital y del inte-
resado.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

LORENZO ALEJANDRO MONTAÑEZ GONZALES
Presidente de la Corte Superior de Justicia
del Cono Norte de Lima

02864
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Nº 062-2004-P-CSJL/PJ

Lima, 9 de febrero del 2004

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, mediante documento cursado con fecha treinta de ene-
ro del año en curso, la doctora Nancy Eyzaguirre Gárate, Juez
del Octavo Juzgado de Familia de Lima, solicita la programación
de los diez días pendientes de goce correspondientes al año judi-
cial dos mil tres, a partir del dieciséis al veinticinco de febrero del
año en curso, estando a lo dispuesto por el Consejo Ejecutivo del
Poder Judicial mediante el artículo sétimo de la Resolución Admi-
nistrativa Nº 002-2004-CE-PJ;

Que, en atención a lo expuesto, resulta necesario pro-
ceder a la designación del magistrado que asumirá, duran-
te el período anteriormente referido, tanto el Despacho del
Octavo Juzgado de Familia de Lima, así como el Despa-
cho del Sétimo Juzgado de Familia, considerándose que la
Dra. Nancy Eyzaguirre Gárate viene asumiendo, por vaca-
ciones de la Dra. Doris Rodríguez Alarcón;

Que, en uso de las facultades conferidas en los incisos
3 y 9 del artículo 90º de la Ley Orgánica del Poder Judicial;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- DISPONER que la doctora MARIA TE-
RESA YNOÑAN VILLANUEVA, Juez del Décimo Juzgado de
Familia, ASUMA el Despacho del Noveno Juzgado de Familia de
Lima, del 16 al 25 de febrero del 2004, estando a lo expuesto en el
segundo considerando de la presente Resolución.

Artículo Segundo.- DISPONER que la doctora YSA-
BEL DOROTEA GARRO DE LA PEÑA, Juez del Décimo
Cuarto Juzgado de Familia de Lima, ASUMA el Despacho
del Sétimo Juzgado de Familia de Lima, del 16 al 25 de
febrero del 2004, estando a lo expuesto en el segundo con-
siderando de la presente Resolución.

Artículo Tercero.- PONER la presente resolución en
conocimiento de la Presidencia del Poder Judicial, Conse-
jo Ejecutivo del Poder Judicial, de la Oficina de Control de
la Magistratura, de la Gerencia General,  Supervisión de
Personal del Poder Judicial, Oficina de Administración Dis-
trital y del magistrado para los fines correspondientes.

Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese.

VÍCTOR RAÚL MANSILLA NOVELLA
Presidente de la Corte Superior
de Justicia de Lima

02811

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Nº 060-2004-P-CSJLI/PJ

Mediante Oficio Nº 300-2004-RA-P-CSJLI/PJ la Corte
Superior de Justicia de Lima solicita se publique Fe de Erra-
tas de la Resolución Administrativa Nº 060-2004-P-CSJLI/
PJ, publicada en la edición del 6 de febrero de 2004.

DICE:

“Artículo Décimo.- ... En el caso de las acciones de
Hábeas Corpus a que se refiere el segundo párrafo del
artículo 15º de la Ley Nº 23506, modificada por el artículo
1º del D. Leg. Nº 900, la Sala Superior Penal de turno...”

DEBE DECIR:

“Artículo Décimo.- ... En el caso de las acciones de
Hábeas Corpus a que se refiere el artículo 15º de la Ley Nº
23506, el órgano competente...”

02851
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RESOLUCIÓN Nº 010-2004-AMAG-CD/P

Lima, 30 de enero de 2004

VISTOS:

El Informe Técnico de la Subdirección de Logística Nº
051-2004-AMAG-LOG y el Informe Legal Nº 022-2004-
AMAG-AL sobre la necesidad de exonerar del proceso de
selección por Situación de Urgencia la contratación del
Servicio de Mensajería para la Academia de la Magistra-
tura, por el período comprendido del 3 de febrero al 30 de
abril de 2004.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Nº 007-2004-AMAG-CD/
P de fecha 20 de enero 2004, se designó al Comité
Especial Permanente encargado de realizar el Proce-
so de Selección de Adjudicación Directa Selectiva a
efectos de la contratación del Servicio de Mensajería
para la Academia de la Magistratura, conforme al Plan
Anual de Contrataciones y Adquisiciones de la Entidad
para el Ejercicio Fiscal 2004;

Que, conforme la Subdirección de Logística señala
en el Informe Nº 051-2004-AMAG-LOG, con fecha 28
de noviembre de 2003 la Academia de la Magistratura
aprobó la resolución total del contrato con la empresa
PROYECTOS Y SERVICIOS EMPRESARIALES -PRO-
SEMSA- que prestaba el Servicio de Mensajería, por
lo que a efectos de otorgar continuidad a tan elemental
servicio, y llevado a cabo el Proceso de Selección de
Adjudicación de Menor Cuantía Nº 469-2003-AMAG,
resultó ganador el proveedor MARCO ANTONIO SALA-
VARRIA ESPINOZA con quien se suscribió contrato por
el período del 2 de diciembre de 2003 hasta el 2 de
febrero de 2004;

Que, mediante el informe referido en el consideran-
do anterior, la Subdirección de Logística propone se
exonere del proceso de selección la contratación del
Servicio de Mensajería, en tanto dure el trámite del pro-
ceso de selección que corresponda de acuerdo a la ley
de la materia;

Que, toda vez que el contrato con el proveedor refe-
rido el segundo considerando vence el 2 de febrero y
en la medida que el Proceso de Selección de Adjudica-
ción Directa Selectiva requiere un plazo mínimo de 10
días hábiles para su ejecución y en mérito a la natura-
leza básica e inmediata del Servicio de Mensajería, se
configura la situación de urgencia a que se contrae el
artículo 21º del Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM -
Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado-;

Que, en virtud del literal c) del artículo 19º del Texto
Único Ordenado de la Ley Nº 26850, Ley de Contratacio-
nes y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo Nº 012-2001-PCM, se exonera del proceso de
selección correspondiente las adquisiciones y contrata-
ciones que se realicen en Situación de Urgencia declarada
con arreglo a ley;

Que, el artículo 113º del Reglamento de la Ley, aproba-
do por Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM, señala que
las exoneraciones a los procesos de selección requieren
obligatoriamente de un informe técnico - legal previo emiti-
do por el área técnica y por el área legal de la Entidad, que
contengan la justificación técnico legal de la adquisición o
contratación y de la necesidad de la exoneración;

Que, el numeral 2) del artículo 108º del Reglamento de
la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado dis-
pone que la situación de urgencia debe entenderse como
una medida temporal ante un hecho de excepción que de-

termina una acción rápida a fin de adquirir o contratar lo
indispensable para paliar la situación de urgencia, sin per-
juicio de que se realice el proceso de selección correspon-
diente;

Que, conforme al artículo 20º del Texto Único Ordena-
do de la Ley de Contrataciones del Estado, concordado
con el artículo 19º del precitado cuerpo legal, la exonera-
ción que se realice en situación de urgencia, con arreglo a
ley, deberá aprobarse mediante resolución del Titular del
Pliego de la Entidad;

Que, teniendo en cuenta la naturaleza básica e
inmediata del Servicio de Mensajería y en tanto culmi-
ne el trámite del proceso de selección y hasta que el
otorgamiento de la buena pro quede consentido, la exo-
neración por situación de urgencia se justifica, por cuan-
to la Entidad debe contar de manera permanente e
ininterrumpida con el servicio que garantice la efectiva
y oportuna comunicación interna y externa. La situa-
ción de urgencia prevista en el literal c) del artículo 19º
de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones se confi-
gura en la inmediata solución de continuidad de los ser-
vicios requeridos, razón por la cual es procedente y
necesaria la referida contratación, vía la Exoneración
de Ley, por un plazo aproximado de 3 meses;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo
20º del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones
del Estado y el artículo 115º de su Reglamento debe remi-
tirse copia de la resolución que aprueba la exoneración y
los informes que la sustentan a la Contraloría General de
la República dentro de los diez días calendario siguientes
a la fecha de su aprobación, y publicada en el Diario Oficial
El Peruano dentro de los diez días hábiles siguientes a la
fecha de su emisión o adopción;

Que, en los artículos 105º y 116º del Reglamento se
establecen los procedimientos a que deben someterse ta-
les contrataciones precisándose que en la resolución exo-
neratoria deberá indicarse el órgano que se encargará de
llevar a cabo la contratación y que ésta se ejecutará me-
diante acciones inmediatas para la elección de la propues-
ta que cumpla los requerimientos establecidos en las Ba-
ses;

En uso de las facultades conferidas por la Ley Orgáni-
ca de la Academia de la Magistratura Nº 26335, y el Esta-
tuto de la Academia de la Magistratura, aprobado por Re-
solución Nº 022-2001-AMAG-CD, de conformidad con el
mandato legal, en ejercicio de sus atribuciones; y con car-
go a dar cuenta al Consejo Directivo;

SE RESUELVE:

Primero.- Exonerar del Proceso de Selección por Si-
tuación de Urgencia la contratación del Servicio de Men-
sajería para la Academia de la Magistratura, por el período
del 3 de febrero al 30 de abril de 2004, plazo en el que se
llevará a cabo el proceso de selección correspondiente,
por el monto estimado de S/. 3,000.00 Nuevos Soles men-
suales, por un valor referencial total de S/. 9,000.00 Nue-
vos Soles, con cargo a la fuente de financiamiento de Re-
cursos Ordinarios, debiendo incluirse en el contrato a ce-
lebrar una cláusula resolutoria expresa que detalle como
causal de resolución del mismo la verificación del consen-
timiento de la buena pro del proceso de selección que co-
rresponda convocar.

Segundo.- La Oficina de Logística, se encargará de
llevar a cabo las acciones inmediatas para la contratación
del servicio antes mencionado.

Tercero.- Disponer que Secretaria Administrativa remi-
ta copia de la presente Resolución y de los Informes que
sustentan esta exoneración a la Contraloría General de la
República dentro del término de diez días calendario si-
guientes a la fecha de aprobación, y su correspondiente
publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

ELCIRA VÁSQUEZ CORTÉZ
Presidenta del Consejo Directivo
de la Academia de la Magistratura

02778
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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO NACIONAL
DE LA MAGISTRATURA

Nº 060-2004-CNM

Lima, 9 de febrero de 2004

VISTO:

La resolución número once del catorce de enero de dos
mil cuatro, expedida por la señora Juez del Sexagésimo
Tercer Juzgado Especializado en lo Civil de Lima.

CONSIDERANDO:

Que, el Tribunal Constitucional mediante sentencia del
cuatro de abril de dos mil tres, declaró fundada la acción
de amparo, seguida por el doctor Marco Agustín Capurro
Arroyo, contra el Consejo Nacional de la Magistratura, re-
caída en el expediente número 2858-2002-AA/TC; y en
consecuencia inaplicable el artículo 3º de la Ley Nº 27433
y la Resolución del Consejo Nacional de la Magistratura
número 211-2001-CNM del quince de setiembre de dos mil
uno, debiendo proceder a la reincorporación del deman-
dante en el cargo de Juez Titular de Trabajo de Trujillo del
Distrito Judicial de La Libertad, o en cargo equivalente, de
conformidad con el artículo 2º de la citada Ley;

Que, la señora Jueza del Sexagésimo Tercer Juzgado
Especializado en lo Civil de Lima, mediante resolución nú-
mero once del catorce de enero de dos mil cuatro, requiere
al Consejo Nacional de la Magistratura para que se cumpla
con lo ejecutoriado en la sentencia expedida por el Tribunal
Constitucional;

Que, de conformidad con el artículo 2º de la Ley Nº
27433, al no haber plaza vacante en el Juzgado Labo-
ral de Trujillo, del Distrito Judicial de La Libertad, corres-
ponde al Consejo Nacional de la Magistratura, asignar-
lo en una plaza similar, previa cancelación del título que
ostentaba;

Que, estando a lo acordado por el Pleno del Conse-
jo Nacional de la Magistratura de la sesión del cinco de
febrero de dos mil cuatro; y de conformidad con las fa-
cultades conferidas por los artículos 154º inciso 4 de la
Constitución Política del Perú, 37º incisos b) y e) de la
Ley Nº 26397 - Ley Orgánica del Consejo Nacional de
la Magistratura;

SE RESUELVE:

Primero.- Reincorporar al doctor MARCO AGUSTÍN
CAPURRO ARROYO, en el cargo de Juez Mixto de Asco-
pe, del Distrito Judicial de La Libertad.

Segundo.- Cancelar el título de Juez de Trabajo de Tru-
jillo, del Distrito Judicial de La Libertad, otorgado a favor
del doctor MARCO AGUSTÍN CAPURRO ARROYO.

Tercero.- Expedir el título de Juez Mixto de Ascope, del
Distrito Judicial de La Libertad, a favor del doctor MARCO
AGUSTÍN CAPURRO ARROYO.

Cuarto.- Remitir copia de la presente resolución al se-
ñor Presidente de la Corte Suprema de Justicia de la Re-
pública, para su conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

TEÓFILO IDROGO DELGADO
Presidente

02821
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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO NACIONAL
DE LA MAGISTRATURA

Nº 061-2004-CNM

San Isidro, 9 de febrero de 2004

VISTO:

El oficio de la Comisión Permanente de Selección y
Nombramiento de Magistrados y la solicitud del doctor
PEDRO LIMACHE NINAJA, acogiéndose a lo previsto en
el artículo 40º del Reglamento de Concursos para el Nom-
bramiento de Jueces y Fiscales, para cubrir plazas vacan-
tes del Poder Judicial y Ministerio Público, materia de la
Convocatoria Nº 001-2003, vigente para dicho concurso;
y,

CONSIDERANDO:

Que, habiendo concluido las etapas del concurso público de
méritos y evaluación personal, para cubrir las plazas vacantes en
los juzgados especializados, mixtos y juzgados de paz letrados
del Poder Judicial y fiscalías adjuntas superiores, fiscalías provin-
ciales y fiscalías adjuntas provinciales del Ministerio Público, con-
forme a lo previsto por la Ley Nº 26397, Ley Orgánica del Conse-
jo Nacional de la Magistratura y el Reglamento de Concursos
para el Nombramiento de Jueces y Fiscales, aprobado por Reso-
lución Nº 382-2002-CNM, publicado el 21 de julio de 2002, vigen-
te para dicho concurso.

Que, de conformidad con el artículo 40º del reglamento
citado, el Pleno del Consejo, en sesión de la fecha, proce-
dió al nombramiento del doctor PEDRO LIMACHE NINA-
JA, como Juez Mixto de Jorge Basadre, Distrito Judicial de
Tacna y Moquegua;

En cumplimiento de dicho acuerdo y en uso de las fa-
cultades conferidas por los artículos 150º y 154º de la Cons-
titución Política del Perú, 2º, 21º inciso a) y 37º incisos b),
d), f) y g) de la Ley Nº 26397, Ley Orgánica del Consejo
Nacional de la Magistratura;

SE RESUELVE:

Primero.- Nombrar al doctor PEDRO LIMACHE NINA-
JA, Juez Mixto de Jorge Basadre, Distrito Judicial de Tac-
na y Moquegua.

Segundo.- Proceder al acto de proclamación, juramento
y entrega de título en ceremonia pública, remitiéndose co-
pia de la presente resolución, al señor Presidente de la
Corte Suprema de Justicia de la República.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

TEÓFILO IDROGO DELGADO
Presidente

02822

REGISTRO NACIONAL DE

IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL

������(��	 �	 ����������	 �	 ����������
��������	��$����	������	���������	����
���������	��	��	��������	��	������	����
���	��	'�	�5�����

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 678-2003-JEF/RENIEC

Lima, 31 de diciembre de 2003

VISTO: el Oficio Nº 3819-2003-GO/RENIEC, Informe
Nº 1977-2003-GO/DIEC/RENIEC y el Informe Nº 866-2003-
GAJ/RENIEC, de fecha 9 de diciembre del 2003.
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CONSIDERANDO:

Que, la Gerencia de Operaciones del Registro Nacio-
nal de Identificación y Estado Civil, en su permanente
labor fiscalizadora, así como del proceso de depuración
inherente al procedimiento administrativo, ha detectado
que el ciudadano ANGEL ESPINOZA BASURTO, con
fecha 5 de agosto del 2003, se presentó al Área de
Certificaciones de dicha Gerencia a efectos de solicitar
la autenticación de la trascripción de dos Partidas de
Nacimiento ambas con el Nº 82 del Libro de Nacimien-
tos del año 1991, expedida por la Municipalidad Distrital
de Parcona - Ica cuyo titular sería Miguel Angel Espino-
za Barandiarán, y firmadas presuntamente por el registra-
dor civil Alicia Bendezú Sulla expedida por la Municipa-
lidad Distrital de Parcona - Ica;

Que, mediante Oficio Nº 051-2003-GO/AC, de fecha
8 de agosto del 2003, se solicitó a la Srta. Alicia Ben-
dezú Sulla, Jefe de Registro Civil de la Municipalidad
Distrital de Parcona - Ica, a efectos que informe sobre la
autenticidad de la Partida de Nacimiento Nº 82, la mis-
ma que mediante Oficio Nº 040-2003-ORR.CC./MDP, de
fecha 20 de agosto del 2003, ha informado que en el
Libro Principal de Inscripción de Nacimientos, corres-
pondiente al año 1991, no se encuentra registrada la
Partida de Nacimiento del menor Miguel Angel Espinoza
Barandiarán;

Que, se establece la presunción razonada que el
ciudadano ANGEL ESPINOZA BASURTO ha hecho uso
de un documento falso o falsificado como si fuese legíti-
mo, para sustentar una situación distinta de la realidad,
con la finalidad de que a través del Procedimiento de
Autenticación de Firma en Copia Certificada de Asien-
tos o Constancias, señalado en el TUPA del RENIEC
(numeral 24) se realice la autenticación de la firma del
funcionario que presuntamente certifica el acta de Naci-
miento Nº 82 del año 1991, a nombre del menor Miguel
Angel Espinoza Barandiarán, por lo cual se deduce la
comisión del delito contra la Fe Pública, en la modalidad
de Falsificación de Documentos (Falsedad Impropia o
de Uso), previsto y sancionado en el artículo 427º del
Código Penal vigente;

Que, en atención a los considerandos precedentes re-
sulta necesario autorizar al Procurador Público a cargo de
los asuntos judiciales del Registro Nacional de Identifica-
ción y Estado Civil, para que interponga las acciones lega-
les que correspondan en defensa de los intereses del Es-
tado y del Registro Nacional de Identificación y Estado Ci-
vil contra ANGEL ESPINOZA BASURTO; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley Nº
17537 y la Ley Nº 26497;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar al Procurador Público encarga-
do de los asuntos judiciales del Registro Nacional de Iden-
tificación y Estado Civil, para que en nombre y representa-
ción de los intereses del Estado interponga las acciones
legales que correspondan contra ANGEL ESPINOZA BA-
SURTO, por la comisión del delito contra la Fe Pública, en
la modalidad de Falsificación de Documentos (Falsedad
Impropia o de Uso), agravio del Estado y del Registro Na-
cional de Identificación y Estado Civil

Artículo 2º.- Remítase lo actuado al Procurador Públi-
co encargado de los asuntos judiciales del Registro Nacio-
nal de Identificación y Estado Civil, para los fines a que se
contrae la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO RUIZ BOTTO
Jefe Nacional

01797

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 679-2003-JEF/RENIEC

Lima, 31 de diciembre de 2003

VISTO: el Memorándum Nº 304-2001/OHC/DCP/GO,
Informe Nº 281-2000/OHC/DCP/GO y el Informe Nº 884-
2003-GAJ/RENIEC, de fecha 12 de diciembre del 2003.

CONSIDERANDO:

Que, la Gerencia de Operaciones del Registro Nacio-
nal de Identificación y Estado Civil, en su permanente la-
bor fiscalizadora, así como del proceso de depuración inhe-
rente al procedimiento administrativo, ha detectado que los
ciudadanos JONE CALDERÓN PERALTA y/o ISABEL CAL-
DERÓN PERALTA, JOHNNY IGINIO CASTAÑEDA ALA-
YO y/o JHONNY RODRÍGUEZ OZAKI, GUSTAVO ANTO-
NIO BÁSCONES BONARRIVA y/o CARLOS ALBERTO
SÁNCHEZ RAMÍREZ, JUAN CARLOS FLORES CORNE-
LIO y/o JUAN CARLOS WATANABE FLORES, ADA ZITA
LÓPEZ DE LA CRUZ y/o ADA ZITA LÓPEZ LÓPEZ, SAN-
TIAGO YUCRA MACHACA y/o CRISTHIAN YUCRA CA-
NAZA, MARTHA ELIANA GONZÁLES LA ROSA y/o MAR-
THA LIVIA PEÑA LA ROSA, WILSON CHERRES NIMA
WALTER CHERRES NIMA, ALEJANDRO QUINTO CALL-
AHUALCPA y/o LUCIO QUINTO CCAYAHUALLPA
respectivamente, dada la simplificación administrativa y en
atención al principio de veracidad de las declaraciones, se
presentaron a solicitar inscripción en el Registro Único de
Personas Naturales, pese a que ya existía una inscripción
anterior; valiéndose de declaraciones falsas, las mismas
que fueron insertadas en instrumento público, creando du-
plicidad de inscripciones en el Sistema del Archivo Nacio-
nal de Identificación;

Que, aún cuando se ha procedido administrativamente,
esto es la exclusión definitiva de las inscripciones fraudu-
lentas por parte de la Gerencia de Operaciones, el hecho
antes descrito constituye indicio razonable de la comisión
de presunto delito contra la Fe Pública, en la modalidad de
Falsedad Ideológica, previsto y sancionado en el artículo
428º del Código Penal vigente;

Que, en atención a los considerandos precedentes re-
sulta necesario autorizar al Procurador Público a cargo de
los asuntos judiciales del Registro Nacional de Identifica-
ción y Estado Civil, para que interponga las acciones lega-
les que correspondan en defensa de los intereses del Es-
tado y del Registro Nacional de Identificación y Estado Ci-
vil contra JONE CALDERÓN PERALTA y/o ISABEL CAL-
DERÓN PERALTA, JOHNNY IGINIO CASTAÑEDA ALA-
YO y/o JHONNY RODRÍGUEZ OZAKI, GUSTAVO ANTO-
NIO BÁSCONES BONARRIVA y/o CARLOS ALBERTO
SÁNCHEZ RAMÍREZ, JUAN CARLOS FLORES CORNE-
LIO y/o JUAN CARLOS WATANABE FLORES, ADA ZITA
LÓPEZ DE LA CRUZ y/o ADA ZITA LÓPEZ LÓPEZ, SAN-
TIAGO YUCRA MACHACA y/o CRISTHIAN YUCRA CA-
NAZA, MARTHA ELIANA GONZÁLES LA ROSA y/o MAR-
THA LIVIA PEÑA LA ROSA, WILSON CHERRES NIMA
WALTER CHERRES NIMA, ALEJANDRO QUINTO CALL-
AHUALCPA y/o LUCIO QUINTO CCAYAHUALLPA; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley Nº
17537 y la Ley Nº 26497;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar al Procurador Público encarga-
do de los asuntos judiciales del Registro Nacional de Iden-
tificación y Estado Civil, para que en nombre y representa-
ción de los intereses del Estado interponga las acciones
legales que correspondan contra JONE CALDERÓN PE-
RALTA y/o ISABEL CALDERÓN PERALTA, JOHNNY IGI-
NIO CASTAÑEDA ALAYO y/o JHONNY RODRÍGUEZ
OZAKI, GUSTAVO ANTONIO BÁSCONES BONARRIVA
y/o CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ RAMÍREZ, JUAN CAR-
LOS FLORES CORNELIO y/o JUAN CARLOS WATANA-
BE FLORES, ADA ZITA LÓPEZ DE LA CRUZ y/o ADA ZITA
LÓPEZ LÓPEZ, SANTIAGO YUCRA MACHACA y/o CRIS-
THIAN YUCRA CANAZA, MARTHA ELIANA GONZÁLES
LA ROSA y/o MARTHA LIVIA PEÑA LA ROSA, WILSON
CHERRES NIMA WALTER CHERRES NIMA, ALE-
JANDRO QUINTO CALLAHUALCPA y/o LUCIO QUINTO
CCAYAHUALLPA, por la comisión del delito contra la Fe
Pública, en la modalidad de Falsedad Ideológica, agravio
del Estado y del Registro Nacional de Identificación y Es-
tado Civil
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Artículo 2º.- Remítase lo actuado al Procurador Públi-
co encargado de los asuntos judiciales del Registro Nacio-
nal de Identificación y Estado Civil, para los fines a que se
contrae la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO RUIZ BOTTO
Jefe Nacional

01798

MINISTERIO PÚBLICO
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RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA
NACIÓN Nº 277-2004-MP-FN

Lima, 9 de febrero de 2004

VISTO:

El Oficio Nº 1280-2003-MP-F. SUPR-C.I. que eleva el
Expediente Nº 07-2003 que contiene la denuncia seguida
contra el doctor Mario Bruno Guevara Peña, ex Juez Mixto
de la provincia de Atalaya, por el delito de Prevaricato;

CONSIDERANDO:

Que, se atribuye al magistrado denunciado haber ac-
tuado dolosamente en el conocimiento de los siguientes
expedientes penales, signados con los números: 2001-069-
242502-JX1P, 2001-0035, 2002-008-C y 2002-003-242501-
JXP; ha dictado sentencia contra el texto expreso y claro
de la ley, no ha concedido apelación solicitada, perdió el
expediente y ha dictado sentencia absolutoria sin notificar
al Procurador del Estado;

Que, del estudio y análisis de los actuados, se ha
llegado a establecer que dentro del proceso penal Nº
2001-069-242502-JX1P seguido contra Jaime Zegarra
Torres por el delito Contra la Fe Pública -Adulteración de
Documentos-, en agravio de Elizabeth Tello Rivera y la
Municipalidad Provincial de Atalaya, ha expedido la re-
solución con reserva del Fallo condenatorio a favor del
sentenciado Zegarra Torres que aparece a fojas 26, de
fecha 22 de mayo del 2002, en contravención de lo dis-
puesto en los artículos 62º y 427º del Código Penal, pues
el máximo de la pena supera los 3 años y por consi-
guiente no se daban los requisitos para la emisión de la
sentencia en ese sentido; por lo que se ha incurrido en
el delito de Prevaricato previsto y sancionado en el artí-
culo 418º del acotado; que respecto a los otros cargos
imputados al juez denunciado, se tiene que éstos no
configuran el delito señalado, no hay indicios ni pruebas
suficientes de que no se haya tramitado un recurso im-
pugnatorio presentado (Exp. Nº 2001-0035); que asimis-
mo, la pérdida del expediente (Exp. Nº 2002-008-C) y
falta de notificación al Procurador Público (Exp. Nº 2002-
003-242501-JXP), han quedado desvirtuados con los
documentos obrantes a fojas 33 y 91 respectivamente.
Que, asimismo, se advierte que en la resolución de fo-
jas 65 se ha comprendido también dentro de la investi-
gación al doctor Renán Tuesta Panduro, Fiscal de la Fis-
calía Provincial Mixta de Atalaya, por Infracción
Disciplinaria; habiéndose omitido pronunciarse respec-
to de él en los informes 117 y 132, y teniendo en
consideración que las quejas tienen una tramitación dis-
tinta conforme la establece el Reglamento de Organiza-
ción y Funciones de la Fiscalía Suprema de Control In-
terno, aprobado por Resolución Nº 337-98-MP-CEMP,
debe obtenerse copias certificadas de todo lo actuado,
para que la instancia contralora resuelva de acuerdo a
sus atribuciones;

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 159º de la Constitución Política del Perú, Decre-
to Legislativo Nº 052 - Ley Orgánica del Ministerio Público;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Declarar FUNDADA la denuncia
seguida contra el doctor Mario Bruno Guevara Peña, ex
Juez del Juzgado Mixto de la provincia de Atalaya, por el
delito de Prevaricato.

Artículo Segundo.- Remitir los actuados al Fiscal Su-
perior llamado por ley, para que proceda de acuerdo a sus
atribuciones.

Artículo Tercero.- Remitir copias certificadas de los
actuados a la Fiscalía Suprema de Control Interno, para
los fines pertinentes.

Artículo Cuarto.- Hacer de conocimiento de la presente
resolución a los señores Presidentes, de la Corte Supre-
ma de Justicia de la República, del Consejo Ejecutivo del
Poder Judicial, del Consejo Nacional de la Magistratura,
Jefe de la Oficina de Control de la Magistratura del Poder
Judicial; Fiscal Supremo de la Fiscalía Suprema de Con-
trol Interno y Presidente de la Corte Superior de Ucayali,
para los fines pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NELLY CALDERÓN NAVARRO
Fiscal de la Nación

02849
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RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA
NACIÓN Nº 281-2004-MP-FN

Lima, 10 de febrero de 2004

VISTO Y CONSIDERANDO:

La elevada carga procesal que presentan la Quinta y
Sexta Fiscalías Provinciales de Familia de Lima, que des-
pachan con dos Juzgados de Familia, lo que hace necesa-
rio adoptar las medidas apropiadas a efectos de coadyu-
var con la celeridad procesal;

Estando a lo dispuesto por el Artículo 64º del Decreto
Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Crear la Décima Novena Fiscalía
Provincial de Familia de Lima, Distrito Judicial de Lima, para
que despache con su homólogo del Poder Judicial.

Artículo Segundo.- Crear la Vigésima Fiscalía Provin-
cial de Familia de Lima, Distrito Judicial de Lima, para que
despache con su homólogo del Poder Judicial.

Artículo Tercero.- Dejar sin efecto la Resolución Nº 732-
2002-MP-FN, de fecha 3 de mayo del 2002.

Artículo Cuarto.- Autorizar a la Gerencia General la
implementación y designación de personal administrativo
necesario para el funcionamiento de las Fiscalías creadas.

Artículo Quinto.- Hacer de conocimiento la presente
Resolución al Fiscal Superior Decano del Distrito Judicial de
Lima, Gerencia General y Gerencia de Registro de Fiscales.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NELLY CALDERÓN NAVARRO
Fiscal de la Nación

02844

���)������	�	�����	'�����A��	����������
���������(����	��	�������	��	����������
��	9�����������

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA
NACIÓN Nº 282-2004-MP-FN

Lima, 10 de febrero de 2004
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VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, la Fiscalía Superior Especializada en Delitos de
Corrupción de Funcionarios, a la fecha viene ejerciendo
funciones con dos Salas Penales Superiores Especializa-
das de la Corte Superior de Justicia de Lima, recargando
su labor, lo que hace necesario crear otra Fiscalía Supe-
rior Especializada en Delitos de Corrupción de Funciona-
rios, a efectos de coadyuvar con la celeridad procesal;

Estando a lo dispuesto por el Artículo 64º del Decreto
Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Convertir la Fiscalía Superior Espe-
cializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios, con
todo su personal, en Primera Fiscalía Superior Especiali-
zada en Delitos de Corrupción de Funcionarios.

Artículo Segundo.- Crear la Segunda Fiscalía Supe-
rior Especializada en Delitos de Corrupción de Funciona-
rios.

Artículo Tercero.- Autorizar a la Gerencia General del
Ministerio Público, la implementación y designación de per-
sonal administrativo necesario para el funcionamiento de
la Fiscalía creada a la brevedad posible.

Artículo Cuarto.- Hacer de conocimiento la presente
Resolución al Fiscal Superior Decano del Distrito Judicial
de Lima, Gerencia General, Gerencia Central de Personal
y Gerencia de Registro de Fiscales.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NELLY CALDERÓN NAVARRO
Fiscal de la Nación

02845
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RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA
NACIÓN Nº 284-2004-MP-FN

Lima, 10 de febrero de 2004

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Nº 058-2004-CNM, de fecha 7 de
febrero del 2004, el Consejo Nacional de la Magistratura
resuelve No ratificar en el cargo de Fiscales Superiores
Titulares, a Fiscales de los Distritos Judiciales de Lima,
Cajamarca, Cañete, La Libertad, Puno y Tacna-Moquegua,
cancelándoles los títulos de nombramiento expedidos a su
favor, lo que hace necesario concluir sus designaciones
en los despachos que ocupaban;

Estando a lo dispuesto por el Artículo 64º del Decreto
Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluida la designación
del doctor Dante Augusto Ore Blas, en el Despacho de la
Octava Fiscalía Superior Penal de Lima, Distrito Judicial
de Lima, materia de la Resolución Nº 110-2003-MP-FN, de
fecha 28 de enero del 2003.

Artículo Segundo.- Dar por concluida la designación
del doctor Jorge Ricardo Novoa Robles, en el Despacho
de la Fiscalía Superior que despacha con la Sala Mixta
Descentralizada de Santa Cruz, Distrito Judicial de Caja-
marca, materia de la Resolución Nº 497-2003-MP-FN, de
fecha 8 de abril del 2003.

Artículo Tercero.- Dar por concluida la designación del
doctor Pedro Alberto Córdova Rojas, en el Despacho de la
Fiscalía Superior Penal de Cañete, Distrito Judicial de Ca-
ñete, materia de la Resolución Nº 545-2003-MP-FN de fe-

cha 15 de abril del 2003 y su designación materia de la
Resolución Nº 1167-2003-MP-FN, de fecha 30 de julio del
2003.

Artículo Cuarto.- Dar por concluida la designación
de la doctora Blanca Imelda Arriaga Céspedes, en el
Despacho de la Cuarta Fiscalía Superior Penal del Dis-
trito Judicial de La Libertad, materia de la Resolución
Nº 494-2003-MP-FN, de fecha 8 de abril del 2003.

Artículo Quinto.- Dar por concluida la designación
del doctor Daniel Antonio Cerna Bazán, en el Despa-
cho de la Tercera Fiscalía Superior Penal del Distrito
Judicial de La Libertad, materia de la Resolución Nº
494-2003-MP-FN, de fecha 8 de abril del 2003.

Artículo Sexto.- Dar por concluida la designación
de la doctora Rosa Victoria Valdivia Yaranga, en el
Despacho de la Fiscalía Superior Penal e Itinerante de
Puno, Distrito Judicial de Puno, materia de la Resolu-
ción Nº 567-2002-MP-FN, de fecha 8 de abril del 2002.

Artículo Sétimo.- Dar por concluida la designación
del doctor José Alberto Hidalgo Esquivel, en el Despa-
cho de la Fiscalía Superior Mixta Descentralizada de
Moquegua, Distrito Judicial de Tacna-Moquegua, mate-
ria de la Resolución Nº 627-2003-MP-FN, de fecha 5
de mayo del 2003.

Artículo Octavo.- Hacer de conocimiento la presen-
te Resolución al Presidente del Consejo Nacional de la
Magistratura, Fiscal Superior Decano de los Distritos
Judiciales de Cajamarca, Cañete, La Libertad, Lima,
Puno y Tacna-Moquegua, Gerencia Central de Perso-
nal, Gerencia de Registro de Fiscales y a los interesa-
dos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NELLY CALDERÓN NAVARRO
Fiscal de la Nación

02846
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO

RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 064-04-R

Callao, 30 de enero de 2004

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DEL CALLAO

Visto el Oficio Nº 049-2004-OASA (Expediente 84124)
recibido el 22 de enero de 2004, por cuyo intermedio el
Director de la Oficina de Abastecimientos y Servicios Auxi-
liares, solicita exoneración del proceso de Adjudicación
Directa Selectiva para prorrogar el plazo de los contratos
de arrendamiento de los locales ubicados en el edificio sito
en la Av. Sáenz Peña Nº 1079 Callao, por el período de
enero a diciembre de 2004.

CONSIDERANDO:

Que, la Universidad Nacional del Callao, debido a que
no cuenta con la infraestructura necesaria para las Ofici-
nas de Información y Relaciones Públicas, de Admisión,
de Tesorería y de Control Institucional, requiere prorrogar
los contratos de arrendamiento de los locales A, C, E, H, I,
J, N y Q, del edificio ubicado en la Av. Sáenz Peña Nº 1079
Callao, de propiedad de la empresa INMOBILIARIA SÁENZ
PEÑA CALLAO S.A. por un monto de S/. 66,720.00 (Se-
senta y seis mil setecientos veinte nuevos soles) para el
año 2004; monto por el cual, de acuerdo a la Ley Nº 28128,
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
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2004, corresponde efectuar un proceso de Adjudicación
Directa Selectiva;

Que, el alquiler de oficinas por uso de las distintas
dependencias, está incluido en el Plan Anual de Contra-
taciones y Adquisiciones de la Universidad para el pre-
supuesto fiscal del año 2004;

Que, el Jefe de la Oficina de Abastecimiento y Servi-
cios Auxiliares mediante Oficio del visto propone que
la presente contratación de servicios quede exonerada
del proceso de Adjudicación Directa Pública, al ampa-
ro del Art. 19º Inc. g) del Decreto Supremo Nº 012-2001-
PCM, Texto Único Ordenado de la Ley de Contratacio-
nes y Adquisiciones del Estado el cual establece que
están exonerados de efectuar proceso de adjudicación
directa, los casos de prórroga de contratos de arrenda-
miento de inmuebles ocupados por la entidad, siempre
y cuando la renta no se incremente en una tasa mayor
al crecimiento del índice general de precios al por ma-
yor; concordante con el Art. 116º del Decreto Supremo
Nº 013-2001-PCM, Reglamento de la Ley de Contrata-
ciones y Adquisiciones del Estado, sus modificatorias
y ampliatorias; asimismo, se adjunta en autos el Infor-
me Técnico Nº001-2004-OASA en cumplimiento del Art.
113º del citado Reglamento;

Que, el Art. 119º Incs. 2) y 3) del Reglamento de la
Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado,
establecen, en relación al cómputo del plazo de dura-
ción del contrato y prórrogas, que cuando se trata de
arrendamiento de bienes inmuebles, se puede consi-
derar que el plazo del contrato sea por uno o más ejer-
cicios presupuestales, hasta por un máximo de tres (3)
años renovables, reservándose la entidad, en este caso
la Universidad Nacional del Callao, el derecho de re-
solver unilateralmente el contrato antes del vencimien-
to previsto, sin reconocimiento de lucro cesante ni daño
emergente, debiendo efectuarse las prórrogas sucesi-
vas de los contratos de arrendamiento observando las
condiciones previstas en los contratos respectivos con-
teniendo necesariamente de una Cláusula de Resolu-
ción Unilateral a favor de la entidad sin pago de indem-
nización por ningún concepto y sin incluir opción de
compra;

Estando a lo glosado; al Informe Nº 053-2004-AL de
la Oficina de Asesoría Legal recibido el 27 de enero de
2004; y, en uso de las atribuciones que le confieren los
Arts. 158º y 161º del Estatuto de la Universidad, concor-
dante con el Art. 33º de la Ley Nº 23733;

SE RESUELVE:

1º EXONERAR del Proceso de Adjudicación Directa
Selectiva, la prorroga de los contratos de arrendamiento
de los inmuebles ubicados en Av. Sáenz Peña Nº 1079
Callao, Oficinas A, C, E, H, I, J, N y Q, que viene ocupando
la Universidad Nacional del Callao en calidad de arrenda-
taria, por los considerandos expuestos en la presente Re-
solución.

2º PRORROGAR para el año presupuestal 2004 los
contratos de arrendamiento de los inmuebles que vie-
ne ocupando la Universidad Nacional del Callao, ubi-
cados en Av. Sáenz Peña Nº 1079 Callao, Oficinas A,
C, E, H, I, J, N y Q, vía el proceso de Adjudicación de
Menor Cuantía hasta por un monto total de S/. 66,720.00
(sesenta y seis mil setecientos veinte nuevos soles),
incluido IGV conforme al consolidado de costos
mensuales y anual que aparece en el Informe Técnico
Nº 001-2004-OASA.

3º INCORPORAR como cláusulas a los proyectos de
contratos de arrendamiento de los inmuebles menciona-
dos, entre otros, lo dispuesto por el Art. 119º del Decreto
Supremo Nº 013-2001-PCM.

4º TRANSCRIBIR la presente Resolución a los Vice-
rrectores, Oficina de Planificación, Oficina General de Ad-
ministración, Oficina de Contabilidad y Presupuesto, Ofici-
na de Archivo General y Registros Académicos, Oficina de
Tesorería, Oficina de Asesoría Legal, Oficina de Abasteci-
mientos y Servicios Auxiliares, ADUNAC, para conocimien-
to y fines consiguientes.

Regístrese, comuníquese y archívese.

ALBERTO ARROYO VIALE
Rector

02815
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO

RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 079-04-R

Callao, 3 de febrero de 2004

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DEL CALLAO

Visto el Oficio Nº 069-2004-OASA recibido el 27 de
enero del 2004 (Expediente Nº 84211), por cuyo interme-
dio el Jefe de la Oficina de Abastecimiento y Servicios
Auxiliares solicita autorización para atender los servicios
de publicidad de las unidades académicas y administrativas
de la Universidad en los Diarios: El Comercio, La Repúbli-
ca, El Peruano y El Callao.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Nº 007-04-R de fecha 9 de
enero de 2004, se aprobó el Plan Anual de Adquisiciones y
Contrataciones de la Universidad Nacional del Callao,
PAAC-UNAC, para el ejercicio fiscal 2004;

Que, mediante el Oficio del visto el Jefe de la Ofici-
na de Abastecimiento y Servicios Auxiliares, comunica
los requerimientos de las Facultades y Dependencias
Administrativas, de la publicación de avisos de publici-
dad en diferentes diarios de circulación nacional, y que
el costo de contratación de estos servicios de publici-
dad es de hasta S/. 134,654.60 (ciento treinta y cuatro
mil seiscientos cincuenta y cuatro con 60/100 nuevos
soles); estando dichos requerimientos de servicios de
publicidad para el primer semestre incluidos en el PAAC-
UNAC 2004, como proceso de selección de Adjudica-
ción Directa Pública hasta por un monto de S/.
135,000.00;

Que, el Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM, Texto
Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisi-
ciones del Estado, en su Art. 19º Inc. h), establece que las
adjudicaciones o contrataciones que se realizan por servi-
cios personalísimos se encuentran exonerados del proce-
so de Adjudicación Directa Pública; en concordancia con
el Art. 111º del Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM, Re-
glamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado;

Que, los Decreto Supremos Nºs. 071-2001-PCM y
128-2001-PCM prec isan que se encuentran
expresamente incluidos como Servicios Personalísimos
los servicios de publicidad que se prestan al Estado, o
entre entidades del Sector Público los medios de co-
municación televisiva, radial, escrita u otro medio de
comunicación en atención a las características parti-
culares que los distinguen;

Que, el Art. 20º del Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM,
Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Ad-
quisiciones del Estado, establece entre otras, que la exo-
neración de los procesos de Licitación Pública, Concurso
Público o Adjudicación Directa contemplados en el Art. 19º
de la citada Norma, que deben llevarse a cabo mediante
Proceso de Adjudicación de Menor Cuantía, materia del
presente caso, con aprobación mediante Resolución del
Titular del Pliego;

Estando a lo glosado; al Informe Nº 283-2004-UPEP-
OPLA recibido el 3 de febrero del 2004; al Informe Nº 077-
2004-AL de la Oficina de Asesoría Legal recibido el 3 de
febrero del 2004; a los Arts. 19º y 20º del Texto Único Or-
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denado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado; a los Arts. 105º, 111º, 113º y 116º de su Regla-
mento; y, en uso de las atribuciones que le confieren los
Arts. 158º y 161º del Estatuto de la Universidad y el Art.
33º de la Ley Nº 23733;

RESUELVE:

1º  APROBAR la Exoneración del proceso de
Adjudicación Directa Pública para la "Contratación de
servicios de publicidad en los Diarios: El Comercio, La
República, El Peruano y El Callao", para atender los
requerimientos de publicidad de diversas Facultades y
Dependencias Administrativas de la Universidad Nacio-
nal del Callao, correspondiente al primer semestre del
2004, por las consideraciones expuestas en la presen-
te Resolución.

2º AUTORIZAR al Comité Especial Permanente de Ad-
judicaciones de Menor Cuantía, para que dentro del marco
de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado,
Ley Nº 26850, el Texto Único Ordenado y el Reglamento
de la Ley, aprobados mediante Decretos Supremos Nºs.
012 y 013-2001-PCM y demás normatividad vigente, pro-
cedan a la contratación de los referidos servicios de publi-
cidad, mediante un proceso de Adjudicación de Menor
Cuantía, por el monto total de hasta S/. 134,654.60 (ciento
treinta y cuatro mil seiscientos cincuenta y cuatro con 60/
100 Nuevos Soles), incluido IGV, según el siguiente deta-
lle:

DIARIO VALOR REFERENCIAL
(EN NUEVOS SOLES)

EL COMERCIO Hasta 67,937.60
LA REPUBLICA Hasta 20,602.12
EL PERUANO Hasta 41,316.80
EL CALLAO Hasta 4,798.08
TOTAL  Hasta 134,654.60

3º DISPONER, que el egreso que origine la presente
Resolución se cargará al Programa 029: "Educación Su-
perior", Subprograma 076: "Superior Universitaria", Activi-
dad 1-00199: "Desarrollo de la Educación Universitaria",
Componente 3-0498: "Desarrollo de la Enseñanza", Espe-
cífica del Gasto 39: "Otros Servicios de Terceros", con cargo
a los recursos directamente recaudados de las Facultades
y la administración central.

4º Transcribir la presente Resolución a los Vicerrecto-
res, Facultades, Escuela de Post Grado, Oficina de Con-
trol Institucional, Oficina de Asesoría Legal; Oficina de
Abastecimientos y Servicios Auxiliares, Oficina General de
Administración, Oficina de Archivo General y Registros
Académicos, Oficina de Contabilidad y Presupuesto, Ofici-
na de Tesorería, ADUNAC e interesados, para conocimiento
y fines consiguientes.

Regístrese, comuníquese y archívese.

ALBERTO ARROYO VIALE
Rector

02812
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
Nº 103-PE-ESSALUD-2004

Lima, 3 de febrero del 2004

VISTOS:

La Carta Nº 1189-GER-INCO-ESSALUD-2003 y las
Cartas Nºs. 0016 y 0037-GER-INCO-ESSALUD-2004,
mediante la cuales la Gerencia del Instituto Nacional
del Corazón solicita la exoneración de la realización de
una Licitación Pública para la adquisición del Tubo de
Rayos X MRC 200 05 08 para e l  equipo de
Cineangiografía Philips HM 3000; el Informe Técnico-
Legal que sustenta la exoneración; y; la Carta Nº 221-
OCAJ-ESSALUD-2004 de la Oficina Central de Aseso-
ría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1º
de la Ley Nº 27056, Ley de Creación del Seguro Social
de Salud - ESSALUD, la Entidad otorga cobertura a sus
asegurados y sus derechohabientes a través del otorga-
miento de prestaciones de prevención, promoción, re-
cuperación y rehabilitación, y prestaciones económicas
y sociales, que corresponden al régimen contributivo
de la Seguridad Social en Salud, así como de otros
seguros de riesgos humanos;

Que, mediante Carta Nº 1189-GER-INCO-ESSA-
LUD-2003 del 2 de diciembre del 2003, el Instituto Na-
cional del Corazón solicitó la exoneración para la ad-
quisición del Tubo de Rayos X MRC 200 05 08 para el
Equipo de Cineangiografía Philips Modelo Integris
HM3000, por el valor de US$ 144,500.00, toda vez que
el actual ha dejado de funcionar;

Que, mediante Carta Nº 0016-GER-INCO-ESSA-
LUD-2004 del 8 de enero del 2004, el INCOR remite el
sustento de la solicitud de exoneración del proceso de
Licitación Pública para la adquisición del Tubo de Ra-
yos X MRC 200 05 08 para el Equipo de Cineangiogra-
fía Philips HM 3000, en base al literal f) del artículo 19º
del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones
y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo Nº 012-2001-PCM, indicando que el Tubo de
Rayos X MRC 200 05 08 cuyas características se des-
criben es el único que reúne las condiciones requeri-
das, por lo que no admite sustitutos;

Que, con Carta Nº 0037-GER-INCO-ESSALUD-
2004 del 20 de enero del 2004, el INCOR señaló que
realizado el estudio de mercado para la adquisición del
mencionado Tubo, se concluye que Philips Peruana S.A.
es el único proveedor en el país, toda vez que es la
única empresa que distribuye y a la que puede ser ad-
quirido en el país;

Que, de conformidad con lo establecido por el literal
f) del artículo 19º del Texto Único Ordenado de la Ley de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado
mediante Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM, procede
exonerar de la realización de una Licitación Pública,
cuando  los  bienes  o  servicios  no  admiten  sustitutos;

Que, de lo señalado en el Informe Técnico que sus-
tenta la exoneración se desprende que la realización
de una Licitación Pública para la adquisición del Tubo
de Rayos X MRC200 05 08 no cumpliría función algu-
na, debido a que se trata de un bien que no admite
sustitutos, pues es el único que satisface las necesida-
des de la Entidad y, además, puede ser adquirido a un
único proveedor;

Que, al haberse configurado la causal prevista en el
literal f) del artículo 19º del Texto Único Ordenado de la
Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, apro-
bado mediante Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM,
resulta procedente aprobar la exoneración de la adquisi-
ción del Tubo de Rayos MRC 200 05 08 de la realiza-
ción de una Licitación Pública, debiendo realizarse, para
tal efecto, una Adjudicación de Menor Cuantía;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el literal
a) del artículo 20º del Texto Único Ordenado de la Ley
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aproba-
do mediante Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM, la
exoneración debe ser aprobada por resolución del Titu-
lar del Pliego de la Entidad;
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Que, de acuerdo con lo establecido por el artículo
8º de la Ley Nº 27056, Ley de Creación del Seguro
Social de Salud, en concordancia con lo señalado por
el artículo 4º del Reglamento de la Ley de Contratacio-
nes y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo Nº 013-2001-PCM, el Presidente Ejecutivo es
la más alta autoridad ejecutiva de ESSALUD y Titular
del Pliego Presupuestal, por lo que le corresponde au-
torizar la mencionada exoneración;

Que, el artículo 116º del Reglamento de la Ley de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado
mediante Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM, señala
que el Titular de la Entidad determinará la dependencia
u órgano que se encargará de realizar las adquisicio-
nes exoneradas;

En uso de la atribución conferida por el artículo 20º
del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones
y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo Nº 012-2001-PCM;

SE RESUELVE:

1. APROBAR la exoneración de una Licitación Pú-
blica para la adquisición del Tubo de Rayos X MRC 200
05 08, autorizando que el mismo se lleve a cabo a tra-
vés de una Adjudicación de Menor Cuantía, por el monto
de $ 144,500.00 (Ciento cuarenta y cuatro mil quinien-
tos y 00/100 Dólares Americanos), con cargo a recur-
sos propios.

2. DISPONER que el Instituto Nacional del Corazón se
encargue de realizar la presente adquisición vía Adjudi-
cación de Menor Cuantía.

3. DISPONER que la Secretaría General haga de co-
nocimiento de la Contraloría General de la República la
presente Resolución, dentro del plazo establecido por la
Ley.

4. DISPONER que la Secretaría General haga de co-
nocimiento del Consejo Directivo del Seguro Social de Sa-
lud la presente resolución.

5. DISPONER la publicación de la presente Resolución
en el Diario Oficial El Peruano en el plazo de Ley.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ LUIS CHIRINOS CHIRINOS
Presidente Ejecutivo

02760
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RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA EJECUTIVA
Nº 17-SE-2004

Lima, 6 de febrero del 2004

VISTO:

El Memorando Nº 111-2004-GAP de la Gerencia de Ad-
ministración y Presupuesto, en el cual se sustenta la necesi-
dad de efectuar una primera modificación al Plan Anual de
Contrataciones y Adquisiciones del año 2004 del Fondo Hi-
potecario de Promoción de la Vivienda - Fondo MIVIVIENDA.

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución de Secretaría Ejecutiva Nº 008-
SE-2004 del 19 de enero del 2004, publicada en el Dia-

rio Oficial El Peruano el 21 de enero, se aprobó el Plan
Anual de Adquisiciones y Contrataciones para el pre-
sente ejercicio del Fondo Hipotecario de Promoción de
la Vivienda - Fondo MIVIVIENDA;

Que, habiendo sustentado la Gerencia de Adminis-
tración y Presupuesto, en el documento de vistos, la
necesidad de modificar el Plan Anual de Adquisiciones
y Contrataciones 2004, es necesario incorporar y ex-
cluir procesos de selección para alcanzar los objetivos
institucionales para el presente año;

Que, la modificación propuesta no implica variación
alguna en el presupuesto operativo anual aprobado;

Que, la segunda disposición específica de la Direc-
tiva Nº 005-2003-CONSUCODE/PRE, establece que el
Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones consi-
derará todas las adquisiciones y contrataciones cuyos
procesos de selección, sea que se trate de licitaciones
públicas, concursos públicos o adjudicaciones directas
públicas o selectivas se convocarán durante el corres-
pondiente ejercicio presupuestal;

Que, el numeral 6 de la Directiva Nº 022-2001-CON-
SUCODE/PRE, en concordancia con los artículos 7º y
8º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Ad-
quisiciones del Estado, precisa que el Plan Anual de
Adquisiciones y Contrataciones puede ser modificado
en cualquier momento, durante el decurso del ejercicio
presupuestal y debe ser aprobado por el Titular del plie-
go o la máxima autoridad administrativa de la entidad,
así como comunicada al CONSUCODE y a PROMPY-
ME,  dentro  de  los  diez  (10)  días  hábiles   siguien-
tes;

Que, mediante Acuerdo Nº 5-1D-2004 del 26 de ene-
ro de 2004, el Directorio del Fondo Hipotecario de Pro-
moción de la Vivienda - Fondo MIVIVIENDA delegó en
el Secretario Ejecutivo la facultad de efectuar las modi-
ficaciones al Plan Anual de Adquisiciones y Contrata-
ciones del presente año;

En uso de las facultades otorgadas;

SE RESUELVE:

1.- Aprobar la primera modificación del Plan Anual
de Adquisiciones y Contrataciones del año 2004 (inclu-
siones y exclusiones) del Fondo Hipotecario de Pro-
moción de la Vivienda - Fondo MIVIVIENDA, según
anexo adjunto.

2.- Disponer que la Gerencia de Administración y
Presupuesto haga de conocimiento la presente Reso-
lución a los Comités Especiales Permanentes respec-
tivos, a fin que procedan a llevar a cabo los procesos
de selección correspondientes.

3.- Disponer que la Gerencia de Administración y
Presupuesto del Fondo MIVIVIENDA remita copia de la
presente modificación del Plan Anual de Adquisiciones
y Contrataciones, al Consejo Superior de Adquisicio-
nes y Contrataciones del Estado - CONSUCODE - y
realice la modificación electrónica pertinente en el Sis-
tema de Información sobre Adquisiciones y Contrata-
ciones del Estado - SIACE - dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes.

4.- Disponer que la Gerencia de Administración y
Presupuesto del Fondo MIVIVIENDA remita copia de la
presente modificación a la Comisión de Promoción de
la Pequeña y Microempresa - PROMPYME dentro de
los diez (10) días hábiles siguientes.

5.- Disponer que la Gerencia de Administración y
Presupuesto del Fondo MIVIVIENDA ponga a disposi-
ción de los interesados a través del Área de Abasteci-
miento el nuevo Plan Anual de Adquisiciones del año
2004.

6.- Disponer que la Gerencia de Administración y
Presupuesto publique la presente Resolución en la pá-
gina web institucional.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RENÉ CORNEJO D.
Secretario Ejecutivo
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RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA EJECUTIVA
Nº 18-SE-2004

Lima, 9 de febrero del 2004

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el literal h) del artículo
19º, del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26850, Ley de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobada por
Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM, se establece que
están exonerados de los Procesos de Licitación Pública,
Concurso Público o Adjudicación Directa, según sea el
caso, las contrataciones que se realizan para servicios
personalísimos, los que se realizarán mediante una adju-
dicación directa de menor cuantía conforme a lo dispuesto
en el artículo 116º del Reglamento de Ley aprobado por
Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM;

Que, el artículo 111º del Decreto Supremo Nº 013-2001-
PCM, Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adqui-
siciones del Estado, modificado por el Decreto Supremo
Nº 041-2003-PCM, incluye expresamente los servicios de
publicidad que prestan al Estado los medios de comuni-
cación televisiva, radial, escrita o cualquier otro medio de
comunicación, en atención a las características particula-
res que los distinguen;

Que, visto el Informe Técnico Nº 001-02-2004/GP de
fecha 2 de febrero del 2004, de la Gerencia de Promoción
que señala que es necesaria la contratación de publicidad,
para promover una campaña de comunicación publicitaria
de mantenimiento y posicionamiento de los productos Te-
cho Propio y MIVIVIENDA en los medios de mayor alcan-
ce a nuestro mercado objetivo;

Que, asimismo el valor referencial total por la citada
contratación asciende a US$ 9 000.00 (Nueve Mil y 00/100
dólares americanos) incluido el IGV, por el período de un
mes;

Que, visto el Informe Legal contenido en el Memorán-
dum Nº 46-2004-OAJ, de fecha 9 de febrero del 2004, que
indica que la mencionada Gerencia ha sustentado la cau-
sal de exoneración del proceso de adquisición prevista en
el literal h) del artículo 19º del Texto Único Ordenado de la
Ley de Adquisiciones y Contrataciones del Estado;

De conformidad con los artículos 19º y 20 del T.U.O. de
la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado apro-
bado por el Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM, los artí-
culos 111º y 116º de su Reglamento aprobados por el De-
creto Supremo Nº 013-2001-PCM, y la Resolución Nº 118-
2001-CONSUCODE-PRE;

Que, el titular de la entidad es el Secretario Ejecutivo;
En uso de las facultades conferidas;

SE RESUELVE:

1. Autorizar la contratación de publicidad para promo-
ver una campaña de comunicación publicitaria de manteni-
miento y posicionamiento de los productos Techo Propio y
MIVIVIENDA en los medios de mayor alcance a nuestro
mercado objetivo, exonerándolos del proceso de selección,
de conformidad con lo siguiente:

a. Tipo de contrato: servicios.
b. Descripción del servicio: publicidad - para promover

una campaña de comunicación publicitaria de manteni-
miento y posicionamiento de los productos Techo Propio y
MIVIVIENDA.

c. Monto referencial total: US$ 9 000.00 (Nueve mil y
00/100 dólares americanos), incluido IGV.

d. Fuente de financiamiento: recursos propios.
e. Tiempo que se requiere contratar el servicio: un mes.
f. Dependencia que contrata: Gerencia de Administra-

ción y Presupuesto.
g. Dependencia que da conformidad del servicio: Geren-

cia de Promoción, de conformidad con el artículo 137º del
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones
del Estado.

2. Disponer que la Gerencia de Administración y Presu-
puesto proceda a llevar a cabo las acciones correspon-
dientes a fin de contratar el servicio indicado en el numeral

Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones - Primera Modificatoria

NOMBRE DE LA ENTIDAD 020006 - FONDO HIPOTECARIO DE PROMOCION DE LA VIVIENDA ( LIMA / LIMA / LIMA ) AÑO : 2004

SIGLAS : FMV PLIEGO : Vivienda RUC : 20414671773

INSTRUMENTO QUE APRUEBA O MODIFICA EL PAAC : Resolución de Secretaria Ejecutiva

INCLUSIONES

 N. TIPO OBJETO CIIU SINTESIS DE FECHA MONEDA VALOR FUENTES ÓRGANO O ENTIDAD Ubigeo OBSER.
REF DE (*) (*) ESPECIFICACIONES PROB. (puede selecc. ESTIMADO DE ENCARGADA DE
(*) PRO- TÉCNICAS CONV. Valor (*) FINANC. LA ADQUISICIÓN Depart. Prov. Dist.

CESO (*) (*) Reservado) (*) O CONTRATACIÓN (*) (*) (*)
(*) (*)

46 8 - ADS 5 - SERVICIO 7410 Consultoría contable tributaria 2 - Febrero 1 - Soles 65,000.00 09 Gerencia de 15 01 01  2 da.
DE Administración convo-

CONSULTORIA y Presupuesto catoria

47 7 - ADP 2 - SERVICIOS 6599 Servicio de liquidación de 2 - Febrero 1 - Soles 116,200.00 09 Gerencia de 15 01 01 2 da.
operaciones y custodia Administración convo-
de valores y Presupuesto catoria

48 4 - CP 5 - SERVICIO 7220 Consultoría para el desarrollo 2 - Febrero 2 - Dólares 169,500.00 09 Gerencia de 15 01 01
DE de sistemas de automatización Administración

CONSULTORIA para procesos del Fondo y Presupuesto
Mivivienda

EXCLUSIONES

1 4 - CP 5 - SERVICIO 7220 Consultoría para el desarrollo 1 - Enero 2 - Dólares 90,000.00 09 Gerencia de 15 01 01
DE del sistema de automatización Administración

CONSULTORIA del proceso Techo Propio y Presupuesto

4 8 - ADS 1 - BIENES 7220 Adquisición de sistema de 1 - Enero 1 - Soles 180,000.00 09 Gerencia de 15 01 01
administración de operaciones Administración  y
crediticias Presupuesto
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precedente según el procedimiento de Adjudicación de
Menor Cuantía.

3. Disponer que la Gerencia de Administración y Presu-
puesto publique la presente Resolución en el Diario Oficial
El Peruano en el plazo de diez días hábiles siguientes a la
fecha de su emisión, así como en la página Web institucio-
nal.

4. Disponer que la Gerencia de Administración y Presu-
puesto remita copia de la presente Resolución y de los in-
formes sustentatorios respectivos a la Contraloría General
de la República dentro de los diez días calendario siguien-
tes a la fecha de su aprobación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RENÉ CORNEJO
Secretario Ejecutivo
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INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE
LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN

DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA
DEL DIRECTORIO DEL INDECOPI

Nº 009-2004-INDECOPI/DIR

Lima, 9 de febrero de 2004

CONSIDERANDO:

Que el artículo 18º del Decreto Ley Nº 25868, Ley de
Organización y Funciones del Indecopi, modificado por el
artículo 49º del Decreto Legislativo Nº 807, creó la Comi-
sión de Acceso al Mercado;

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 19º del
Decreto Ley Nº 25868, las Comisiones que integran la es-
tructura orgánico funcional del Indecopi, están integradas
por seis miembros;

Que resulta necesario completar el número legal de
miembros de la referida Comisión;

Estando al acuerdo adoptado por el Directorio de la ins-
titución; y,

De conformidad con el inciso e) del artículo 5º del De-
creto Ley Nº 25868;

RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Jorge Chávez Al-
varez en el cargo de miembro de la Comisión de Acceso al
Mercado del Indecopi.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FERNANDO ARRUNÁTEGUI MARTÍNEZ
Presidente del Directorio (e)
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RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO

Nº 039-2004-INPE/P

Lima, 2 de febrero de 2004

VISTOS, el Oficio Nº 044-2004-INPE/20 de fecha 29 de
enero de 2004, de la Dirección Regional Centro Huancayo,
conteniendo el Informe Técnico Legal Nº 001-2004-INPE/
20.05, Oficio Nº 033-2004-INPE/24.05 de fecha 23 enero
de 2004, de la Dirección Regional Altiplano Puno, conte-
niendo el Informe Técnico Legal Nº 006-2004-INPE/24.05,
Oficio Nº 021-2004-INPE/23.05 de fecha 30 enero de 2004,
de la Dirección Regional Nor Oriente San Martín, conte-
niendo el Informe Técnico Legal Nº 002-2004-INPE/23.05,
Oficio Nº 055-2004-INPE/19 de fecha 2 de febrero 2004,
de la Dirección Regional Oriente Pucallpa, adjuntando el
Informe Técnico Legal Nº 001-2004-INPE/19.05, y Oficio
Nº 69-2004-INPE/21 de fecha 4 de febrero de 2004, conte-
niendo el Informe Técnico Legal Nº 001-2004-INPE/21.05
de la Dirección Regional Sur Oriente Cusco, solicitan se
declare en Situación de Urgencia el Suministro de Alimen-
tos Preparados, y Oficio Nº 146-2004-INPE/07 de fecha de
recepción 2 de febrero de 2004 de la Oficina General de
Asesoría Jurídica.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al Artículo 17º del Código de Ejecu-
ción Penal indica que la Administración Penitenciaria pro-
porciona al interno la alimentación preparada que cumpla
con las normas dietéticas y de higiene establecidas por la
autoridad de salud, concordante con el Artículo 135º de su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 015-2003-
JUS;

Que, sobre el particular con los documentos de vistos
los Directores Generales de las Unidades Ejecutoras Nºs.
004, 005, 006, 010 y 011 de la Dirección Regional Oriente
Pucallpa, Dirección Regional Sur Oriente Cusco, Dirección
Regional Centro Huancayo, Dirección Regional Altiplano-
Puno y Dirección Regional Nor-Oriente-San Martín del Ins-
tituto Nacional Penitenciario, solicitan que se declare en
Situación de Urgencia el Suministro de Alimentos Prepa-
rados para los internos, por un período de 60 días calenda-
rio;

Que, de los Informes Técnicos Legales se desprende
que los procesos de Licitaciones Públicas Nacional de
primera y segunda convocatoria realizadas por las Unida-
des Ejecutoras antes referidas en el ejercicio 2003, contrata-
ron el suministro de alimentos crudos a un costo de S/.
2.70 nuevos soles por interno, suscribiéndose los contra-
tos con distintas vigencias, cuya conclusión están previs-
tos algunos de ellos en los meses de abril, junio y sep-
tiembre de 2004;

Que, al respecto manifiestan que por Ley Nº 28128 -
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2004, se aprobó mayores recursos presupuestales para el
rubro Alimentos de Personas con el cual se incrementó el
costo de la ración a S/. 3.50 de S/. 2.70 nuevos soles que
fue en el ejercicio de 2003; el nuevo costo sirve para la
adquisición de Alimentos Preparados (alimentos cocidos)
y no alimentos crudos, que entró en vigencia a partir del
mes de enero de 2004;

Que, para tal propósito indican que tienen que realizar
las adquisiciones a través de los procesos de Licitaciones
Públicas y Adjudicaciones Directas para el ejercicio 2004,
cuya tramitación tomaría un tiempo de 60 días aproxima-
damente, plazo que no les permitirían cumplir con la entre-
ga de los alimentos preparados a un costo de S/. 3.50 nue-
vos soles, lo que incumplirían con proporcionar a los inter-
nos con la alimentación respectiva, que es una de las funcio-
nes primordiales del INPE; en consecuencia, las Unidades
Ejecutoras mencionan mientras duren dichos procesos no
es factible continuar con los contratos suscritos por Sumi-
nistro de Víveres Crudos y a un precio de S/. 2.70 nuevos
soles, señalando que de hacerlo se generaría un malestar
en la población penal por la diferencia de costos. Dichas
solicitudes hacen extensivas para el personal de Seguri-
dad, Salud y Mantenimiento que prestan servicios las 24
horas ininterrumpidas en los diferentes Establecimientos
Penitenciarios de las Unidades Ejecutoras mencionadas;

Que, por los hechos mencionados las Unidades Ejecu-
toras antes referidas, solicitan que se declare en Situación
de Urgencia el Suministro de Alimentos Preparados de los
internos por un período de sesenta (60) días calendario,
requiriendo la Unidad Ejecutora Nº 004 - Dirección Regio-
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nal Oriente Pucallpa el importe de S/. 417,270.00; Unidad
Ejecutora 005 - Dirección Regional Centro Huancayo por
la suma de S/. 434,190.00; Unidad Ejecutora 006 - Direc-
ción Regional Sur Oriente Cusco por el monto de S/.
324,540.00; Unidad Ejecutora 010 - Dirección Regional Al-
tiplano Puno por el importe de S/. 162,786.00; Unidad Eje-
cutora 011 - Dirección Regional Nor Oriente San Martín
por la suma de S/. 423,780.00; importes que servirán para
la adquisición de alimentos preparados de los internos y
del personal antes mencionados, situación que paliaría
mientras se realicen los procesos de selección programa-
dos en el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones
del INPE para el ejercicio del Año Fiscal 2004, aprobado
mediante Resolución Presidencial Nº 035-2004-INPE/P de
fecha 23 de enero de 2004;

Que, al respecto el literal c) del Artículo 19º del Texto
Único Ordenado de la Ley Nº 26850, Ley de Contratacio-
nes y Adquisiciones del Estado aprobado por Decreto Su-
premo Nº 012-2001-PCM, exonera de los procesos de Li-
citación Pública, Concurso Público o Adjudicación Directa,
según sea el caso, las adquisiciones y contrataciones que
se realicen en situación de urgencia, realizándose mediante
el proceso de Adjudicación de Menor Cuantía, como lo dis-
pone el Artículo 20º de la citada Ley;

Que, de acuerdo al Artículo 21º de la Ley antes referi-
da, establece que se considera situación de urgencia cuan-
do la ausencia extraordinaria e imprevisible de determina-
do bien o servicio compromete en forma directa e inmi-
nente la continuidad de los servicios esenciales o de las
operaciones productivas que la Entidad tiene a su cargo.
Dicha situación faculta a la Entidad a la adquisición de los
bienes, servicios u obras sólo por el tiempo o cantidad,
según sea el caso, necesario para llevar a cabo el proceso
de selección que corresponda;

Que, de acuerdo al numeral 2) del Artículo 108º del
Reglamento de Ley de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado aprobado por Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM,
modificado por el Artículo 3º del Decreto Supremo Nº 079-
2001-PCM, se encuentran señalados los procedimientos
para los procesos de selección exonerados y declarados
desiertos, debiendo las Unidades Ejecutoras sujetarse es-
trictamente a la norma legal acotada, para la compra de lo
indispensable a fin de paliar la urgencia, sin perjuicio de
que se realicen los procesos de selección correspondien-
te para las adquisiciones y contrataciones definitivas;

Que, por las consideraciones expuestas, es necesario
se declare en situación de urgencia a las Unidades Ejecuto-
ras mencionadas, a fin de que puedan atender con alimen-
tos preparados al costo de S/. 3.50 nuevos soles, que fue
aprobado por la Ley Nº 28128, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2004;

Estando a lo solicitado por los Directores Generales de
las Unidades Ejecutoras Nºs. 004, 005, 006, 010 y 011 del
Instituto Nacional Penitenciario, contando con la opinión de
la Oficina General de Asesoría Jurídica, visación de los
miembros del Consejo Nacional Penitenciario, Oficinas
Generales de Asesoría Jurídica y Administración;

De conformidad con lo establecido en el Texto Único
Ordenado de la Ley Nº 26850 - Ley de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado aprobado por el Decreto Supre-
mo Nº 012-2001-PCM, su Reglamento aprobado por De-
creto Supremo Nº 013-2001-PCM y sus modificatorias,
Resolución Ministerial Nº 040-2001-JUS y en uso de las
facultades conferidas mediante Resolución Suprema Nº
364-2001-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- DECLARAR en Situación de Urgencia la
Contratación del Suministro de Alimentos Preparados por
el período de sesenta (60) días calendario, a partir de la
fecha de la presente Resolución, para los Establecimientos
Penitenciarios de la Unidad Ejecutora Nº 004 Dirección
Regional Oriente Pucallpa, Unidad Ejecutora Nº 005: Di-
rección Regional Centro Huancayo, Unidad Ejecutora Nº
006: Dirección Regional Sur Oriente Cusco, Unidad Ejecu-
tora Nº 010: Dirección Regional Altiplano Puno y Unidad
Ejecutora Nº 011: Dirección Regional Nor Oriente San
Martín, por haberse incrementado el costo de la ración ali-
mentaría del interno de S/. 2.70 a S/. 3.50 nuevos soles en

el Presupuesto de 2004 del Instituto Nacional Penitencia-
rio, así como por el cambio de la entrega de los alimentos
crudos por alimentos preparados, y por los fundamentos
expuestos en la parte considerativa de la presente resolu-
ción, sin perjuicio de que se realicen los procesos de se-
lección correspondientes.

Artículo 2º.- EXONERAR a la Unidad Ejecutora Nº 004
Dirección Regional Oriente Pucallpa, Unidad Ejecutora Nº
005: Dirección Regional Centro Huancayo, Unidad Ejecu-
tora Nº 006: Dirección Regional Sur Oriente Cusco, Uni-
dad Ejecutora Nº 010: Dirección Regional Altiplano Puno y
Unidad Ejecutora Nº 011: Dirección Regional Nor Oriente
San Martín, del requisito de Licitación Pública y Adjudica-
ción Directa para la adquisición de alimentos preparados a
que se refiere el artículo primero de la presente Resolu-
ción.

Artículo 3º.- AUTORIZAR la adquisición del Suministro
de Alimentos Preparados para los internos y para el perso-
nal de Seguridad, Salud y Mantenimiento que prestan servi-
cios las 24 horas consecutivas en los Establecimientos Pe-
nitenciarios de la Unidad Ejecutora Nº 004 - Dirección Re-
gional Oriente Pucallpa el importe de S/. 417,270.00; Uni-
dad Ejecutora 005 - Dirección Regional Centro Huancayo la
suma de S/. 434,190.00; Unidad Ejecutora 006 - Sur Oriente
Cusco por el monto de S/. 324,540.00; Unidad Ejecutora
010 - Dirección Regional Altiplano Puno por el importe de S/
. 162,786.00; Unidad Ejecutora 011: Dirección Regional Nor
Oriente San Martín por la suma de S/. 423,780.00 nuevos
soles, los mismos que ascienden a un monto total de S/.
1'762,566.00 (Un Millón setecientos sesenta y dos mil qui-
nientos sesenta y seis con 00/100 Nuevos Soles), con car-
go a la fuente de financiamiento de Recursos Ordinarios;
mientras dure la Situación de Urgencia, deben adquirir los
alimentos preparados mediante procesos de adjudicación
de Menor Cuantía, según corresponda, con estricta obser-
vancia a las disposiciones establecidas en el Texto Único
Ordenado de la Ley Nº 26850- Ley de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado aprobado por Decreto Supremo
Nº 012-2001-PCM y su Reglamento aprobado por Decreto
Supremo Nº 013-2001-PCM y sus modificatorias, adoptan-
do todas las medidas que permitan asegurar la transparen-
cia del proceso. Bajo Responsabilidad.

Artículo 4º.- DISPONER la remisión de una copia de la
misma y los Informes Técnicos Legales que sustentan la
presente Resolución a la Contraloría General de la Repú-
blica, dentro del plazo de (10) diez días calendario siguien-
tes a la fecha de su aprobación, que dispone el artículo 20º
del Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM, Ley de Contrata-
ciones y Adquisiciones del Estado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER BUSTAMANTE RODRÍGUEZ
Presidente
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ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN
PRIVADA EN TELECOMUNICACIONES

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO
Nº 011-2004-CD/OSIPTEL

Lima, 6 de febrero de 2004

MATERIA : Participación del Presidente de OSIPTEL
en la conferencia denominada "La inversión en infraestruc-
tura en América Latina y el Caribe: Perspectivas y proble-
mas de segunda generación", a llevarse a cabo los días 19
y 20 de febrero de 2004, en Washington D.C., Estados Uni-
dos de América.
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VISTA:

La invitación cursada por el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) al Presidente del Organismo Supervisor
de Inversión Privada en Telecomunicaciones (OSIPTEL),
para que participe como expositor en la conferencia deno-
minada "La inversión en infraestructura en América Latina
y el Caribe: Perspectivas y problemas de segunda genera-
ción", a llevarse a cabo los días 19 y 20 de febrero de 2004,
en Washington D.C., Estados Unidos de América.

CONSIDERANDO:

Que el Presidente de OSIPTEL ha sido invitado a parti-
cipar como expositor en la sesión titulada "El ambiente de
negocios: ¿Qué se necesita para mejorarlo?", en el marco
de la conferencia señalada en la sección VISTA;

Que OSIPTEL considera importante el intercambio cons-
tante de experiencias en materia de regulación e inversión
en el sector telecomunicaciones, especialmente con orga-
nismos de la región que afrontan situaciones semejantes en
las materias antes señaladas, por lo que el evento organiza-
do por el BID constituye una buena oportunidad para inter-
cambiar opiniones respecto de la situación actual de las in-
versiones en infraestructura física en la región;

Que OSIPTEL viene incrementando su liderazgo en
temas de regulación y de promoción de la inversión priva-
da en el sector telecomunicaciones a nivel internacional, y
en particular en la región, por lo que se considera impor-
tante y necesaria su participación activa en eventos como
el que está organizando el BID;

Que el objetivo central de la conferencia es discutir al-
ternativas para revitalizar la inversión en infraestructura fí-
sica en la Región;

Que asimismo, en la conferencia se analizarán aspec-
tos relacionados con las lecciones aprendidas de la inver-
sión privada en infraestructura en América Latina y el Cari-
be, las necesidades para mejorar el ambiente de negocios,
el alcance las alianzas público-privadas, las posibilidades
de negocio en la región, entre otros;

Que la asistencia del Presidente de OSIPTEL a la refe-
rida conferencia, no generará gasto alguno al Estado Pe-
ruano, por cuanto el BID cubrirá los gastos ocasionados
por pasajes aéreos, viáticos y hospedaje;

Que mediante la Resolución Nº 006-2004-CD/OSIPTEL,
se autorizó el viaje del Presidente de OSIPTEL para parti-
cipar en el evento descrito en la sección VISTA, encargán-
dose a la Gerencia de Políticas Regulatorias y Planeamiento
Estratégico de este organismo, la gestión ante la Presi-
dencia del Consejo de Ministros de la emisión de la Reso-
lución Ministerial correspondiente;

Que mediante comunicación C.003-GPR/2004, OSIP-
TEL remite a la Presidencia del Consejo de Ministros, la
Resolución Nº 006-2004-CD/OSIPTEL y la documentación
que sustenta la participación del Presidente de OSIPTEL
en el evento antes señalado;

Que mediante Oficio Nº 349-2004-PCM/SG.200, la Pre-
sidencia del Consejo de Ministros remite a OSIPTEL el In-
forme Nº 157-2004-PCM/SALN, en el cual se señala que
la autorización de viaje al exterior del Presidente del Con-
sejo Directivo de OSIPTEL, al no generar gasto alguno al
Estado, deberá formalizarse a través de la expedición de
Resolución del Titular de la Entidad correspondiente, por lo
que recomienda la devolución de los actuados a OSIPTEL;

Con la opinión favorable de la Gerencia General;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el viaje del ingeniero Edwin San
Román Zubizarreta, Presidente del Consejo Directivo del
Organismo Supervisor de Inversión Privada en Teleco-
municaciones - OSIPTEL, a la ciudad de Washington D.C.,
Estados Unidos de América, del 18 al 21 de febrero de
2004, para los fines expuestos en la parte considerativa de
la presente resolución.

Artículo 2º.- El cumplimiento de la presente resolución
no ocasionará gasto alguno al Estado.

Artículo 3º.- La presente Resolución no otorga dere-
cho a exoneración de impuestos o de derechos aduane-
ros, cualesquiera fuese su denominación o clase.

Artículo 4º.- El mencionado funcionario, dentro de los
quince (15) días calendario siguientes de efectuado el via-
je, deberá presentar a la institución un informe detallado de
las actividades realizadas en su viaje.

Artículo 5º.- Dejar sin efecto la Resolución Nº 006-2004-
CD/OSIPTEL.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS VALDEZ VELÁSQUEZ-LÓPEZ
Vicepresidente del Consejo Directivo
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COMISIÓN DE PROMOCIÓN DE LA
PEQUEÑA Y MICRO EMPRESA

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 003-2004-PROMPYME/DE

San Isidro, 28 de enero de 2004

VISTOS: el Memorando Nº 014-2004-PROMPYME/
DIGA de fecha 28 de enero de 2004; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7º del Texto Único Ordenado de la Ley
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado
por Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM establece que
cada Entidad elaborará un Plan Anual de Adquisiciones y
Contrataciones el mismo que será aprobado por el Titular
del Pliego o la Máxima Autoridad Administrativa de la Enti-
dad;

Que, el literal b) del artículo 4º del Reglamento de la
Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, apro-
bado por Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM, señala que
la máxima autoridad administrativa es el funcionario de
mayor nivel jerárquico en las empresas o entidades del
Estado, cualquiera sea su régimen presupuestario, que tie-
ne a su cargo la gestión técnica, administrativa y financie-
ra de los asuntos de la Entidad, en virtud de sus normas
de organización interna y, en particular, la dirección y eje-
cución de los asuntos relativos a los procesos de adquisi-
ción y contratación;

Que, de conformidad con el Decreto Supremo Nº 059-
97-PCM modificado mediante Decreto Supremo Nº 105-
2001-PCM y la Ley Nº 27711 - Ley del Ministerio de Traba-
jo y Promoción del Empleo, la Dirección Ejecutiva de la
Comisión de Promoción de la Pequeña y Microempresa -
PROMPYME es una unidad ejecutora que esta a cargo de
una Dirección Ejecutiva responsable de administrar los re-
cursos humanos, materiales, económicos y financieros de
la misma;

Que, de conformidad con el artículo 4º de la Resolu-
ción Ministerial Nº 004-2004-TR se designó al Director Eje-
cutivo de PROMPYME como máximo responsable admi-
nistrativo;

Que, de conformidad con el artículo 7º del Reglamento
de la Ley citada, aprobada por Decreto Supremo Nº 013-
2001-PCM y la Cuarta Disposición Especifica de la Direc-
tiva Nº 005-2003-CONSUCODE/PRE, aprobada por Re-
solución Nº 380-2003-CONSUCODE/PRE y publicada el
3 de enero de 2004, el Plan Anual de Adquisiciones y Con-
trataciones será aprobado por el Titular del Pliego o la Máxi-
ma Autoridad Administrativa de la Entidad, según corres-
ponda, la misma que deberá publicarse en el Diario Oficial
El Peruano dentro de los 10 días hábiles siguientes de su
expedición y, en igual plazo, remitirse a CONSUCODE;

Que, por otro lado, la citada Cuarta Disposición Espe-
cifica de la Directiva Nº 005-2003-CONSUCODE/PRE dis-
pone que en la parte resolutiva del instrumento que aprue-
ba el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones se
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deberá designar al órgano o funcionario encargado del cum-
plimiento de su publicación y asimismo, se deberá indicar
la dirección o direcciones donde éste puede ser revisado
y/o adquirido y el costo de su reproducción;

Que, de conformidad con las normas glosadas, corres-
ponde al Director Ejecutivo de PROMPYME como máxima
autoridad administrativa de la entidad, aprobar el Plan Anual
de Adquisiciones y Contrataciones del ejercicio 2004 de
PROMPYME;

Que, mediante el documento de Vistos, se remite el Plan
Anual de Adquisiciones y Contrataciones del Ejercicio 2004
para su aprobación correspondiente de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 7º de la citada norma;

Que, resulta necesario emitir la Resolución correspon-
diente que apruebe el referido Plan;

De conformidad con la Ley Nº 27711, el Decreto Supre-
mo Nº 059-97-PCM, modificado por los Decretos Supre-
mos Nº 035-2000-PCM, Nº 023-2001-PCM y Decreto Su-
premo Nº 105-2001-PCM, el Texto Único Ordenado de la
Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado aproba-
do por Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM y su Regla-
mento aprobado por Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM
y la Directiva Nº 005-2003-CONSUCODE/PRE, aprobada
por Resolución Nº 380-2003-CONSUCODE/PRE;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar el Plan Anual de Adquisiciones y Con-
trataciones del Ejercicio 2004 de la Comisión de Promoción de la
Pequeña y Micro Empresa - PROMPYME, el mismo que en anexo
adjunto, forma parte integrante de la presente Resolución por las
razones expuestas en la parte considerativa.

Artículo 2º.- Disponer que la Dirección General de
Administración ejecute los procesos de selección a que se
hace mención en el Anexo que forma parte integrante de la
presente resolución, conforme lo establece el numeral 8
de la Directiva Nº 005-2003-CONSUCODE/PRE.

Artículo 3º.- Encargar a la Dirección General de Admi-
nistración la publicación de la presente Resolución en el
Diario Oficial El Peruano dentro de los diez días hábiles de
su expedición y su remisión en igual plazo a CONSUCO-
DE y a esta Comisión, con sujeción a lo señalado para tal
efecto en los numerales 5 y 6 de la Directiva Nº 005-2003-
CONSUCODE/PRE.

Artículo 4º.- El Plan Anual de Adquisiciones y Contra-
taciones de PROMPYME, puede ser revisado en la sede
administrativa de PROMPYME, sito en Faustino Sánchez
Carrión Nº 250, San Isidro y asimismo, facilitado en la Pá-
gina Web de esta Comisión, www.prompyme.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

WALTER NOCEDA MARTOROLLET
Director Ejecutivo
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RESOLUCIÓN DEL SUPERINTENDENTE
NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS

Nº 051-2004-SUNARP/SN

Lima, 6 de febrero de 2004

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 27755, publicada el 15 de junio
del 2002, se crea el Registro de Predios a cargo de la Su-
perintendencia Nacional de los Registros Públicos, el cual
estará integrado por el Registro de Propiedad Inmueble, el
Registro Predial Urbano y la Sección Especial de Predios
Rurales;

Que, habiéndose incorporado el Registro Predial Urba-
no como Órgano Desconcentrado de Competencia Nacio-
nal de la SUNARP se cumplió con la primera etapa del
proceso de integración, correspondiendo en la segunda
etapa de este proceso, la integración del Registro Predial
Urbano, el Registro de Propiedad Inmueble y Sección Es-
pecial de Predios Rurales al Registro de Predios a cargo
de las Oficinas Registrales de la SUNARP, para lo cual
mediante Resolución del Superintendente Nacional Nº 255-
2002-SUNARP/SN de fecha 21 de junio del 2002, se cons-
tituyó la Comisión para el funcionamiento del Registro de
Predios, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13º
de la Ley Nº 27755;

Que, mediante Resolución del Superintendente Nacio-
nal Nº 304-2002-SUNARP/SN de fecha 31 de julio del 2002
se constituyeron Subcomisiones de apoyo a la Comisión
Principal, en materia Normativa, Informática, Catastro y de
Plan Piloto, con la finalidad de que coadyuven a la puesta
en marcha del Registro de Predios; actuando la Gerencia
General de la SUNARP como Secretaría Técnica de coor-
dinación entre las indicadas Subcomisiones;

Que, sobre la experiencia obtenida en la implantación
del proyecto piloto del Registro de Predios en las Zonas
Registrales V, XI y XII, la Secretaría Técnica ha reorien-
tado el concepto de "Proyecto Piloto", haciéndolo extensi-
vo en el tiempo a todas las zonas registrales del país, has-
ta el 14 de junio del 2004, plazo límite establecido en la Ley
Nº 27755, para la puesta en marcha del Registro de Pre-
dios;

Que, de acuerdo al Informe Nº 004-2004-SUNARP-
AGG/GG, la Secretaría Técnica a cargo del Gerente Ge-
neral de la Sede Central de la SUNARP, considera que es
oportuno dar inicio a las actividades del Proyecto Piloto
para el Registro de Predios en la Zona Registral Nº VII -
Sede Huaraz, el cual debe iniciarse el día 16 de febrero de
2004; y en la Zona Registral Nº VIII - Sede Huancayo, el
cual debe iniciarse el día 23 de febrero de 2004;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la
Ley Nº 27755 y en uso de las facultades previstas en el
inciso w) del artículo 7º del Estatuto de la SUNARP, apro-
bado por Resolución Suprema Nº 135-2002-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Disponer el inicio del Proyecto Pilo-
to del Registro de predios, en la Zona Registral Nº VII -
Sede Huaraz, a partir del 16 de febrero de 2004.

Artículo Segundo.- Disponer el inicio del Proyecto Pi-
loto del Registro de Predios, en la Zona Registral Nº VIII -
Sede Huancayo, a partir del 23 de febrero de 2004.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS GAMARRA UGAZ
Superintendente Nacional de los
Registros Públicos
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

RESOLUCIÓN DE INTENDENCIA
Nº 18-2004/SUNAT

Lima, 28 de enero de 2004

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 7º del Texto Único Ordenado de la Ley
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado
por Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM, concordante con
el Artículo 7º de su Reglamento, aprobado mediante De-
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creto Supremo Nº 013-2001-PCM, establecen que cada
Entidad debe elaborar su Plan Anual de Adquisiciones y
Contrataciones en el que se consigne tanto el tipo de bie-
nes, servicios u obras que se requerirá durante el ejercicio
presupuestal como el monto del presupuesto requerido;

Que de acuerdo a lo dispuesto en los dispositivos lega-
les anteriormente mencionados, dicho Plan debe ser apro-
bado por el Titular del pliego o la máxima autoridad admi-
nistrativa de la entidad, según corresponda;

Que la Directiva Nº 0005-2003-CONSUCODE/PRE,
aprobada mediante Resolución Nº 380-2003-CONSUCO-
DE/PRE, establece el procedimiento de elaboración y el
contenido de los Planes Anuales de Adquisiciones y Con-
trataciones de las Entidades del Sector Público;

Que la Gerencia Administrativa ha propuesto el Plan
Anual de Adquisiciones y Contrataciones para el ejercicio
2004, sobre la base de las necesidades identificadas de
las diferentes unidades organizacionales de la Superinten-
dencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT;

Que en tal sentido, es necesario aprobar el Plan Anual de
Adquisiciones y Contrataciones de la SUNAT para el ejercicio
2004;

En uso de las facultades conferidas en el literal e) del Artículo
79º del Reglamento de Organización y Funciones de la SUNAT,
aprobado por Decreto Supremo Nº 115-2002-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar el Plan Anual de Adquisiciones y
Contrataciones de la Superintendencia Nacional de Adminis-
tración Tributaria - SUNAT correspondiente al ejercicio 2004,
que como Anexo, forma parte de la presente Resolución.

Artículo 2º.- Disponer que el Plan Anual sea remitido al
Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado - CONSUCODE, así como a la Comisión de Promo-
ción de la Pequeña y Micro Empresa - PROMPYME, dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a su aprobación.

Artículo 3º.- Disponer que el Plan Anual aprobado esté
a disposición de los interesados en las direcciones indica-
das en el Anexo adjunto, sin costo alguno, y en la página
web de la SUNAT: www.sunat.gob.pe,

Artículo 4º.- Encargar a la Gerencia Administrativa la
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial
El Peruano, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes
a su emisión.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NASSER BENJAMÍN SACA AGUILAR
Intendente Nacional
Intendencia Nacional de Administración

ANEXO

DEPENDENCIA DIRECCIÓN

DIVISIÓN DE COMPRAS AV. GARCILASO DE LA VEGA Nº 1472 LIMA

INTENDENCIA REGIONAL LIMA AV. BENAVIDES Nº 222 MIRAFLORES

OFICINA ZONAL HUACHO AV. 28 DE JULIO Nº 286 HUACHO LIMA

INTENDENCIA REGIONAL PIURA ESQ. AV. LORETO Nº 600 PIURA

INTENDENCIA REGIONAL LAMBAYEQUE AV. LEONARDO ORTIZ Y MANUEL IZAGA CHI-
CLAYO

OFICINA ZONAL CAJAMARCA JR. BELEN 740 -  748 CAJAMARCA

INTENDENCIA REGIONAL LORETO JR. PUTUMAYO Nº 154 - 156 IQUITOS

OFICINA ZONAL SAN MARTÍN JR. RAMÓN CASTILLA Nº 120 TARAPOTO

OFICINA ZONAL UCAYALI ESQ. JR. RAYMONDI Y JR. UCAYALI PUCALLPA

INTENDENCIA REGIONAL LA LIBERTAD JR. AGUSTÍN GAMARRA Nº 484 TRUJILLO

OFICINA ZONAL CHIMBOTE ESQ. FRANCISCO BOLOGNESI Nº 505 Y VILLA-
CENCIO Nº 240

INTENDENCIA REGIONAL CUSCO CALLE SANTA TERESA Nº 370 CUSCO

INTENDENCIA REGIONAL ICA AV. MATÍAS MANZANILLA Nº 106 ICA

OFICINA ZONAL DE CAÑETE JR. 2 DE MAYO Nº 450 SAN VICENTE CAÑETE

INTENDENCIA REGIONAL JUNÍN JR. LORETO Nº 300 HUANCAYO

OFICINA ZONAL HUÁNUCO JR. 28 DE JULIO Nº 990 HUANUCO

INTENDENCIA REGIONAL AREQUIPA CALLE MERCADERES Y JERUSALÉN Nº 201
AREQUIPA

OFICINA ZONAL JULIACA JR. 7 DE JUNIO Nº 575 JULIACA

INTENDENCIA REGIONAL TACNA CALLE ZELA Nº 701 - 703 TACNA
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
SECTORIAL Nº 0015-2004-GOBIERNO

REGIONAL.-AMAZONAS/DRTC

Chachapoyas, 29 de enero de 2004

VISTO:

La Resolución Ejecutiva Regional Nº 031-2004-GO-
BIERNO REGIONAL AMAZONAS/PR, en la cual delega
al Director Regional la facultad de Elaborar, Aprobar, Modi-
ficar, Remitir, Difundir, Ejecutar, Supervisar el Plan Anual
de Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección Regio-
nal de Transportes y Comunicaciones - Amazonas durante
el Ejercicio Presupuestal 2004;

CONSIDERANDO:

Que, es necesario contar con un documento de Ges-
tión que formalice y permita la adquisición de Bienes y
Contrataciones de Servicios en general, a fin de garantizar
el normal funcionamiento de la Dirección Regional de Trans-
portes y Comunicaciones - Amazonas;

Que, en el Artículo 7º del Texto Único Ordenado de la
Ley de Adquisiciones y Contrataciones del Estado, apro-
bado mediante D.S. Nº 012-2001-PCM del 12 de febrero
del 2001 y el Artículo 7º del Reglamento TUO de la Ley de
las Adquisiciones y Contrataciones del Estado aprobado
mediante D.S. Nº 013-2001-PCM establece que cada enti-
dad elaborará el Plan Anual de Contrataciones y Adquisi-
ciones, el mismo que será aprobado por el Director de cada
Unidad Ejecutora;

Que el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones
de la Dirección Regional de Transportes y Comunicacio-
nes - Amazonas propuesto, para el año 2004, ha sido for-
mulado en función de la Asignación Presupuestal para el
referido ejercicio fiscal;

Estando a lo expuesto en los considerandos preceden-
tes, contando con el visto bueno de la Oficina de Planificación,
Presupuesto y Desarrollo Institucional, Oficinas de Asesoría
Legal y Administración; en uso de las atribuciones y faculta-
des otorgadas mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº
338-2003-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/PR;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- APROBAR el Plan Anual de Con-
trataciones y Adquisiciones de la Dirección Regional de
Transportes y Comunicaciones Amazonas que regirá du-
rante el Ejercicio Presupuestal año 2004, de acuerdo a los
cuadros que, como anexo forman parte integrante de la
presente Resolución.

Artículo Segundo.- DISPONER, que la Oficina de
Administración de la Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones - Amazonas ponga en conocimiento del
Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado - CONSUCODE y de la Comisión de Promoción de
la Pequeña y Micro Empresa - PROMPYME, además de
estar a disposición de los interesados en la página web y
oficinas competentes.

Artículo Tercero.- DISPONER, que la Oficina de Ad-
ministración haga la publicación en el Diario Oficial El Pe-
ruano el presente Plan Anual de Contrataciones y Adquisi-
ciones para el año 2004.

Artículo Cuarto.- TRANSCRIBIR la presente Resolu-
ción a las dependencias orgánicas de la Dirección Regio-
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nal de Transportes y Comunicaciones Amazonas, al Go-
bierno Regional Amazonas para los fines consiguientes.

Regístrese y comuníquese.

MARCO ANTONIO COSSIO TAPIA
Director
Dirección Regional de Transportes
y Comunicaciones
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(Se publica la presente resolución a solicitud del Gobierno
Regional de Huánuco, mediante Oficio Nº 054-2004-GR-
HUÁNUCO/PRODUCE/DR, recibido el 9 de febrero de
2004)

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 003-2003-G.R.-HUÁNUCO/PRODUCE/DRP

Huánuco, 9 de junio del 2003

VISTO:

La Solicitud con Nº 021 de Control Documentario, pre-
sentada por la Sra. MARIA BASHI DE CORSINO, sobre trá-
mite de Autorización para Desarrollar la Actividad de Acui-
cultura de MENOR ESCALA en el lugar denominado GAR-
BANZO, distrito de SANTA MARÍA DEL VALLE, provincia
de Huánuco, Región Huánuco y el Informe Técnico: Evalua-
ción de expediente técnico Piscigranja Santa Lucia emitido
por la Dirección de Acuicultura y Procesamiento Pesquero;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 27460, Ley de Promoción y
Desarrollo de la Acuicultura, se regula y promueve la acti-
vidad acuícola en aguas marinas y continentales, optimi-
zando los beneficios económicos en armonía con la pre-
servación del ambiente y la conservación de la biodi-
versidad;

Que, en su artículo 2º como principio general estipula
que el Estado fomenta la más amplia participación de per-
sonas naturales en la actividad de la acuicultura;

Que, según el D.S. Nº 030-2001-PE, Reglamento de la
Ley de Promoción y Desarrollo de la Acuicultura, se esta-
blece en el Capítulo III, Artículo 19º; que régimen de acce-
so a la actividad de acuicultura se obtiene a través del otor-
gamiento de la Autorización o Concesión respectiva, pre-
vio cumplimiento de los requisitos señalados en el Texto
Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Mi-
nisterio de Pesquería;

Que, asimismo se establece el pago por derecho de
trámite administrativo señalado en el TUPA Procedimiento
Nº 042, para las personas naturales o jurídicas que desa-
rrollen actividades de acuicultura de MENOR ESCALA.
Habiéndose cancelado con Recibo Nº 00004 - de la Ofici-
na de Tesorería;

De conformidad a lo establecido en la Ley General de
Pesca y su Reglamento, Ley de Promoción y Desarrollo de
la Acuicultura y su Reglamento; de acuerdo a lo estipulado
en el Procedimiento Nº 42 del TUPA vigente;

En uso de las facultades conferidas mediante Resolu-
ción Ejecutiva Regional Nº 325-2003-REGIÓN-HUÁNUCO/
PE;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- OTORGAR a la Sra. MARIA BAS-
HI DE CORSINO, Autorización para desarrollar la activi-

dad de acuicultura de MENOR ESCALA con la especie
Trucha Arco Iris (Oncorhynchus Mykiss), en la zona deno-
minada GARBANZO, distrito de SANTA MARÍA DEL VA-
LLE, provincia de Huánuco, Región Huánuco, mediante la
utilización de estanques de concreto, en un espejo de agua
de 325 m2, empleando para ello un caudal de 145 lts/seg.

Artículo Segundo.- La Autorización a que se refiere el
artículo precedente es por un plazo de Diez (10) años re-
novables, debiendo cumplir el beneficiario con lo siguiente:

a) Dedicar su actividad al cultivo de la especie Trucha
Arco Iris (Oncorhynchus Mykiss).

b) La eventual ampliación de las actividades productivas
requerirá la Autorización previa de la Dirección Regional -
Huánuco.

c) La transferencia en propiedad o posesión de las res-
pectivas instalaciones acuícolas deberán ser comunicadas
a la Dirección Regional de Pesquería - Huánuco.

d) Tramitar ante el Distrito de Riego, la Licencia del Uso
de Aguas con fines Piscícolas.

e) Presentar Informes Trimestrales a la Dirección Re-
gional de Pesquería - Huánuco, sobre las actividades rea-
lizadas y resultados obtenidos.

f) Presentar Información Estadística a la Dirección
Regional de Pesquería - Huánuco.

Artículo Tercero.- La utilización del objeto de la Autori-
zación con una finalidad distinta a aquella por la cual se
otorgó; el incumplimiento de los objetivos prefijados en el
documento con que obtuvo su otorgamiento, así como lo
establecido en los artículos precedentes, serán causales
de caducidad.

Artículo Cuarto.- Infórmese de la presente a la Direc-
ción Nacional de Acuicultura, Dirección de Acuicultura y
Procesamiento Pesquero de la Dirección Regional de Pes-
quería - Huánuco, interesado y al Distrito de Riego del Mi-
nisterio de Agricultura - Huánuco.

Regístrese, comuníquese y archívese.

VÍCTOR A. HIDALGO TOLENTINO
Director
Dirección Regional de la Producción
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 032-2003-GR-PRODUCE/HCO/DR

Huánuco, 10 de octubre del 2003

VISTO:

El Informe Nº 006-2003-GR-PRODUCE-HCO/OA, de
fecha 9 de octubre del 2003, proveniente de la Oficina de
Administración de la Dirección Regional de Producción, pro-
poniendo la modificación del Plan Anual de Adquisiciones y
Contrataciones de la Dirección Regional de Producción Huá-
nuco, para el presente Ejercicio Presupuestal 2003;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Nº 035-2003-
GOBIERNO REGIONAL/DRP-HCO, del 30 de abril del
2003, se aprueba el Plan Anual de Adquisiciones y Contra-
taciones de la Dirección Regional de Producción Huánuco,
correspondiente al Ejercicio Presupuestal 2003;

Que, mediante Informe de la Oficina de Administración
se recomienda la modificación del Plan Anual de Adquisi-
ciones y Contrataciones de la Dirección Regional de Pro-
ducción Huánuco, al no haberse incluido dentro de su con-
tenido la adquisición de Bienes, Servicios y Equipamiento
de Materiales Duraderos;
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Que, de conformidad con el Texto Único Ordenado de
la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, apro-
bado mediante Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM y su
Reglamento Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM, y lo dis-
puesto en el Artículo 6º de las Disposiciones Específicas
de la Directiva Nº 022-2001-CONSUCODE, aprobado por
Resolución Nº 200-2001-CONSUCODE-PRE, donde se-
ñala que toda modificación del Plan Anual, sea por inclu-
sión o exclusión de procesos de selección deberá ser
aprobada por el Titular del Pliego o la máxima Autoridad
Administrativa de la Entidad;

En uso de las facultades conferidas mediante Resolu-
ción Ejecutiva Regional Nº 325-2003-REGION HUANUCO/
PE del 23 de mayo del 2003 y estando con la opinión favo-
rable de la Oficina de Administración de la Dirección Re-
gional de Producción - Huánuco;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- APROBAR, la inclusión en el Plan Anual
de Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección Regional de
Producción Huánuco la adquisición de Bienes, Servicios y Equi-
pamiento de Materiales Duraderos, conforme a la especificación
contenida en el Anexo Nº 01 que forma parte de la presente Re-
solución, modificando el monto total requerido en Doscientos Vein-
ticuatro Mil Seiscientos Sesentidós y 00/100 Nuevos Soles (S/.
224,662.00) por las consideraciones expuestas.

Artículo Segundo.- REMITIR, el contenido de la pre-
sente Resolución al Consejo Superior de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, a la Comisión de Promoción de
la Pequeña y Microempresa.

Artículo Tercero.- TRANSCRIBIR la presente Resolu-
ción a la Oficina de Administración, Miembros del Comité y
demás órganos competentes de la Dirección Regional de
Producción.

Regístrese, comuníquese y archívese.

VÍCTOR A. HIDALGO TOLENTINO
Director
Dirección Regional de la Producción

02761

GOBIERNO REGIONAL DE ICA

��������	
���	�����	��	������������
�	 ��������������	 ���	4�������	��$���
���	����	��	���������	 !!"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
Nº 0018-2004-GORE-ICA/GGR

Ica, 30 de enero de 2004

Visto, el Informe Nº 018-2004-OAP, de fecha 20 de
enero del 2004, mediante el cual la Oficina de Abasteci-
mientos y Patrimonio propone el Plan de Adquisiciones
y Contrataciones del Gobierno Regional de Ica, corres-
pondiente al Ejercicio Presupuestal 2004 para su apro-
bación;

CONSIDERANDO:

Que, por acuerdo del Consejo Regional Nº 011-2003-
CR/GORE-ICA, de fecha 30 de diciembre del 2003 se
aprueba el Presupuesto Institucional del Ingresos co-
rrespondiente al año fiscal 2004 del Pliego Gobierno
Regional del departamento de Ica, por fuentes de fi-
nanciamiento, así como la promulgación del Presupues-
to Institucional de Egresos por categoría de gastos;

Que, los artículos 6º y 7º del Reglamento del Texto
Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisi-
ciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº
013-2001-PCM, establece que el Plan Anual debe con-
tener las Licitaciones Publicas, Concursos Públicos y
las Adjudicaciones Directas, opcionalmente se podrá
incluir información relativa a las adjudicaciones de Me-
nor Cuantía que se realicen en el año fiscal 2004; así

como las reglas para la aprobación del Plan antes refe-
rido;

Que, según Resolución Gerencial General Regional Nº
001- 2004-GORE-ICA/GGR, de fecha 9 de enero del 2004
se designó el Comité Especial Permanente para los Pro-
cesos de Selección de Adjudicación Directa y de Menor
Cuantía del Gobierno Regional de Ica, que se realicen du-
rante el año fiscal 2004;

Que, la Oficina Regional de Administración a través de
la Oficina de Abastecimientos y Patrimonio ha programado
el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones de Bie-
nes y Servicios en base al desagregado por metas del Pre-
supuesto Institucional para el año fiscal 2004. Así mismo
la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Acondiciona-
miento Territorial. A través de la Subgerencia de Progra-
mación de Inversiones y Cooperación Técnica Internacio-
nal, ha elaborado el Plan de Adquisiciones y Contratacio-
nes del Programa de Inversión Pública, para el año fiscal
2004;

Con las visaciones de la Gerencia de Planeamiento
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Oficina Re-
gional de Asesoría Jurídica y Oficina Regional de Adminis-
tración;

De conformidad con las facultades conferidas por la
Ley Nº 27783 Ley de Bases de la Descentralización ;
Ley Nº 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales;
Ley Nº 27902 Ley que modifica la Ley Orgánica de los
Gobiernos Regionales; Ley Nº 28128 Ley de Presu-
puesto del Sector Público para el Año Fiscal 2004 De-
creto Supremo Nº 012-2001-PCM, que aprueba el Tex-
to Único de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones
del Estado; Resolución Directoral Nº 050-2003-EF/
76.01 aprueba clasificadores para el año Fiscal 2004;
y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 0226-2003-
GORE-ICA/PR;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- APROBAR el Plan Anual de Adqui-
siciones y Contrataciones del Gobierno Regional de Ica,
para el Ejercicio Presupuestal 2004; del Pliego 449 Go-
bierno Regional de Ica, el mismo que forma parte de la
presente Resolución;

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Oficina Regio-
nal de Administración la publicación en el Diario Oficial El
Peruano de la presente Resolución así como de informar
lo dispuesto en la misma al CONSUCODE y la Comisión
de Promoción de la Pequeña y Micro Empresa PROMPY-
ME; dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la
fecha de su aprobación;

Artículo Tercero.- El Plan Anual aprobado estará a dis-
posición de los interesados, en la Oficina del Gobierno
Regional de Ica; sito en la Avda. Grau Nº 148 Ica y Depen-
dencias encargadas de las Adquisiciones y Contrataciones
del mismo.

Regístrese y comuníquese.

EDUARDO POW SANG KUOC
Gerente General Regional

02719

GOBIERNO REGIONAL

DE LAMBAYEQUE

������(��	�	����������	�������	��������
��$����	����������������	������	�������
������	��	���������	����$����������	��
��	���������	��	#����0�	��	�����'����
��	��	/�������	&��A����	��	
�����	����

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
Nº 709-2003-GR.LAMB/PR

Chiclayo, 26 de noviembre de 2003
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VISTOS, el Oficio Nº 011-2003-GR.LAMB/PPR y el
Acuerdo de Directorio de Gerentes del 17 de noviembre de
2003; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 78º de la Ley Orgánica de Gobier-
nos Regionales, señala que la defensa de los derechos
e intereses del Estado a nivel del Gobierno Regional
se ejerce judicialmente por el Procurador Público Re-
gional;

Que, por Resolución Ejecutiva Regional Nº 262-
2003-GR.LAMB/PR se designó al Dr. Feliciano Vásquez
Molocho, como Procurador Público Regional del Gobier-
no Regional Lambayeque;

Que conforme al Artículo 11º del Decreto Supremo
Nº 002-2003-JUS, Reglamento de la Representación y
Defensa de los Derechos e Intereses del Estado a ni-
vel del Gobierno Regional, para que el Procurador ini-
cie cualquier proceso en nombre y en representación
del Gobierno Regional, se deberá contar con autori-
zación por Resolución Ejecutiva Regional, con acuer-
do de los Gerentes Regionales;

Que, por Acuerdo del 17 de noviembre del presen-
te, el Directorio de Gerentes Regionales del Gobierno
Regional Lambayeque acordó autorizar al Procurador
Público Regional iniciar las acciones judiciales que co-
rrespondan sobre las Presuntas Irregularidades en la
Concesión de Derecho de Superficie de terrenos del
área de influencia del Terminal Marítimo de Puerto Eten,
que celebraron entre el entonces Alcalde de la
Municipalidad Distrital de Puerto Eten, Sr. Pedro Abe-
lardo Sánchez Chima, y el Sr. Santos Llontop Isique,
Gerente General de la Empresa Inversiones Stop; en
la cual invocando su cal idad de propietar ia La
Municipalidad cedió por un plazo de 60 años prorroga-
bles; acto jurídico que se encuentra contenido en la
Escritura Pública número tres mil cuatrocientos ochen-
tidós (3,482) otorgada ante el Notario Público Homero
Duárez Díaz; y en Minuta Aclaratoria formalizada ante
la Notaría de Patricia Torres del Aguila;

Con la conformidad de la Gerencia General Regio-
nal, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto
y Acondicionamiento Territorial, Gerencia Regional de
Infraestructura, Gerencia Regional de Desarrollo So-
cial, Gerencia Regional de Desarrollo Económico y la
Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión
del Medio Ambiente, y con la visación de la Oficina
Regional de Administración y Oficina Regional de
Asesoría Jurídica del Gobierno Regional Lambayeque;

Que, en ejercicio de lo dispuesto por el inciso a) del
artículo 21º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobier-
nos Regionales y en aplicación de lo establecido en el
Artículo 11º del D.S. Nº 002-2003-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- AUTORIZAR al Procurador Pú-
blico Regional del Gobierno Regional Lambayeque, Dr.
Feliciano Vásquez Molocho, a iniciar las acciones le-
gales pertinentes sobre las Presuntas Irregularidades
en la Concesión de Derecho de Superficie de terrenos
del área de influencia del Terminal Marítimo de Puerto
Eten, que celebró el ex Alcalde de la Municipalidad
Distrital de Eten, Sr. Pedro Abelardo Sánchez Chima,
con el Sr. Santos Llontop Isique, Gerente General de la
Empresa Inversiones Stop.

Artículo Segundo.- Remitir todos los antecedentes
del presente caso a la Procuraduría Pública Regional del
Gobierno Regional Lambayeque, transcribiéndose la pre-
sente Resolución Ejecutiva Regional para su conocimiento
y fines pertinentes, además de publicarse en el Portal Elec-
trónico del Gobierno Regional.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

YEHUDE SIMON MUNARO
Presidente Regional
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ACUERDO DE CONCEJO
Nº 011-2004-MDA

Ancón, 28 de enero del 2004

Visto, el Informe Nº 007-2004-OAJ/MDA de la Oficina
de Asesoría Jurídica y el Informe Nº 465-2003-OR/MDA
de la Oficina de Rentas, sobre la necesidad de contratar
los servicios de una persona natural o jurídica especiali-
zada en recaudación tributaria y no tributaria en materia de
anuncios y publicidad, en la Sesión de Concejo de la fe-
cha;

CONSIDERANDO:

Que, el inciso h) del Artículo 19º e inciso c) del Artículo
20º del TUO de la Ley Nº 26850 - Ley de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado aprobado con D.S.Nº 012-2001-
PCM, dispone que las contrataciones de servicios perso-
nalísimos, están exoneradas de los procesos de Licitación
Pública, Concurso Publico o Adjudicación Directa se reali-
za mediante adjudicación de Menor Cuantía y aprobada
mediante Acuerdo de Concejo;

Que, el Artículo 111º del Reglamento de la Ley de Con-
trataciones y Adquisiciones del Estado aprobado por D.S.
Nº 013-2001-PCM, dispone que de acuerdo al inciso h) del
Artículo 19º de la Ley, se encuentran exonerados del res-
pectivo proceso de selección los contratos de locación de
servicios celebrados con personas naturales o jurídicas
cuando para dicha contratación se haya tomado en cuenta
y como requisito esencial a la persona del locador, ya sea
por sus características inherentes, particulares o especia-
les o por su determinada calidad, profesión, ciencia arte u
oficio;

Que, la Oficina de Rentas mediante Informe Nº 465-
2003-OR/MDA, señala que su Oficina en el marco de la
implementación de acciones, para cumplir con las metas y
objetivos plasmados en el presupuesto, ha programado la
ejecución de un plan de recaudación de rentas no presu-
puestadas, relacionadas a la aplicación de sanciones ad-
ministrativas a los anuncios y publicidad exterior, infraccio-
nes que se encuentran tipificadas en la Ordenanza Nº 005-
2003/MDA Régimen Municipal de Aplicación de Sanciones
Administrativas, asimismo señala que la Unidad de Fisca-
lización carece de personal especializado en fiscalización
de anuncios y publicidad exterior, así como de logística e
infraestructura necesaria para llevar a cabo dichas labo-
res, sugiriendo que se contrate los servicios profesionales
de expertos en la detección de infractores de las normas
que regulan el otorgamiento de autorizaciones y permisos
sobre anuncios y publicidad exterior;

Que, la Oficina de Asesoría Jurídica mediante Informe
Nº 007-2004-OAJ/MDA señala que revisadas los instru-
mentos curriculares de la Empresa "Consorcio Nacional A+1
S.R. Ltda. cumple con los perfiles y especialidades estable-
cidas en el Art. 111º del D.S. Nº 013-2001-PCM al verificar-
se que reúne las características inherentes, particulares y
esenciales del servicio que brinda sobre la recaudación tri-
butaria y no tributaria en materia de anuncios y publicidad;

En uso de las facultades que le confiere la Ley Nº 27972
- Orgánica de Municipalidades, Ley de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado Nº 26850, con dispensa de apro-
bación del acta, con el voto unánime de los miembros del
Concejo;

ACUERDO:

Artículo 1º.- Aprobar la exoneración del proceso de
selección para contratar los servicios personalísimos con
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la Empresa "Consorcio Nacional A+1 S.R. Ltda.", que per-
mitan brindar el servicio de recaudación tributaria y no tri-
butaria en materia de anuncios y publicidad exterior en el
distrito de Ancón, conforme a las razones expuestas en la
parte considerativa de la presente.

Artículo 2º.- Autorizar al Alcalde del distrito de Ancón,
para que proceda a contratar los servicios personalísimos
señalado en el artículo precedente, mediante proceso de
Adjudicación de Menor Cuantía, por el plazo de 12 meses,
cuyo valor referencial es el 25% incluido el IGV del monto
efectivamente recaudado.

Artículo 3º.- Precisar que el pago de los servicios
personalísimos materia de la contratación indicada se efec-
tuara con cargo a la partida presupuestal 5.3.11.33.

Artículo 4º.- Disponer que Secretaría General proce-
da a la publicación del presente Acuerdo de Concejo en el
Diario Oficial El Peruano y la remisión a la Contraloría Ge-
neral de la República la documentación que la sustente.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

JAIME PAJUELO TORRES
Alcalde
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ACUERDO DE CONCEJO
Nº 015-2004-MDA

Ancón, 28 de enero del 2004

Visto, el Informe Nº 055-2004-OAJ/MDA de la Oficina
de Asesoría Jurídica y el Informe Nº 055-2004-OR/MDA
de la Oficina de Rentas, sobre la necesidad de declarar en
urgencia el servicio integral de recaudación tributaria y no
tributaria selectiva de la Municipalidad de Ancón, en la se-
sión de concejo de la fecha;

CONSIDERANDO:

Que, el T.U.O. de la Ley de Contrataciones y Adquisi-
ciones del Estado aprobada por D.S. Nº 012-2001-PCM
señala en su Artículo 19º que están exonerados de los pro-
cesos de licitación publica o concurso publico o adjudica-
ción directa, según sea el caso, cuando se declare la si-
tuación de emergencia o de urgencia las adquisiciones o
contrataciones que se realicen;

Que el Artículo 20º de dicha norma señala que las ad-
quisiciones y contrataciones antes referidas realizaran
mediante el proceso de adjudicación de menor cuantía,
debiendo aprobarse mediante Acuerdo de Concejo Muni-
cipal;

Que, el Artículo 113º del reglamento de la Ley de Contra-
taciones y Adquisiciones del Estado aprobado con Decre-
to Supremo Nº 013-2001-PCM establece que las resolu-
ciones o acuerdos que aprueben la exoneración de los pro-
cesos de selección, al amparo de las causales contenidas
en el Artículo 19º del D.S. Nº 012-2001-PCM requieren del
Informe Técnico Legal previo emitido por las áreas técni-
cas y de asesoría legal de la entidad;

Que, mediante Informe Nº 055-04-OR/MDA, la Oficina
de Rentas presenta el informe técnico para la declaración
de urgencia y de la exoneración del proceso selectivo para
el servicio integral de la recaudación tributaria y no tributa-
ria selectiva insoluta, en donde establece las justificacio-
nes técnicas para efectuar esta acción administrativa de
recupero de la carga tributaria y no tributaria desde los años
1997 hasta el año 2003, en donde se define que el monto a
recuperar por la persona jurídica o natural que se seleccio-
ne, tendrá la tarea de recuperar la cantidad de S/.
4'450,317.98 nuevos soles, por los conceptos de impuesto
predial y arbitrios municipales, los que son de urgente ne-
cesidad debido a las amenazas inherentes a la baja recau-
dación y recupero tributario como consecuencia de las li-
mitaciones y debilidades de la Oficina de Rentas, dando
como conclusión la urgencia del servicio requerido;

Que, la Oficina de Asesoría Jurídica mediante Informe
Nº 055-2004-OAJ/MDA señala que de lo indicado por la
Unidad de Rentas mediante su Informe Técnico antes refe-

rido, la solicitud de declaración de urgencia del servicio de
recaudación tributaria y no tributaria, conforme a los datos
ahí señalados por concepto de arbitrios municipales, exis-
te una deuda impaga a favor del municipio de S/.
2'067,654.48 Nuevos Soles y por el Impuesto Predial la
suma de S/. 2'382,663.50 Nuevos Soles entre los años 1997
al 2003, cantidades insolutas por el período comprendidos
en dicho período tributario; asimismo, señala que para efec-
tos de la contratación del servicio materia de exoneración
será bajo la modalidad de adjudicación de menor cuantía,
debiendo considerarse el procedimiento dispuesto en el
Artículo 105º del Reglamento de la Ley de Contrataciones
y Adquisiciones del Estado; además, la convocatoria po-
drá realizarse mediante la invitación de uno o más provee-
dores dada la naturaleza y características inherentes a este
tipo de servicio, para lo cual es de aplicación del Artículo
93º del Reglamento antes indicado;

Estando a lo dispuesto por la Ley Orgánica de Munici-
palidades Nº 27972, con dispensa de la aprobación del acta
y con el voto unánime de los miembros del Concejo;

ACUERDO:

Artículo 1º.- Declarar en situación de Urgencia el Servi-
cio de Recaudación Tributaria y No Tributaria Selectiva In-
soluta por un plazo de ciento veinte días (120), a fin de
lograr una real y eficaz recupero orientado a brindar de un
mejor servicio a la comunidad.

Artículo 2º.- Aprobar la exoneración del proceso de
selección correspondiente a la contratación de los servi-
cios de una empresa especializada en recaudación tribu-
taria y no tributaria selectiva insoluta, cuyo acreedor es la
Municipalidad de Ancón.

Artículo 3º.- Autorizar al Alcalde del distrito de Ancón,
para efectuar la contratación referida, mediante la modali-
dad de Proceso de Selección de Adjudicación de Menor
Cuantía.

Artículo 4º.- Precisar que el pago de los servicios a la
empresa que se encargará del servicio indicado se efec-
tuara con cargo a la partida presupuestal 5.3.11.33.

Artículo 5º.- Encargar a la Secretaría General proceda
a la publicación del presente Acuerdo de Concejo en el Dia-
rio Oficial El Peruano y remita los documentos e informes
sustentatorios a la Contraloría General de la República.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

JAIME PAJUELO TORRES
Alcalde
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DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 001-2004-MDLO/ALC

Los Olivos, 4 de febrero del 2004

EL CONCEJO DISTRITAL DE LOS OLIVOS

VISTO: El Informe Nº 015-2004-MDLO/OAL de la Ofici-
na de Asesoría Legal; y,

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales son los órganos de gobier-
no promotores del desarrollo local, con personería jurídica
de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento
de sus fines, que gozan de autonomía política, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia, confor-
me a los artículos I y II del Título Preliminar de la Ley Orgá-
nica de Municipalidades Nº 27972;
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Que, mediante Ordenanza Nº 011-2000/CDLO de fecha 5 de
mayo del 2000, se creó el Registro de Organizaciones Sociales
(R.O.S.) de la Municipalidad Distrital de Los Olivos para el Reco-
nocimiento y Registro de las citadas Organizaciones, así como
de sus juntas directivas, ante esta entidad edil; asimismo, con
Decreto de Alcaldía Nº 003-2000-MDLO/ALC se aprobó el Regla-
mento del Registro de Organizaciones Sociales (R.O.S.) del dis-
trito de Los Olivos, el cual establece los requisitos y el procedi-
miento para las solicitudes de reconocimiento que se presenten;

Que, el citado Reglamento dispone, en su artículo 16º,
que previa evaluación de la Unidad de Participación Vecinal,
se expedirá la Resolución de Alcaldía de Reconocimiento y
Registro; de igual forma, se señala que para la interposición
de Recursos Impugnativos se tomará en cuenta los plazos
previstos en los artículos 98º y siguientes del Decreto Supre-
mo Nº 002-94-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de
la Ley de Normas Generales de Procedimientos Administrati-
vos, previo pago de la Tasa a que se refiere la Segunda Dis-
posición Final de la Ordenanza Nº 011-2000/CDLO, además
de la firma de Letrado y la presentación de nuevas pruebas
instrumentales. Finalmente el artículo 21º preceptúa que la
Resolución de Alcaldía que emita la Municipalidad podrá ser
reconsiderada ante la misma instancia o apelada en segunda
instancia ante el Concejo Municipal del distrito. Con la Reso-
lución de Concejo emitida en segunda y última instancia que-
dará agotada la vía administrativa;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972,
establece en su artículo 20º, numeral 33, y, artículo 50º que la
vía administrativa se agota con la decisión que adopte el Al-
calde, con excepción de los asuntos tributarios y en el caso
de Acuerdos adoptados en Sesiones de Concejo, los que se
rigen por lo establecido en el artículo 51º del mismo dispositi-
vo; en consecuencia ya no es atribución del Concejo Munici-
pal o de otra instancia, salvo en casos de revisión, resolver
los recursos administrativos que se interpongan contra Resolu-
ciones de Alcaldía o Resoluciones Directorales;

Que, mediante Acuerdo de Concejo Nº 038-2003 se
estableció que es el Alcalde de la Municipalidad de Los
Olivos quien, mediante Resolución de Alcaldía, resolverá
en última instancia administrativa los expedientes que ha-
yan sido objeto de recurso impugnatorio y se encuentren
en trámite ante el Concejo Distrital, poniendo fin al proce-
dimiento y dando por agotada la vía administrativa;

Que, mediante Informe Nº 015-2004-MDLO/OAL la Ofici-
na de Asesoría Legal opina que a efectos de garantizar el
derecho del administrado a la pluralidad de instancia, es ne-
cesario adecuar el Reglamento del Registro de Organiza-
ciones Sociales (R.O.S.) del distrito de Los Olivos aprobado
con Decreto de Alcaldía Nº 003-2000/CDLO a fin de adecuarlo
a la normativa legal vigente; en tal sentido propone modificar
los artículos 16º, 20º y 21º de forma tal que los procedimien-
tos de registro de dichas organizaciones se resuelvan en pri-
mera instancia con resolución jefatural expedida por la Uni-
dad de Participación Vecinal, previa opinión favorable de la
Oficina de Asesoría Legal, en tanto que los Recursos de Ape-
lación que se interpongan serán resueltos mediante Resolu-
ción de Alcaldía; asimismo, plantea que en el caso de las
solicitudes de registro presentados por los comités de obras
y análogos deberán ser visados por la Junta Directiva de la
Organización de mayor jerarquía y que en el caso de las
organizaciones sociales reguladas por el Código Civil, debe-
rá existir inscripción previa ante los Registros Públicos;

Que, mediante Ordenanza Nº 139-CDLO se aprobó el
Reglamento de Organización y Funciones de la Municipali-
dad Distrital de Los Olivos, según la cual las funciones de
liderar, diseñar, proponer la validación y aprobación, difun-
dir, capacitar, implementar la programación, desarrollar,
supervisar y evaluar el cumplimiento del o los proce-
dimientos para la admisión, calificación y acreditación de
organizaciones sociales de base del distrito de Los Olivos
recae en la Oficina de Participación Ciudadana;

Estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones
conferidas por el artículo 20º, inciso 6 de la Ley Orgánica
de Municipalidades;

DECRETA:

Artículo Primero.- Modifíquense los artículos 16º, 20º
y 21º del Decreto de Alcaldía Nº 003-2000/CDLO, los cua-
les quedarán redactados de la siguiente manera:

"Artículo 16º.- Calificada la solicitud de registro de la
organización social, la Oficina de Participación Ciudadana
u oficina análoga, requerirá la opinión de la oficina de Ase-
soría Legal, luego de lo cual emitirá Resolución Jefatural
resolviendo el procedimiento en primera instancia
administrativa.

Las solicitudes de registro de comité de obras u análo-
gos deben obligatoriamente ser visados por la Junta Direc-
tiva de la Organización Social de mayor jerarquía; la Ofici-
na de Participación Ciudadana u oficina análoga está facul-
tada a otorgar un plazo de tres (3) días para que los solici-
tantes subsanen la omisión de este requisito."

"Artículo 20º.- Para la interposición de recursos adminis-
trativos se debe observar lo dispuesto por el artículo 207º
y siguientes de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General, previo pago de la tasa a que hace
referencia la Segunda Disposición Final de la Ordenanza
Nº 011-2000/CDLO.

La Resolución de Alcaldía que resuelva el recurso de
apelación agota la vía administrativa de conformidad a lo
dispuesto por el artículo 50º de la Ley Orgánica de
Municipalidades Nº 27972."

"Artículo 21º.- Para que proceda el registro de organiza-
ciones sociales reguladas por el Código Civil, éstas debe-
rán efectuar previamente su inscripción ante los Registros
Públicos de Lima. Consecuentemente, si en este tipo de
organizaciones existieran impugnaciones internas, la Je-
fatura de Participación Vecinal se abstendrá de registrarlas
hasta que los solicitantes obtengan la referida inscripción
Registral".

Artículo Tercero.- Los expedientes administrativos so-
bre registro de organizaciones sociales que a la fecha se
encuentren en trámite deberán adecuarse a lo dispuesto
en los artículos precedentes.

Artículo Cuarto.- Encargar a la Dirección Municipal la
supervisión del cumplimiento del presente Decreto.

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

FELIPE B. CASTILLO ALFARO
Alcalde

02763

MUNICIPALIDAD DE

MAGDALENA DEL MAR
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ORDENANZA Nº 149-MDMM

Magdalena del Mar, 16 de enero 2004

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE
MAGDALENA DEL MAR

POR CUANTO:

El Concejo Distrital de Magdalena del Mar, en Sesión
Ordinaria celebrada en la fecha, con dispensa del trámite
de Aprobación de Acta; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo
194º de la Constitución Política del Estado, modificada por
Ley Nº 27680, las municipalidades son órganos de gobier-
no local con autonomía política, económica y administrati-
va en los asuntos de su competencia, lo que es concor-
dante con el Articulo II del Título Preliminar de la Ley Nº
27972, Ley Orgánica de Municipalidades;
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Que, conforme a lo señalado en el Artículo Nº 84, nu-
meral 3.2 de la Ley Orgánica de Municipalidades, las muni-
cipalidades, en materia de programas sociales, de defensa
y promoción de derechos, ejercen la función de promover,
organizar y sostener, de acuerdo a sus posibilidades, cu-
nas y guarderías infantiles y establecimientos de protec-
ción a los niños;

Que, el principio 2 de la Declaración de los Derechos
del Niño, establece que el niño goza de una protección es-
pecial y dispone de oportunidades y servicios, dispensado
todo ello por la ley y por otros medios, para que pueda
desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmen-
te de forma saludable y normal, así como en condiciones
de libertad y dignidad;

Que, debido a que se encuentran todavía en un proce-
so de desarrollo, los niños son especialmente vulnerables
a las condiciones inadecuadas de vida así como a las in-
fluencias externas nocivas y estas condiciones ponen en
peligro a su vez su desarrollo físico, mental y emocional;

Que, resulta necesario regular los Servicios del Cuida-
do Diurno Infantil, a fin de que se brinden en condiciones
adecuadas, por personal moralmente idóneo, debidamen-
te capacitado y bajo la supervisión municipal, en resguar-
do de los intereses del niño;

Que, estando a lo dispuesto por el numeral 8 del Artí-
culo 9º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Munici-
palidades, aprobó por UNANIMIDAD, la siguiente:

ORDENANZA
QUE REGULA LOS SERVICIOS DE
CUIDADO DIURNO INFANTIL EN EL

DISTRITO DE MAGDALENA DEL MAR

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo Uno.- La presente Ordenanza tiene como ob-
jetivo normar las relaciones que se establezcan entre las
Municipalidades y los Servicios de Cuidado Diurno Infantil
que sean programas de servicio social de regímenes co-
munitarios (Cunas, Guarderías Infantiles y otras modalida-
des), así como las condiciones y requisitos para su reco-
nocimiento, autorización de funcionamiento y participación
en el Gobierno Local, de acuerdo a la normatividad ema-
nada del Organismo Rector de la Política de atención inte-
gral a la primera infancia y a la Ley Orgánica de Municipa-
lidades.

Artículo Dos.- Para efectos de la presente Ordenanza
se entiende como Servicios de Cuidado Diurno Infantil a
los programas de servicio social de regímenes comunita-
rios que brindan atención integral (cuidado, recreación, ali-
mentación, atención de salud preventiva, estimulación tem-
prana y aprestamiento) a niños menores de 4 años ante la
imposibilidad circunstancial de estar bajo el cuidado de sus
padres.

Artículo Tres.- Se encuentran comprendidos en el ám-
bito de la presente Ordenanza, todos aquellos servicios
que hayan adoptado formas asociativas privadas sin fines
de lucro previstas por Ley, así como aquellos que se en-
cuentren constituidos de hecho con un sentido estricto de
servicio social y bienestar del niño, siempre y cuando no
persigan fines de lucro, no desarrollen actividades políti-
cas o ilícitas y que se adecúen a lo establecido en esta
ordenanza.

CAPÍTULO II
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS SERVICIOS

DE CUIDADO DIURNO INFANTIL

Artículo Cuatro.- Son responsabilidades de los Servi-
cios de Cuidado Diurno Infantil, además de las estableci-
das en su Estatuto, las siguientes:

a) Defender los derechos y velar por los intereses de
los niños usuarios del servicio.

b) Representar a sus beneficiarios ante las autoridades
públicas, organismos privados y terceros en general.

c) Canalizar pedidos, propuestas y alternativas referi-
das a la naturaleza del servicio ante las diversas instan-
cias municipales que corresponda.

d) Tener actualizado el registro de los bienes de cada
Servicio de Cuidado Diurno Infantil.

e) Tener un registro actualizado de los niños usuarios
del servicio, con indicación de sus nombres, edad, domici-
lio, nombres de los padres y demás requisitos que se esta-
blezcan por Decreto de Alcaldía.

f) Realizar los actos jurídicos necesarios para el cum-
plimiento de sus fines sociales.

g) Solicitar las inspecciones técnicas municipales ne-
cesarias para su funcionamiento.

h) Acceder a la supervisión municipal en el aspecto de
servicios y en el aspecto administrativo.

i) Solicitar asesoría y apoyo a la Municipalidad para
mejorar las características y condiciones del servicio, de
acuerdo a las posibilidades del Municipio.

j) Capacitar a su personal en el Código del Niño y el
Adolescente y en todas las materias que garanticen el mejor
servicio.

k) Ejercer todas aquellas atribuciones y obligaciones
establecidas por la Constitución, Tratados Internacionales
y las Leyes y Normas Municipales para este tipo de orga-
nizaciones.

l) Poner en conocimiento de la Demuna las tarifas por
los servicios que brindan y sus modificaciones.

CAPÍTULO III
DEL RÉGIMEN INTERIOR DE LOS SERVICIOS

DE CUIDADO DIURNO INFANTIL

Artículo Cinco.- Los Servicios de Cuidado Diurno In-
fantil, en su condición de organizaciones privadas de ser-
vicio social, solidarias y democráticas, son autónomos y
sujetos a la normatividad vigente.

Artículo Seis.- Los Servicios de Cuidado Diurno Infan-
til, podrán ser promovidos por personas naturales y/o jurí-
dicas sin fines de lucro y deberán contar con un represen-
tante acreditado ante la Municipalidad.

Artículo Siete.- La Asamblea General de Asociados o
de Miembros es el órgano de decisión de los Servicios de
Cuidado Diurno Infantil. La Junta o Consejo Directivo es el
órgano ejecutivo de los Servicios de Cuidado Diurno Infan-
til y estará compuesto de por lo menos:

a) Un presidente (a).
b) Un secretario (a).
c) Un tesorero (a).
d) Un fiscal; y,
e) Un encargado(a) de Asuntos Sociales.

CAPÍTULO IV
DEL PATRIMONIO DE LOS SERVICIOS DE

CUIDADO DIURNO INFANTIL

Artículo Ocho.- El patrimonio de los Servicios de Cui-
dado Diurno Infantil estará conformado por todos los bie-
nes que hayan sido obtenidos única y exclusivamente para
los fines por los cuales se constituyó el servicio mediante
las siguientes modalidades:

a) Facilitado por los integrantes de una Organización
Comunal o Promotores.

b) Facilitado por terceros.
c) Las donaciones realizadas por los beneficiarios del

servicio o las donaciones provenientes de terceros.
d) Los adquiridos con fondos pertenecientes al servicio.

Artículo Nueve.- En caso de disolución del Servicio
de Cuidado Diurno Infantil, los bienes comprendidos en los
puntos a y b del artículo anterior podrán retornar al domi-
nio de sus propietarios, previo pedido expreso. Los bienes
comprendidos en los puntos c y d, al formar parte del patri-
monio del servicio, pasarán a una Organización Comunal
similar o a los promotores que mantienen el servicio en la
jurisdicción con conocimiento de la Municipalidad.

CAPÍTULO V
DE LAS RELACIONES CON LA MUNICIPALIDAD

Artículo Diez.- Los Servicios de Cuidado Diurno Infan-
til, tienen derecho de iniciativa y de petición, ejerciéndolo
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ante el Alcalde y Concejo Municipal. Así mismo están fa-
cultados para participar como representantes de sus afilia-
dos en el Gobierno Local, a través de los mecanismos es-
tablecidos por la Constitución, La Ley Orgánica de Munici-
palidades, Ordenanzas de la materia y en las demás nor-
mas aplicables. El ejercicio de esta facultad no elimina ni
limita el derecho individual de cada integrante de participar
en el Gobierno Local, conforme a Ley.

Artículo Once.- La Municipalidad incorporará dentro
de su Plan de Desarrollo Integral la promoción de Servi-
cios de Cuidado Diurno Infantil, considerándolos como prio-
ritarios para el desarrollo de los niños (as) de su comuni-
dad.

CAPÍTULO VI
RECONOCIMIENTO Y REGISTRO DE LOS

SERVICIOS DE CUIDADO DIURNO INFANTIL

Artículo Doce.- Los Servicios de Cuidado Diurno
Infantil, comprendidos dentro del ámbito de la presente
Ordenanza, deberán inscribirse en el Registro Munici-
pal de Servicios de Cuidado Diurno Infantil de esta
Municipalidad, siempre que cumplan con los requisitos
establecidos en la presente ordenanza. El reconoci-
miento y registro es por Resolución de Alcaldía previo
informe favorable de la Demuna de acuerdo al procedi-
miento establecido en la presente Ordenanza.

Artículo Trece.- La fiscalización del Servicio de Cui-
dado Diurno Infantil, estará bajo la responsabilidad de
la Demuna, pudiendo solicitar apoyo a la comunidad
para hacer efectiva la supervisión.

Artículo Catorce.- El reconocimiento y registro otor-
ga a los Servicios de Cuidado Diurno Infantil el dere-
cho de funcionar y la facultad de participar en las ins-
tancias de Participación Social del Gobierno Local.

Artículo Quince.- Las autoridades y funcionarios
municipales, reconocerán y registrarán obligatoriamente
y bajo responsabilidad a los Servicios de Cuidado Diur-
no Infantil que cumplan con los requisitos señalados
en la presente ordenanza. El procedimiento de recono-
cimiento y registro será gratuito.

Artículo Dieciséis.-  A efectos de obtener el
reconocimiento y registro, los Servicios de Cuidado
Diurno Infantil presentarán al municipio los siguientes
documentos:

a) Solicitud de reconocimiento dirigida al Alcalde.
b) El instrumento que acredite su constitución en los

casos de aquellas que hayan adoptado una forma asocia-
tiva prevista por la Ley o la copia del Acta correspondiente.
En caso de agrupaciones de hecho deberá presentarse un
documento suscrito por el jefe de la Demuna y el respon-
sable directo de los Servicios de Cuidado Diurno Infantil,
que certifique su existencia.

c) Copia de los Estatutos aprobados en Asamblea, en
caso de Personas Jurídicas.

d) Nómina de los miembros de su Junta o Concejo Di-
rectivo que cuente con mandato vigente, con indicación de
sus cargos, números de sus documentos de identidad, sus
domicilios, teléfonos y una declaración jurada de no contar
con antecedentes policiales ni judiciales.

e) Datos generales del servicio:

 e.1 Dirección exacta.
 e.2 Forma de posesión del local (propio, alquilado, ce-

dido).
 e.3 Área destinada al servicio.
 e.4 Indicar si cuenta con servicios higiénicos inde-

pendientes y el número de éstos.
 e.5 Estimado de número de niños a atender.
 e.6 Edades de los niños de acuerdo a la naturaleza del

servicio.
e.7 Certificado de Conformidad del local expedi-

do por la Oficina de Defensa Civil de la Municipalidad.
 e.8 Horario de atención.
 e.9 Presupuesto y forma de financiamiento.
e.10 Nómina del personal administrativo y del dedicado

al cuidado infantil, consignándose los siguientes datos:

- Nombre completo.

- Documento Nacional de Identidad.
- Certificado Médico y Psicológico, expedidos por en-

tes autorizados por el Ministerio de Salud, que acrediten
salud integral.

- Domicilio.
- Grado de instrucción.
- Estado Civil.
- Edad.
- Función que desempeña.
- Constancia de capacitación acorde con la función

que desempeña en no menos de dos de las siguientes
áreas: administración, alimentación, salud y cuidado
infantil.

- Declaración Jurada de no contar con antecedentes
policiales ni judiciales.

Artículo Diecisiete.- Si se tratase de registrar a los
wawa-wasis, solo será necesario la presentación de la co-
pia fedateada de la Resolución Directoral emitida por el
Programa Nacional Wawa-Wasi del Ministerio de la Mujer
y Desarrollo Social - MIMDES.

Artículo Dieciocho.- La Municipalidad a través de la
Demuna comunicará al Servicio de Cuidado Diurno Infantil
que solicita el reconocimiento y/o registro, las omisiones o
deficiencias que encuentre en la documentación presenta-
da, a fin de que en un plazo no mayor de 15 días hábiles,
contados desde el día siguiente al de la notificación res-
pectiva, pueda subsanarlas bajo apercibimiento de ser de-
clarado en abandono el trámite.

Artículo Diecinueve.- La Municipalidad, en un plazo
no mayor de 15 días hábiles verificará la validez de los
documentos presentados según lo señalado en los artícu-
los anteriores. De ser procedente la solicitud presentada,
se reconocerá y registrará al Servicio de Cuidado Diurno
Infantil, mediante Resolución de Alcaldía.

Artículo Veinte.- Cualquier modificación que se pro-
duzca en la documentación presentada para sustentar la
autorización de funcionamiento, deberá ser comunicada a
la Demuna en un término no mayor de 5 días hábiles de
producida, debiendo de adjuntar la documentación que re-
sulte necesaria.

Artículo Veintiuno.- La Municipalidad, a través de
la Demuna, otorgará credenciales a los dirigentes y con-
ductores de los Servicios de Cuidado Diurno Infantil,
con especificación del tiempo de mandato, siempre que
reunan los requisitos exigidos para tales efectos por la
presente Ordenanza, previo examen médico y psicológi-
co.

CAPÍTULO VII
DE LAS ORGANIZACIONES DE SERVICIOS

DE CUIDADO DIURNO INFANTIL

Artículo Veintidós.- Los Servicios de Cuidado Diurno
Infantil, podrán unirse en organizaciones que representen
sus intereses comunes y les permitan acceder a asisten-
cia técnica, donaciones y otros.

Artículo Veintitrés.- La Municipalidad podrá atender,
de ser requerida, las solicitudes de apoyo que contribuyan
al mejor funcionamiento de los Servicios de Cuidado Diur-
no Infantil reconocidos.

CAPÍTULO VIII
DE LA DISOLUCIÓN

Artículo Veinticuatro.- Los Servicios de Cuidado Diur-
no Infantil, podrán disolverse por acuerdo tomado en Asam-
blea General de su asociados o miembros por las causa-
les establecidas en sus estatutos o convenios. La Munici-
palidad emitirá la correspondiente Resolución de Alcaldía
de la disolución del servicio, siempre que medie comuni-
cación escrita de parte.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Facúltese al Alcalde para que mediante De-
creto de Alcaldía emita las normas reglamentarias y com-
plementarias de la presente Ordenanza.

Segunda.- Incorpórese al Texto Único de Procedi-
mientos Administrativos (TUPA) de esta Municipalidad, los
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procedimientos y costos aprobados por la presente Orde-
nanza.

Tercera.- Deróguese las normas que se opongan a la
presente Ordenanza.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

FRANCIS JAMES ALLISON OYAGUE
Alcalde

02731

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE CAÑETE
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(Se publica la presente resolución a solicitud de la Munici-
palidad Provincial de Cañete, mediante Oficio Nº 043-2004-
AL-MPC, recibido el 9 de febrero de 2004)

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Nº 159-2003-AL-MPC

Cañete, 6 de mayo del 2003

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE CAÑETE

CONSIDERANDO:

Que, toda persona tiene el derecho a solicitar a cual-
quier entidad pública, sin expresión de causa, la información
que requiera y recibirla, en el plazo legal y con el costo que
suponga este pedido; derecho consagrado en la Carta
Magna, concordante con la Ley Nº 27806, Ley de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública, que regula el
derecho fundamental de acceso a la información cautelan-
do y promoviendo la transparencia de los actos de toda
entidad de la Administración Pública, entre ellos los Go-
biernos Locales;

Que, es necesario designar al funcionario responsable
de entregar la información solicitada, conforme a lo dis-
puesto en el último párrafo del Artículo 3º de la Ley Nº
27806;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27806 y
el numeral 6) del artículo 47º de la Ley Nº 23853, Ley Or-
gánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Designar al DIRECTOR MUNICIPAL
de la Municipalidad Provincial de Cañete, como funcio-
nario responsable de entregar la información solicitada
por la ciudadanía de conformidad con lo dispuesto por
la Ley Nº 27806.

Artículo 2º.- Disponer que los Directores de Servicios
y Jefes de todas las Áreas de la Municipalidad Provincial
proporcionen al Director Municipal toda la información que
éste solicite bajo responsabilidad, a fin de cumplir con la
función encomendada.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

RUFINA LÉVANO QUISPE
Alcaldesa

02687

MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE CELENDÍN
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Nº 06-2004-MPC/A

Celendín, 23 de enero del 2004

VISTO: el Oficio Nº A-2822-2003(GTN/MON) con Re-
gistro Nº 209-2004 de fecha 23 de enero del 2004 suscrito
por el Sr. Nilo Vizcarra Ruiz, Subgerente de Monitoreo del
Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado (CONSUCODE); y,

CONSIDERANDO:

Que la Municipalidad Provincial de Celendín ha convo-
cado, a un Proceso de Selección: Adjudicación Directa
Pública Nº 01-2004-MPC (Adquisición de insumos para el
Programa Vaso de Leche);

Que, mediante documento de visto, en relación a la
convocatoria de Adjudicación Directa Pública Nº 01-2004-
MPC, se indica entre otros, que habiendo revisado la Base
de Datos han verificado que la Municipalidad Provincial de
Celendín, no ha remitido a CONSUCODE copia del Plan
Anual de Adquisiciones y Contrataciones del Estado, año
fiscal 2003; por lo que la convocatoria de cualquier proce-
so sin la previa aprobación de dicho Plan Anual carece de
validez legal;

Que con Oficio Nº 02-2003-CEP/MPC, el Presidente
del Comité Especial Permanente de Procesos de Selec-
ción de Adjudicaciones Directas y de Menor Cuantía, infor-
ma que ha recepcionado el Oficio Nº A-2822-2003(GTN/
MON) y Proveído Nº 209 de Alcaldía de fecha 23 de enero
2004 mediante el cual CONSUCODE observa, la Adjudi-
cación Directa Pública Nº 01-2004-MPC (Adquisición de
insumos para el Programa Vaso de Leche) en razón a que
el Plan Anual de Adquisiciones del 2003 no ha sido remiti-
do al mismo, además se indica que dicho proceso debería
corresponder al Plan Anual de Adquisiciones del 2003 del
ejercicio presupuestal en curso, por lo que el proceso de-
vendría en nulo, por lo que opina declarar la nulidad del
proceso convocado;

Que, el Artículo 26º del Reglamento de la Ley de Con-
trataciones y Adquisiciones del Estado, establece que el
Titular del Pliego podrá declarar de oficio la nulidad del pro-
ceso por alguna de las causales establecidas en el artícu-
lo 57º de la ley;

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones con-
feridas en la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972,
Art. 20º, numeral 6);

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- DECLARAR NULO, el Proceso
de Selección: Adjudicación Directa Pública Nº 01-2004-
MPC. (Adquisición de insumos para el Programa del
Vaso de Leche), en razón a que dicho Proceso no ha
sido programado ni incluido en el Plan Anual de
Adquisiciones y Contrataciones correspondiente al Año
Fiscal 2003.

Artículo Segundo.- Hacer conocer la presente resolu-
ción a la Gerencia Municipal, Gerencia de Economía, la
Gerencia de Desarrollo Social y Apoyo Alimentario y al
Comité Especial Permanente, para los fines pertinentes.

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese.

MAURO SILES ARTEAGA GARCÍA
Alcalde

02724
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MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE NAMORA
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Nº 006-2004-MDN/A

Namora, 4 de febrero del 2004

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno
Local con autonomía económica y administrativa en los
asuntos de su competencia;

Que, el artículo 23º del D.S. Nº 012-2001-PCM, Tex-
to Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, primer páragrafo, señala que
en cada proceso de selección, la entidad designará un
Comité Especial Permanente para las Adquisiciones de
Menor Cuantía;

Que, el artículo 17º, cuarto parágrafo de la acotada
Ley, manifiesta que la Adquisición de Menor Cuantía,
se aplica para las Adquisiciones y Contrataciones que
realice la entidad, cuyo monto sea inferior a la décima
(1/10) parte del límite mínimo establecido por la Ley
Anual de Presupuesto para la Licitación o Concurso
Público, según corresponda;

Que, el artículo 34º, parágrafos segundo y tercero
del D.S. Nº 013-2001-PCM, Reglamento de la Ley de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado señala que
la designación de un Comité podrá ser más de un pro-
ceso de selección, siempre que así lo establezca la
Resolución;

Que, asimismo el artículo 35º del acotado Regla-
mento, indica que uno de los integrantes del Comité
deberá pertenecer a la Administración de la entidad y
los otros serán fijados a criterio del titular, teniendo en
consideración los parámetros que exige la normativi-
dad vigente;

Que, se hace necesario designar el Comité Espe-
cial Permanente de la Municipalidad Distrital de Namo-
ra, para el ejercicio fiscal 2004;

En uso de las facultades conferidas en la Ley Nº
27972, Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Designar con efectividad del 1 de enero
del 2004 al COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE de la
Municipalidad Distrital de Namora, provincia y departamento
de Cajamarca, para la adquisición de bienes y servicios,
consultoría y obras, por Adjudicación Directa y de Menor
Cuantía para el ejercicio fiscal 2004, la misma que estará
conformada por:

TITULARES

- Marcos Antonio Vigo Peña.
- Ilmer Maribel Velásquez Rodríguez.
- Willian Vásquez Cueva.

Artículo 2º.- Copia de la presente será remitida a los
organismos superiores competentes y será publicado en
el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LEANDRO PÉREZ OCAS
Alcalde

02767

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

DE PALCAMAYO
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Nº 0018-2004-A/MDP

Palcamayo, 21 de enero del 2004

VISTO:

El Informe Nº 001-04-OA/MDP, presentado por la Ofici-
na de Abastecimiento de la Municipalidad Distrital de Pal-
camayo, en la que solicita la aprobación del Plan Anual de
Adquisiciones y Contrataciones de la Municipalidad Distri-
tal de Palcamayo para el año Fiscal 2004; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo estipulado en el Art. 7º del Texto Único
Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Esta-
do aprobado mediante Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM y
los artículos 5º, 6º y 7º del Reglamento de la Ley de Contratacio-
nes y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto
Supremo Nº 013-2001-PCM y sus modificatorias, establecen que
cada entidad elaborará un Plan Anual de Adquisiciones y Contra-
taciones el cual determinará sus necesidades de bienes, servi-
cios en general, de consultoría y ejecución de obras, en función a
sus respectivas metas, el mismo que deberá ser aprobado por la
máxima autoridad administrativa;

Que, el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones con-
solida la información de las Licitaciones, Concursos Públicos,
Adjudicaciones Directas, tanto públicas como selectivas y menor
cuantía que se realizarán en el presente año fiscal;

Que, la Ley Nº 27209 - Ley de Gestión Presupuestaria
del Estado norma y regula el proceso presupuestario, los
criterios técnicos y los mecanismos operativos que permi-
tan optimizar la gestión administrativa y financiera;

Que, mediante la Ley Nº 28128 se aprueba el Presu-
puesto del Sector Público para el año fiscal 2004, el cual
establece montos y límites a tener en cuenta para las Con-
trataciones y Adquisiciones de Bienes y Servicios;

Por estas consideraciones y en ejercicio de las atribuciones
que confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- APROBAR el Plan Anual de Con-
trataciones y Adquisiciones de la Municipalidad Distrital de
Palcamayo, para el ejercicio Presupuestal 2004, que como
anexo adjunto, forma parte de la presente resolución.

Artículo Segundo.- Disponer que el Plan Anual de
Contrataciones y Adquisiciones, a que se refiere el Art. ante-
rior se publique en el Diario Oficial El Peruano y se remita
a CONSUCODE dentro de los términos de Ley.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

WÁLTER JOSÉ JURADO RUIZ
Alcalde

02768

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

PARACAS
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Nº 036-2004-MDP/ALC

Paracas, 2 de febrero de 2004
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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE PARACAS

VISTO:

El Informe Final Nº 001-MDP/CPPAD de fecha 28 de
enero de 2004 de la Comisión Permanente de Procesos
Administrativos Disciplinarios de la Municipalidad Distrital
de Paracas, respecto del proceso administrativo discipli-
nario instaurado a los servidores comprendidos en la Re-
solución de Alcaldía Nº 462-2003-MDP/ALC; y,

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución de Alcaldía Nº 462-2003-MDP/ALC
se instauró proceso administrativo disciplinario contra tre-
ce servidores y ex servidores de la Municipalidad Distrital
de Paracas, comprendidos dentro de las Observaciones
del Informe Nº 231-2003-CG/LOC, resultante del Examen
Especial practicado a esta Municipalidad por la Contralo-
ría General de la Republica;

Que, la Comisión Permanente de Procesos Adminis-
trativos Disciplinarios de la Municipalidad Distrital de Para-
cas, de conformidad con el Artículo 170º del Decreto Su-
premo Nº 005-90-PCM, mediante Informe de Visto, reco-
mienda las sanciones disciplinarias contra los servidores
y ex servidores implicados, luego de haber merituado los
descargos presentados por los procesados, los cuales han
tenido las facilidades y garantías del debido procedimiento
y el derecho a la legítima defensa;

Que, la Comisión Permanente de Procesos Adminis-
trativos Disciplinarios, considera que, habiéndose apertu-
rado instrucción, por la comisión de supuestos delitos, por
ante el Juzgado Penal de Pisco, contra los servidores: abo-
gado Raul Blondet Vargas por los Cargos 1 y 2, ingeniera
Elsa Meza Mozo por el Cargo 1, señor José Fuentes Con-
gachi por los Cargos 3 y 6, señor Jorge Pérez Pojo por el
Cargo 3 y licenciado Walter Barrientos Martínez por el
Cargo 7; cargos contenidos en la Resolución de Alcaldía
Nº 462-2003-MDP/ALC, conforme a las denuncias pena-
les formuladas por el Procurador Público a cargo de los
asuntos judiciales de la Contraloría General de la Republi-
ca; y que, constituyendo los hechos imputados que vienen
investigándose en el fuero jurisdiccional a los procesados,
los mismos materia de la investigación en la apertura del
proceso administrativo disciplinario, en observancia del
Artículo 64º de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento
Administrativo General, Artículo 13º del Decreto Legislati-
vo Nº 767 Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, fundamentado en el Artículo 2º, Inc. 24) y el
Artículo 139º, Inc. 1), de la Constitución Política del Perú,
la Comisión en pleno absolviendo los recursos administra-
tivos presentados por los indicados procesados ha acor-
dado procedente la Inhibición por parte de la Comisión por
los cargos y a los servidores antes mencionados;

Que por tanto, el proceso administrativo disciplinario
desarrollado por la Comisión Permanente y materia de la
presente resolución está referido a los cargos no conside-
rados en las denuncias penales formuladas por la Contra-
loría General de la Republica, ante el órgano jurisdiccio-
nal, contra los servidores procesados;

Que, en cuanto al abogado RAÚL FRANCISCO BLON-
DET VARGAS, luego de evaluados los descargos corres-
pondientes, la Comisión Permanente de Procesos Admi-
nistrativos Disciplinarios ha encontrado responsabilidad
administrativa en el CARGO 17: IRREGULARIDADES EN
LA CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS,
RELACIONADAS A LA CONTRATACIÓN DE LOS SER-
VICIOS DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA EN EL AÑO
2001, en su condición de Jefe de la Unidad de Asesoria
Jurídica y miembro integrante del Comité Especial, por eva-
luar y calificar inadecuadamente las propuestas y otorgar
la buena pro a postores que no cumplían con las bases
administrativas, falta administrativa comprendida en el Ar-
tículo 28º, inciso a) del Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de
Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones
del Sector Público, al respecto según lo señalado en el In-
forme Nº 231-2003-CG/LOC, la falta se ha producido por
inobservancia de los incisos a), b) y d) del Artículo 21º de
la norma precitada, y el Artículo 132º del Reglamento de la

Ley de Bases de la Carrera Administrativa, aprobado por
Decreto Supremo Nº 005-90-PCM.

Que, en cuanto a la ingeniera ELSA AURORA MEZA
MOZO, luego de evaluados los descargos correspondien-
tes, la Comisión Permanente de Procesos Administrativos
Disciplinarios ha encontrado responsabilidad administrati-
va en el CARGO 11: SE EJECUTÓ LA OBRA REDES Y
CÁMARA DE BOMBEO DE DESAGÜE PARA LOS AA.
HH. ALAN GARCÍA Y ALBERTO TATAJE MUÑOZ PARA
LO CUAL SE ROMPIÓ PAVIMENTO RECIENTEMENTE
CONSTRUIDO, EL CUAL HA SIDO REPUESTO DE FOR-
MA DEFICIENTE OCASIONANDO UN PERJUICIO DE
S/. 37,064.55 NUEVOS SOLES A LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE PARACAS DETERMINÁNDOSE A LA
VEZ DEFICIENCIAS EN EL PROCESO DE CONSTRUC-
CIÓN, en su condición de ex Jefa de la División de Servi-
cios Urbanos, por suscribir el informe con el cual se aprue-
ba el expediente técnico de pavimentación el cual no con-
templa las obras de alcantarillado, falta administrativa com-
prendida en el Artículo 28º, inciso a) del Decreto Legislati-
vo Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de
Remuneraciones del Sector Público, al respecto según lo
señalado en el Informe Nº 231-2003-CG/LOC, la falta se
ha producido por inobservancia de los incisos a), b) y d)
del Artículo 21º de la norma precitada, y el Artículo 132º
del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Adminis-
trativa, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, y
el Artículo 54º, inciso c) del Reglamento de Organización y
Funciones - ROF de la Municipalidad Distrital de Paracas,
aprobado por Edicto Nº 005-91-MDP;

Que, en cuanto al servidor JOSÉ FUENTES CONGA-
CHI, luego de evaluados los descargos correspondientes,
la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Dis-
ciplinarios ha encontrado responsabilidad administrativa en;
el CARGO 4: IRREGULARIDADES EN EL CONTRATO
DE ALQUILER DE MOVILIDAD PARA USO DEL DES-
PACHO DE ALCALDÍA, PARA BENEFICIAR A PARIEN-
TE DE TERCER GRADO DE CONSANGUINIDAD, y CAR-
GO 5: EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRI-
TAL DE PARACAS, CONTRATÓ PARA REALIZAR SER-
VICIOS DE CHOFER OFICIAL DE LA MUNICIPALIDAD
A PARIENTE (TERCER GRADO DE CONSANGUINIDAD)
en su condición de Jefe del Área de Abastecimiento, por
no velar por el cumplimiento de la normativa vigente, falta
administrativa comprendida en el Artículo 28º, inciso a) del
Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, al
respecto según lo señalado en el Informe Nº 231-2003-
CG/LOC, la falta se ha producido por inobservancia de los
incisos a), b) y d) del Artículo 21º de la norma precitada, y
el Artículo 132º del Reglamento de la Ley de Bases de la
Carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo Nº
005-90-PCM; CARGO 9: SE UTILIZARON RECURSOS
MUNICIPALES EN ALIMENTOS Y ATENCIONES, GAS-
TOS NO RELACIONADOS A LA GESTIÓN MUNICIPAL,
INOBSERVANDO LAS NORMAS DE AUSTERIDAD VI-
GENTES EN EL PERÍODO 2001, OCASIONANDO UN
PERJUICIO ECONÓMICO DE S/. 74, 664.24, en su con-
dición de Jefe del Área de Abastecimiento, por haber auto-
rizado y dado conformidad mediante visaciones a los ex-
cesivos gastos en consumo de alimentos y bebidas, los
cuales no están relacionados a la gestión municipal, falta
administrativa comprendida en el Artículo 28º, inciso a) del
Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, al
respecto según lo señalado en el Informe Nº 231-2003-
CG/LOC, la falta se ha producido por inobservancia de los
incisos a), b) y d) del Artículo 21º de la norma precitada, y
el Artículo 132º del Reglamento de la Ley de Bases de la
Carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo Nº
005-90-PCM; CARGO 16: DEFICIENCIAS EN LA RECEP-
CIÓN, DISTRIBUCIÓN Y REGISTRO DE LAS DONACIO-
NES RECIBIDAS POR LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE PARACAS DURANTE LOS AÑOS 1999, 2000 Y 2001,
en su condición de Jefe del Área de Abastecimiento, por
autorizar el destino de las donaciones, a través de su visa-
cion en las respectivas Actas de Entrega, falta administra-
tiva comprendida en el Artículo 28º, inciso a) del Decreto
Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera Adminis-
trativa y de Remuneraciones del Sector Público, al respec-
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to según lo señalado en el Informe Nº 231-2003-CG/LOC,
la falta se ha producido por inobservancia de los incisos
a), b) y d) del Artículo 21º de la norma precitada, y el Artí-
culo 132º del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera
Administrativa, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-
PCM CARGO 18: INJUSTIFICADOS CONTRATOS POR
SERVICIOS NO PERSONALES PARA REALIZAR LABO-
RES DE SEGURIDAD DEL LOCAL MUNICIPAL EN EL
TURNO DIURNO Y APOYO AL ÁREA DE SERVICIOS
COMUNALES, LABORES QUE SE PRESTARON AL
SERVICIO DEL ALCALDE COMO GUARDAESPALDAS
Y ASISTENTE PERSONAL en su condición de Jefe del
Área de Abastecimiento, por autorizar la orden de servicio
de las personas contratadas y por no velar por el cumpli-
miento de los contratos respectivos, falta administrativa
comprendida en el Artículo 28º, inciso a) del Decreto Le-
gislativo Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrati-
va y de Remuneraciones del Sector Público, al respecto
según lo señalado en el Informe Nº 231-2003-CG/LOC, la
falta se ha producido por inobservancia de los incisos a),
b) y d) del Artículo 21º de la norma precitada, y el Artículo
132º del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Ad-
ministrativa, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-
PCM;

Que, en cuanto al servidor JORGE PÉREZ POJO, lue-
go de evaluados los descargos correspondientes, la Comi-
sión Permanente de Procesos Administrativos Disciplina-
rios ha encontrado responsabilidad administrativa en; el
CARGO 6: DUPLICIDAD DE PAGO POR SERVICIOS DE
MOVILIDAD A DIVERSOS PROVEEDORES, Y CONTRA-
TOS DE SERVICIO TELEFÓNICO CELULAR CON SER-
VIDORA DE LA ENTIDAD, TRANSGREDIENDO LAS
NORMAS DE AUSTERIDAD VIGENTES EN EL PERÍO-
DO 1999, 2000, 2001, 2002, HAN OCASIONADO UN
PERJUICIO ECONÓMICO DE S/. 23,459.78 en su condi-
ción de Jefe de Almacén, por dar la conformidad a los gas-
tos por servicio de movilidad y consumos de telefonía ce-
lular, inobservando lo dispuesto en la normativa vigente,
falta administrativa comprendida en el Artículo 28º, inciso
a) del Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la Ca-
rrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Pú-
blico, al respecto según lo señalado en el Informe Nº 231-
2003-CG/LOC, la falta se ha producido por inobservancia
de los incisos a), b) y d) del Artículo 21º de la norma preci-
tada, y el Artículo 132º del Reglamento de la Ley de Bases
de la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supre-
mo Nº 005-90-PCM; CARGO 16: DEFICIENCIAS EN LA
RECEPCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y REGISTRO DE LAS
DONACIONES RECIBIDAS POR LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE PARACAS DURANTE LOS AÑOS 1999,
2000 Y 2001, en su condición de Jefe de Almacén, por au-
torizar el destino de las donaciones, a través de su visa-
cion en las respectivas Actas de Entrega, falta administra-
tiva comprendida en el Artículo 28º, inciso a) del Decreto
Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera Adminis-
trativa y de Remuneraciones del Sector Público, al respec-
to según lo señalado en el Informe Nº 231-2003-CG/LOC,
la falta se ha producido por inobservancia de los incisos
a), b) y d) del Artículo 21º de la norma precitada, y el Artí-
culo 132º del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera
Administrativa, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-
PCM;

Que, en cuanto a la ex servidora CARINA CANEPA
MENDOZA, luego de evaluados los descargos correspon-
dientes, la Comisión Permanente de Procesos Administra-
tivos Disciplinarios ha encontrado responsabilidad admi-
nistrativa en; el CARGO 6: DUPLICIDAD DE PAGO POR
SERVICIOS DE MOVILIDAD A DIVERSOS PROVEEDO-
RES, Y CONTRATOS DE SERVICIO TELEFÓNICO CE-
LULAR CON SERVIDORA DE LA ENTIDAD, TRANS-
GREDIENDO LAS NORMAS DE AUSTERIDAD VIGEN-
TES EN EL PERÍODO 1999, 2000, 2001, 2002, HAN OCA-
SIONADO UN PERJUICIO ECONÓMICO DE S/.
23,459.78, en su condición de Secretaria de Alcaldía, por
haber alquilado el teléfono celular de su propiedad a la
Municipalidad, falta administrativa comprendida en el Artí-
culo 28º, inciso a) del Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de
Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones
del Sector Público, al respecto, según lo señalado en el
Informe Nº 231-2003-CG/LOC, la falta se ha producido por

la inobservancia de los incisos a), b), y d) del Artículo 21º
de la norma precitada, y el Artículo 132º del Reglamento
de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa, aprobado
por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM; CARGO 9: SE
UTILIZARON RECURSOS MUNICIPALES EN ALIMEN-
TOS Y ATENCIONES, GASTOS NO RELACIONADOS A
LA GESTIÓN MUNICIPAL, INOBSERVANDO LAS NOR-
MAS DE AUSTERIDAD VIGENTES EN EL PERÍODO
2001, OCASIONANDO UN PERJUICIO ECONÓMICO DE
S/. 74, 664.24, en su condición de Secretaria de Alcaldía y
encargada de Caja Chica, por haber dado conformidad y
pagado, los gastos por consumo de alimentos y bebidas,
con los fondos de Caja Chica, falta administrativa compren-
dida en el Artículo 28º, incisos a) y d) del Decreto Legisla-
tivo Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y
de Remuneraciones del Sector Público, al respecto, según
lo señalado en el Informe Nº 231-2003-CG/LOC, la falta se
ha producido por la inobservancia de los incisos a), b), y d)
del Artículo 21º de la norma precitada, y el Artículo 132º
del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Adminis-
trativa, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM;
CARGO 13: SIN ACUERDO DE CONCEJO SE OTOR-
GARON DIVERSOS APOYOS ECONÓMICOS A PERSO-
NAS NATURALES Y JURÍDICAS, OCASIONANDO UN
PERJUICIO ECONÓMICO DE S/. 14,573.00 EN EL PE-
RÍODO 2001, en su condición de Secretaria de Alcaldía y
encargada de Caja Chica por no cumplir adecuadamente
con los aspectos relacionados con el bienestar social y
por haber autorizado con su visación las solicitudes de
apoyo económico con fondos de caja chica, falta adminis-
trativa comprendida en el Artículo 28º, incisos a) y d) del
Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, al
respecto, según lo señalado en el Informe Nº 231-2003-
CG/LOC, la falta se ha producido por la inobservancia de
los incisos a), b), y d) del Artículo 21º de la norma precita-
da, y el Artículo 132º del Reglamento de la Ley de Bases
de la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supre-
mo Nº 005-90-PCM;

Que, en cuanto al licenciado en administración WAL-
TER AUGUSTO BARRIENTOS MARTÍNEZ, luego de eva-
luados los descargos correspondientes, la Comisión Per-
manente de Procesos Administrativos Disciplinarios ha
encontrado responsabilidad administrativa en; el CARGO
10: SE ASIGNÓ MAYORES RECURSOS DE LOS AUTO-
RIZADOS POR EL CONCEJO MUNICIPAL PARA LA
REALIZACIÓN DEL XI FESTIVAL PARACAS 2000, DE
CUYA EJECUCIÓN NO SE HA RENDIDO CUENTA, OCA-
SIONANDO UN PERJUICIO ECONÓMICO DE S/.
21,210.88, en su condición de Jefe de Servicios Sociales,
por sustentar el servicio de filmación con boletas de venta
adulteradas, falta administrativa comprendida en el Artícu-
lo 28º, incisos a) y d) del Decreto Legislativo Nº 276 - Ley
de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneracio-
nes del Sector Público, al respecto, según lo señalado en
el Informe Nº 231-2003-CG/LOC, la falta se ha producido
por la inobservancia de los incisos a), b), y d) del Artículo
21º de la norma precitada, y el Artículo 132º del Regla-
mento de la Ley de Base de la carrera Administrativa, apro-
bado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM; CARGO 13:
SIN ACUERDO DE CONCEJO SE OTORGARON DIVER-
SOS APOYOS ECONÓMICOS A PERSONAS NATURA-
LES Y JURÍDICAS, OCASIONANDO UN PERJUICIO
ECONÓMICO DE S/. 14,573.00 EN EL PERÍODO 2001,
en su condición de Jefe de la División de Servicios Socia-
les, por no cumplir adecuadamente con los aspectos rela-
cionados con el bienestar social y por haber autorizado
con su visación las solicitudes de apoyo económico con
fondos de caja chica, falta administrativa comprendida en
el Artículo 28º, incisos a) y d) del Decreto Legislativo Nº
276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Re-
muneraciones del Sector Público, al respecto, según lo
señalado en el Informe Nº 231-2003-CG/LOC, la falta se
ha producido por la inobservancia de los incisos a), b), y d)
del Artículo 21º de la norma precitada, y el Artículo 132º
del Reglamento de la Ley de Base de la carrera Adminis-
trativa, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM;

Que, en cuanto a la servidora MERY MARIA COSSIO
AGUILAR, luego de evaluados los descargos correspon-
dientes, la Comisión Permanente de Procesos Administra-
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tivos Disciplinarios ha encontrado responsabilidad admi-
nistrativa en; el CARGO 7: FALSIFICACIÓN DE FIRMA
DE PROVEEDOR EN COMPROBANTES DE PAGO Y
CHEQUES, ASÍ COMO ADULTERACIÓN DE LAS BO-
LETAS DE VENTA, EN BENEFICIO DE FUNCIONARIO,
EN BENEFICIO DE FUNCIONARIO, HA OCASIONADO
UN PERJUICIO ECONÓMICO DE S/. 2 665,00, en su con-
dición de Tesorera, por haber efectuado el pago de che-
ques a personas distintas a las que aparecen registradas
como proveedor en los comprobantes de pago y cuyas
boletas de venta han sido adulteradas, falta administrativa
comprendida en el Artículo 28º, incisos d) del Decreto Le-
gislativo Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrati-
va y de Remuneraciones del Sector Público, al respecto,
según lo señalado en el Informe Nº 231-2003-CG/LOC, la
falta se ha producido por la inobservancia de los incisos
a), b), y d) del Artículo 21º de la norma precitada, y el Artí-
culo 132º del Reglamento de la Ley de Base de la carrera
Administrativa, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-
PCM; y el CARGO 10: SE ASIGNO MAYORES RECUR-
SOS DE LOS AUTORIZADOS POR EL CONCEJO MU-
NICIPAL PARA LA REALIZACIÓN DEL XI FESTIVAL PA-
RACAS 2000, DE CUYA EJECUCIÓN NO SE HA RENDI-
DO CUENTA, OCASIONANDO UN PERJUICIO ECONÓ-
MICO DE S/. 21,210.88, en su condición de Tesorera de la
Municipalidad Distrital de Paracas, por no haber informado
en su oportunidad la donación de PIANGESA para su apro-
bación en Sesión de Concejo y posterior transferencia de
los recursos a la Comisión del XI Festival Paracas 2000,
falta administrativa comprendida en el Artículo 28º, incisos
a) y d) del Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector
Público, al respecto, según lo señalado en el Informe Nº
231-2003-CG/LOC, la falta se ha producido por la inobser-
vancia de los incisos a), b), y d) del Artículo 21º de la nor-
ma precitada, y el Artículo 132º del Reglamento de la Ley
de Bases de la Carrera Administrativa, aprobado por De-
creto Supremo Nº 005-90-PCM, al respecto se debe con-
siderar que la Comisión Permanente de Procesos Admi-
nistrativos Disciplinarios no ha merituado correctamente la
evaluación de descargos efectuada por la Contraloría Ge-
neral de la República, conforme se aprecia de lo expuesto
en la página 40 del Apéndice “A” del acotado Informe;

Que, en cuanto a la servidora CECILIA HUANACO
ROMANÍ, luego de evaluados los descargos correspon-
dientes, la Comisión Permanente de Procesos Administra-
tivos Disciplinarios ha encontrado responsabilidad admi-
nistrativa en; el CARGO 7: FALSIFICACIÓN DE FIRMA
DE PROVEEDOR EN COMPROBANTES DE PAGO Y
CHEQUES, ASÍ COMO ADULTERACIÓN DE LAS BO-
LETAS DE VENTA, EN BENEFICIO DE FUNCIONARIO,
EN BENEFICIO DE FUNCIONARIO, HA OCASIONADO
UN PERJUICIO ECONÓMICO DE S/. 2 665,00, en su con-
dición de ex Tesorera, por haber efectuado el pago de che-
ques a personas distintas a las que aparecen registradas
como proveedor en los comprobantes de pago y cuyas
boletas de venta han sido adulteradas, falta administrativa
comprendida en el Artículo 28º, incisos d) del Decreto Le-
gislativo Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrati-
va y de Remuneraciones del Sector Público, al respecto,
según lo señalado en el Informe Nº 231-2003-CG/LOC, la
falta se ha producido por la inobservancia de los incisos
a), b), y d) del Artículo 21º de la norma precitada, y el Artí-
culo 132º del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera
Administrativa, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-
PCM;

Que, en cuanto al servidor GERMAN RAMOS GÓMEZ,
luego de evaluados los descargos correspondientes, la
Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disci-
plinarios ha encontrado responsabilidad administrativa en;
el CARGO 8: SE OTORGÓ BONIFICACIONES ESPECIA-
LES A LOS TRABAJADORES, DÁNDOLES EL CARÁC-
TER DE PERMANENTE, PESE A TENER OPINIÓN TÉC-
NICA Y LEGAL QUE SEÑALABA SU IMPROCEDENCIA.
CONTRAVINIENDO LAS NORMAS QUE REGULAN LOS
PACTOS COLECTIVOS Y DE AUSTERIDAD VIGENTES
EN EL PERÍODO 1998 - 2001, en su condición de Secre-
tario de la Comisión Paritaria años 1998 y 2000, por no
haber cautelado adecuadamente los intereses municipa-
les, opinando a favor del otorgamiento de bonificaciones al

personal, sin observar las normas que rigen sobre el parti-
cular, falta administrativa comprendida en el Artículo 28º,
incisos a) y d) del Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de Ba-
ses de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del
Sector Público, al respecto, según lo señalado en el Infor-
me Nº 231-2003-CG/LOC, la falta se ha producido por la
inobservancia de los incisos a), b), y d) del Artículo 21º de
la norma precitada, y el Artículo 132º del Reglamento de la
Ley de Bases de la Carrera Administrativa, aprobado por
Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, al respecto se debe
considerar que la Comisión Permanente de Procesos Ad-
ministrativos Disciplinarios no ha merituado correctamen-
te la evaluación de descargos efectuada por la Contraloría
General de la República, conforme se aprecia de lo ex-
puesto en las páginas 29 y 30 del Apéndice “A” del acota-
do Informe;

Que, en cuanto al ex servidor ingeniero civil CARLOS
ZÚÑIGA CONCHA, la Comisión Permanente de Procesos
Administrativos Disciplinarios ha encontrado responsabili-
dad administrativa, más aun que el citado procesado no ha
efectuado descargo alguno, en; el CARGO 11: SE EJE-
CUTÓ LA OBRA REDES Y CÁMARA DE BOMBEO DE
DESAGÜE PARA LOS Asentamiento Huamano ALAN
GARCÍA Y ALBERTO TATAJE MUÑOZ, del distrito de
Paracas, provincia de Pisco - Ica, PARA LO CUAL SE
ROMPIÓ PAVIMENTO RECIENTEMENTE CONSTRUIDO,
EL CUAL HA SIDO REPUESTO DE FORMA DEFICIEN-
TE OCASIONANDO UN PERJUICIO DE S/. 37,064.55
NUEVOS SOLES A LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
PARACAS DETERMINÁNDOSE A LA VEZ DEFICIEN-
CIAS EN EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN, en su con-
dición de Jefe (e) de la División de Servicios Urbanos y
Presidente de la Comisión de Recepción de la Obra: “Re-
des y Cámara de Bombeo de Desagües de los AA. HH.
Alan García Pérez y Alberto Tataje Muñoz”, por no realizar
las pruebas a la obra ejecutada que se estaba decepcio-
nando, lo cual hubiera permitido evidenciar las deficiencias
constructivas del pavimento ejecutado, falta administrativa
comprendida en el Artículo 28º, incisos a) y d) del Decreto
Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera Adminis-
trativa y de Remuneraciones del Sector Público, al respec-
to, según lo señalado en el Informe Nº 231-2003-CG/LOC,
la falta se ha producido por la inobservancia de los incisos
a), b), y d) del Artículo 21º de la norma precitada, y el Artí-
culo 132º del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera
Administrativa, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-
PCM; y el CARGO 12: DURANTE EL EJERCICIO 1998 -
1999, SE EJECUTÓ LA OBRA: LOZA DEPORTIVA
ASENTAMIENTO HUMANO SANTACRUZ, LA CUAL
PRESENTA FISURAS DE 0.5 MM. HASTA 2 CMS. DE
ANCHO, EN 18 DE 32 PAÑOS OCASIONANDO PERJUI-
CIO A LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARACAS
POR S/. 18,658.69 NUEVOS SOLES, en su condición de
Jefe de la División de Servicios Urbanos, respectivamen-
te, por no haber dispuesto la liquidación de la obra, falta
administrativa comprendida en el Artículo 28º, incisos a) y
d) del Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la Ca-
rrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Pú-
blico, al respecto, según lo señalado en el Informe Nº 231-
2003-CG/LOC, la falta se ha producido por la inobservan-
cia de los incisos a), b), y d) del Artículo 21º de la norma
precitada, y el Artículo 132º del Reglamento de la Ley de
Bases de la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto
Supremo Nº 005-90-PCM;

Que, en cuanto al servidor MARTÍN DANIEL GUILLEN
ALZAMORA, luego de evaluados los descargos corres-
pondientes, la Comisión Permanente de Procesos Admi-
nistrativos Disciplinarios ha encontrado responsabilidad
administrativa en; el CARGO 18: INJUSTIFICADOS CON-
TRATOS POR SERVICIOS NO PERSONALES PARA
REALIZAR LABORES DE SEGURIDAD DEL LOCAL
MUNICIPAL EN EL TURNO DIURNO Y APOYO AL ÁREA
DE SERVICIOS COMUNALES, LABORES QUE SE
PRESTARON AL SERVICIO DEL ALCALDE COMO
GUARDAESPALDAS Y ASISTENTE PERSONAL, en su
condición de Jefe de la División de Servicios Comunales,
por dar conformidad a las ordenes de servicio de las per-
sonas citadas en dicho Cargo, falta administrativa compren-
dida en el Artículo 28º, inciso d) del Decreto Legislativo Nº
276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Re-
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muneraciones del Sector Público, al respecto, según lo
señalado en el Informe Nº 231-2003-CG/LOC, la falta se
ha producido por la inobservancia de los incisos a), b), y d)
del Artículo 21º de la norma precitada, y el Artículo 132º
del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Adminis-
trativa, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM;

Que, en cuanto a la servidora CPC ROSARIO DEL PI-
LAR LENGUA MELGAREJO, luego de evaluados los des-
cargos correspondientes, la Comisión Permanente de Pro-
cesos Administrativos Disciplinarios ha encontrado respon-
sabilidad administrativa en; el CARGO 19: LA MUNICIPA-
LIDAD PRESENTÓ LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y
PRESUPUESTARIA CORRESPONDIENTE A LOS EJER-
CICIOS 1999 Y 2000 SIN LA APROBACIÓN DEL CON-
CEJO MUNICIPAL, en su condición de Jefe del Área de
Contabilidad, por no cumplir con la elaboración de los Es-
tados Financieros correspondientes al ejercicio 1999 y 2000
en su oportunidad ocasionando que el Concejo no lo aprue-
be, falta administrativa comprendida en el Artículo 28º, in-
ciso d) del Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector
Público, al respecto, según lo señalado en el Informe Nº
231-2003-CG/LOC, la falta se ha producido por la inobser-
vancia de los incisos a), b), y d) del Artículo 21º de la nor-
ma precitada, y el Artículo 132º del Reglamento de la Ley
de Bases de la Carrera Administrativa, aprobado por De-
creto Supremo Nº 005-90-PCM;

Que, para determinar las sanciones, los grados de san-
ción que corresponda, la gravedad de la falta, la califica-
ción de la gravedad y los criterios que se tomaran en cuen-
ta para aplicar las sanciones correspondientes, se deberá
aplicar lo prescrito en los Artículos 26º y 27º del Decreto
Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera Adminis-
trativa y de Remuneraciones del Sector Público; y, los Artí-
culos 150º, 151º, 152º, 153º, 154º, y 155º de su Reglamen-
to, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM;

Que, asimismo, en lo referente a las inhibiciones acor-
dadas por la Comisión Permanente de Procesos Adminis-
trativos Disciplinarios y a la aplicación de las sanciones se
deberá tener en consideración lo expuesto en el informe
presentado por el Asesor Legal Externo abogado José
Degregori Sarmiento;

De conformidad a lo dispuesto en los Artículos 155º y
170º del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera
Administrativa, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-
PCM; de acuerdo a los fundamentos expuestos en la pre-
sente Resolución, a lo señalado en el Informe Final Nº 001-
MDP/CPPAD de fecha 28 de enero de 2004; y, en uso de
las atribuciones conferidas al Alcalde en la Ley Orgánica
de Municipalidades - Ley Nº 27972.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- IMPONER SANCIÓN ADMINISTRATIVA
DISCIPLINARIA de CESE TEMPORAL, SIN GOCE DE
REMUNERACIONES, a partir de la fecha, hasta por siete
(7) meses, al servidor José Fuentes Congachi, por lo ex-
puesto en los considerandos de la presente Resolución.

Artículo 2º.- IMPONER SANCIÓN ADMINISTRATIVA
DISCIPLINARIA de CESE TEMPORAL, SIN GOCE DE
REMUNERACIONES, a partir de la fecha, hasta por seis
(6) meses, a los servidores abogado Raúl Francisco Blon-
det Vargas, ingeniera civil Elsa Aurora Meza Mozo, licen-
ciado en administración Walter Barrientos Martínez y a los
ex servidores ingeniero civil Carlos Zúñiga Concha y a doña
Carina Canepa Mendoza, por lo expuesto en los conside-
randos de la presente Resolución.

Artículo 3º.- IMPONER SANCIÓN ADMINISTRATIVA
DISCIPLINARIA de CESE TEMPORAL, SIN GOCE DE
REMUNERACIONES, a partir de la fecha, hasta por cua-
tro (4) meses, al servidor Jorge Pérez Pojo, por lo expues-
to en los considerandos de la presente Resolución.

Artículo 4º.- IMPONER SANCIÓN ADMINISTRATIVA
DISCIPLINARIA de SUSPENSIÓN, SIN GOCE DE RE-
MUNERACIONES, a partir de la fecha, hasta por treinta
(30) días, a las servidoras CPC Rosario del Pilar Lengua
Melgarejo, y Cecilia Margarita Huanaco Romaní; y, a los
servidores German Ramos Gómez y Martín Guillen Alza-
mora, por lo expuesto en los considerandos de la presente
Resolución.

Artículo 5º.- IMPONER SANCIÓN ADMINISTRATI-
VA DISCIPLINARIA de SUSPENSIÓN, SIN GOCE DE
REMUNERACIONES, a partir de la fecha, hasta por quin-
ce (15) días a la servidora Mery Maria Cossio Aguilar, por
lo expuesto en los considerandos de la presente Resolu-
ción.

Artículo 6º.- SUSPENDER el proceso administrativo
disciplinario instaurado con la Resolución de Alcaldía Nº
462-2003-MDP/ALC a los servidores y por los cargos que
se detallan en el tercer considerando de la presente reso-
lución; asimismo, póngase en conocimiento de la Contra-
loría General de la República el contenido del Informe Fi-
nal Nº 001-MDP/CPPAD y el Informe Legal Externo pre-
sentado por el abogado José Degregori Sarmiento y solici-
tase su opinión respecto de la inhibición de los miembros
de la Comisión Permanente de Procesos Administrativos
Disciplinarios, a fin de deslindar responsabilidades y de
ser el caso realizar las acciones legales y administrativas
que resulten pertinentes.

Artículo 7º.- Conforme a lo dispuesto por el Artículo
160º del Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, la presente
resolución deberá constar en el legajo personal de cada
uno de los servidores sancionados; correspondiendo la
responsabilidad de su cumplimiento a la Jefatura de Per-
sonal.

Artículo 8º.- Póngase, la presente Resolución, en co-
nocimiento de la Contraloría General de la Republica, del
Concejo Municipal de Paracas y de las Instancias adminis-
trativas correspondientes, notifícase a los sancionados y
dispóngase su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y archívase.

ALBERTO TATAJE MUÑOZ
Alcalde

02765

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Nº 037-2004-MDP/ALC

Paracas, 2 de febrero de 2004

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE PARACAS

VISTO:

El Informe Final Nº 002-MDP/CPPAD de fecha 30 de
enero de 2004 de la Comisión Especial de Procesos Admi-
nistrativos Disciplinarios de la Municipalidad Distrital de
Paracas, recomendando las sanciones disciplinarias con-
tra los funcionarios y exfuncionarios de esta Entidad, pro-
cesados con Resolución de Alcaldía Nº 463-2003-MDP/
ALC; y,

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución de Alcaldía Nº 463-2003-MDP/ALC
de fecha 16 de diciembre del 2003, se instauró proceso
administrativo disciplinario contra tres funcionarios y ex
funcionarios de la Municipalidad Distrital de Paracas, com-
prendidos dentro de las Observaciones del Informe Nº 231-
2003-CG/LOC, resultante del Examen Especial practicado
a esta Municipalidad por la Contraloría General de la Re-
publica;

Que, la Comisión Especial de Procesos Administrati-
vos Disciplinarios de la Municipalidad Distrital de Paracas,
de conformidad con el Artículo 170º del Decreto Supremo
Nº 005-90-PCM, mediante Informe de Visto, recomienda
las sanciones disciplinarias contra los funcionarios y ex
funcionarios implicados, luego de haber merituado los des-
cargos presentados por los procesados, los cuales han
tenido las facilidades y garantías del debido procedimiento
y el derecho a la legítima defensa;

Que, la Comisión Especial de Procesos Administrati-
vos Disciplinarios, opina por la improcedencia el pedido de
inhibición solicitado por el CPC Oscar Muñoz Huamán, por
considerar que se trata de responsabilidades independien-
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tes, según lo establecido en el Art. 153 del D.S. Nº 005-90-
PCM;

Que, en cuanto al CPC JUAN ALAVEDRA QUISPE,
luego de evaluado el descargo correspondiente, la Comi-
sión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios
ha encontrado responsabilidad administrativa en el CAR-
GO Nº 08, en la celebración del Pacto Colectivo de 1998
se ha establecido responsabilidad administrativa conforme
a lo establecido en el Informe Especial de la Contraloría
General de la República no habiendo desvirtuado los car-
gos imputados, recomendándose sanción de suspensión
sin goce de remuneración por 20 días;

Que, en cuanto al CPC Oscar Muñoz Huamán, luego
de evaluados los descargos correspondientes, Comisión
Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios ha
encontrado responsabilidad en los Cargos Nºs. 01, 02, y
16 referido a irregularidades en el otorgamiento de canje y
condonación de deuda tributaria por bienes y/o servicios a
favor de la Compañía Inmobiliaria de Paracas S.A. ha oca-
sionado un perjuicio económico de S/. 1’243,937.47; Irre-
gularidades en el proceso de selección, contratación y eje-
cución de los servicios de fiscalización tributaria, así como
en la ejecución del contrato, ocasionaron un perjuicio eco-
nómico de S/. 98,657.77; e, Irregularidades en la califica-
ción y evaluación de propuestas relacionadas a la contra-
tación de los servicios de fiscalización tributaria en el año
2001, conforme a lo establecido en el Informe Especial de
la Contraloría General de la República no habiendo desvir-
tuado los cargos imputados, recomendándose sanción de
destitución; y, respecto del Cargo Nº 15, referido a Defi-
ciencias en la gestión del Programa del Vaso de Leche,
que administra la Municipalidad Distrital de Paracas du-
rante el período de 1999 a setiembre del 2002, no ha en-
contrado responsabilidad recomendándose absolvérsele de
dicho cargo;

Que, respecto al CPC Carlos Jesús Vásquez Aqui-
no, luego de evaluados los descargos correspondientes,
Comisión Especial de Procesos Administrativos Discipli-
narios ha encontrado responsabilidad en los Cargos Nº
1.- Irregularidades en el otorgamiento de canje y condo-
nación de deuda tributaria por bienes y/o servicios a fa-
vor de la Compañía Inmobiliaria de Paracas S.A. ha oca-
sionado un perjuicio económico de S/. 1’243,937.47; 3.-
Gastos excesivos e injustificados por el consumo de ga-
solina adquiridos sin proceso de selección, inobservando
las normas de austeridad en el período 1999-2001 oca-
sionando un perjuicio económico de S/. 81,023.75; 4.- Irre-
gularidades en el contrato de alquiler de movilidad para
uso del Despacho de Alcaldía, para beneficiar a pariente
de tercer grado de consaguinidad; 5.- El Alcalde de la
Municipalidad Distrital de Paracas contrató para realizar
servicios de chofer oficial de la Municipalidad a pariente
(tercer grado de consanguinidad); 6.- Duplicidad de pago
por servicio de movilidad a diversos proveedores y con-
tratos de servicio telefónico celular con servidora de la
entidad, transgrediendo las normas de austeridad vigen-
tes en el período 1999-2000, 2001, 2002 han ocasionado
un perjuicio económico de S/. 23,459.78; 7.- Falsificación
de firma de proveedor en comprobante de pago y cheque
así como adulteración de las boletas de venta, en benefi-
cio de funcionario, ha ocasionado un perjuicio económico
de S/. 2,665.00; 8.- Otorgamiento de bonificaciones es-
peciales a los trabajadores, dándoles el carácter de per-
manente, pese a tener opinión técnica y legal que señala-
ba su improcedencia contraviniendo las normas que re-
gulan los pactos colectivos y de austeridad vigentes en el
período 1998-2001; 9.- Utilización de recursos municipa-
les en alimentos y atenciones, gastos no relacionados a
la gestión municipal, inobservando las normas de auste-
ridad vigentes en el período 2001, ocasionando un perjui-
cio económico de S/. 74,664.24; 10.- Irregularidad de ma-
nejo de los recursos ediles ha ocasionado que se efec-
tuara pagos parciales de dietas incumpliendo la Ley Or-
gánica de Municipalidades que dispone su pago por asis-
tencia a la Sesión de Concejo realizada; 11.- Asignación
de mayores recursos de los autorizados por el Concejo
Municipal para la realización del XI Festival de Paracas
del 2000, de cuya ejecución no se ha rendido cuenta, oca-
sionando un perjuicio económico de S/. 21,210.88; 12.-
Ejecución de la Obra “Redes y Cámara de Bombeo de

Desague para los Asentamientos Humanos Alan García
y Alberto Tataje Muñoz, para lo cual se rompió pavimento
recientemente construido, el cual ha sido repuesto de for-
ma deficiente ocasionando un perjuicio de S/. 37,064.55
a la Municipalidad Distrital de Paracas. Determinándose
a la vez deficiencias en el proceso de construcción; 13.-
Sin Acuerdo de Concejo se otorgaron diversos apoyos
económicos a personas naturales y jurídicas ocasionan-
do un perjuicio económico de S/. 14,573.00 en el período
2001; 14.- Se contrató y pagó servicios de consultoría sin
evidenciar su requerimiento y sin que se cumpla los ser-
vicios contratados ocasionando, un perjuicio económico
de S/. 9,500.00 Nuevos Soles; 15.- Deficiencias en la ges-
tión del Programa del Vaso de Leche, que administra la
Municipalidad Distrital de Paracas durante el período de
1999 a Setiembre del 2002; 16.- Irregularidades en la ca-
lificación y evaluación de propuestas relacionadas a la
contratación de los servicios de fiscalización tributaria en
el año 2001; 18.- Injustificada celebración de contratos
por servicios no personales para realizar labores de se-
guridad del Local Municipal en el turno diurno y apoyo al
área de servicios comunales, labores que se prestaron al
servicio del Alcalde como guardaespaldas y asistente
personal; 19.- La Municipalidad presentó la información
financiera y presupuestaria correspondiente a los ejerci-
cios 1999 y 2000, sin la aprobación del Concejo Munici-
pal; conforme a lo establecido en el Informe Especial de
la Contraloría General de la República no habiendo des-
virtuado los cargos imputados, recomendando sanción de
destitución;

Que, según lo señalado en el Informe Nº 231-2003-CG/
LOC, las faltas se han producido por la inobservancia de
los incisos a), b), y d) del Artículo 21º de la norma precita-
da, y el Artículo 132º del Reglamento de la Ley de Bases
de la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supre-
mo Nº 005-90-PCM;

Que, para determinar las sanciones, los grados de san-
ción que corresponda, la gravedad de la falta, la califica-
ción de la gravedad y los criterios que se toman en cuenta
para aplicar las sanciones correspondientes, se debe apli-
car lo prescrito en los Artículos 26º y 27º del Decreto Le-
gislativo Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrati-
va y de Remuneraciones del Sector Público; y, los Artícu-
los 150º, 151º, 152º, 153º, 154º, y 155º de su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM;

De acuerdo a los fundamentos expuestos, a lo señala-
do en el Informe Final Nº 002-MDP/CPPAD de fecha 30 de
enero de 2004; y, en uso de las atribuciones conferidas al
Alcalde en la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº
27972;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- IMPONER SANCIÓN ADMINISTRATIVA
DISCIPLINARIA de DESTITUCIÓN, a partir de la fecha, a
los Srs. CPC Oscar Muñoz Huamán y CPC Carlos Jesús
Vásquez Aquino, por lo expuesto en los considerandos de
la presente Resolución.

Artículo 2º.- IMPONER SANCIÓN ADMINISTRATIVA
DISCIPLINARIA DE SUSPENSIÓN, SIN GOCE DE RE-
MUNERACIONES, a partir de la fecha, hasta por Veinte
(20) días, al CPC Juan Alavedra Quispe, por lo expuesto
en los considerandos de la presente Resolución.

Artículo 3º.- Conforme a lo dispuesto por el Artículo
160º del Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, la presente
resolución deberá constar en el legajo personal de cada
uno de los funcionarios sancionados; correspondiendo la
responsabilidad de su cumplimiento a la Jefatura de Per-
sonal.

Artículo 4º.- Póngase, la presente Resolución, en co-
nocimiento de la Contraloría General de la Republica y de
las Instancias administrativas correspondientes, notifíca-
se a los sancionados y dispóngase su publicación en el
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y archívase.

ALBERTO TATAJE MUÑOZ
Alcalde

02766
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Nº 027-2004-A-MDM

San Pedro de Mala, 23 de enero del 2004

VISTO:

El Informe Nº 050-A-2004-UA-AL-MDM de fecha 20 de
enero del año en curso, y el proveído de la Gerencia Muni-
cipal, mediante el cual remite el Plan Anual de Adquisicio-
nes y Contrataciones (PAAC) correspondiente al Año Fis-
cal 2004;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Es-
tado, establece que las Municipalidades son órganos de
Gobierno Local con autonomía política, económica y ad-
ministrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el D.S. Nº 012-2001-PCM, Texto Único de la Ley
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Regla-
mento aprobado mediante D.S. Nº 013-2001-PCM, esta-
blece que cada entidad elabora su Plan Anual de Adquisi-
ciones y Contrataciones dentro de los treinta días natura-
les siguientes de aprobado el Presupuesto Institucional;

Que, según Resolución de Alcaldía Nº 280-2003-MDM
de fecha 23 de diciembre del 2003, se aprueba el Presu-
puesto Institucional de apertura de la Municipalidad Distri-
tal de Mala para el año Fiscal 2004;

Que, mediante Resolución Nº 380-2003-CONSUCODE/
PRE de fecha 29 de diciembre del 2003 se aprueba la Di-
rectiva Nº 005-2003-CONSUCODE/PRE, que regula el pro-
cedimiento para la elaboración y el contenido de los planes
anuales de Adquisiciones y Contrataciones de las entida-
des del Estado;

Que, en concordancia a los Dispositivos antes citados
la Unidad de Abastecimiento ha elaborado el Plan Anual
de Adquisiciones y Contrataciones de la Municipalidad;

Que, estando a lo expuesto, con los Vistos correspon-
dientes y en uso de sus facultades conferidas en el Artícu-
lo 20º numeral 6 de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº
27972; se,

RESUELVE:

Artículo Primero.- APROBAR el Plan Anual de Adqui-
siciones y Contrataciones de la Municipalidad Distrital de
Mala para el Ejercicio Fiscal 2004, el mismo que adjunto
forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo Segundo.- DISPONER que la Oficina de Se-
cretaría General se encargue de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Diario Oficial El Peruano dentro de
los diez (10) días hábiles siguientes de su aprobación. En
igual plazo dicho Plan será remitido a CONSUCODE y al
PROMPYME de conformidad con los numerales 2) y 4) del
Artículo 7º del D.S. Nº 013-2001-PCM - Reglamento de la
Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y estar
a disposición de los interesados en la Unidad de Abas-
tecimiento de esta Municipalidad.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Gerencia Munici-
pal y Gerencia de Administración de Recursos el cumpli-
miento de la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese.

JUAN HUGO NOLASCO MANCO
Alcalde

02764
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Nº 009-AL-MDUC-2004

Corire, 15 de enero de 2004

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 191º de la Constitución Política del Estado,
establece que las municipalidades son órganos de gobier-
no local con autonomía política, económica y administrati-
va en los asuntos de su competencia;

Que, mediante D.S. Nº 012-2001-PCM y D.S. Nº 013-
2001-PCM, se establece que las instituciones del Es-
tado incluidos los gobiernos locales deberán elaborar
el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones la que
será aprobada por el Titular del Pliego o la máxima
autoridad administrativa, según corresponda;

Que, de conformidad al Art. 6º del Reglamento de la
Ley antes acotada, aprobada mediante Decreto Supre-
mo Nº 013-2001-PCM, modificado por Decreto Supre-
mo Nº 079-2001-PCM, establece que dicho Plan debe
contener la información de Licitaciones Públicas, Con-
cursos Públicos y Adjudicaciones Directas a realizarse
durante el período correspondiente a cada Ejercicio
Fiscal;

Que, el Área de Presupuesto, Planificación, ha pro-
puesto el Plan Anual de Adquisiciones y Contratacio-
nes para el año fiscal 2004, el cual consolida la informa-
ción de las Licitaciones Públicas, Concursos Públicos
y Adjudicaciones Directas Públicas y Selectivas, que
se realizará en el Año Fiscal 2004, de conformidad a la
Resolución Nº 380-2003-CONSUCODE/PRE que
aprueba la Directiva Nº 005-2003-CONSUCODE/PRE,
el mismo que resulta necesario aprobar;

Estando a lo expuesto de conformidad con el D.S. Nº
012-2001-PCM - TUO de la Ley de Contrataciones y Ad-
quisiciones del Estado y su Reglamento aprobado por D.S.
Nº 013-2001-PCM, la Directiva Nº 005-2003-CONSUCO-
DE/PRE y las facultades contenidas en la Ley Nº 27972 -
Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- APROBAR el Plan Anual de Ad-
quisiciones y Contrataciones de la Municipalidad Dis-
trital de Uraca, correspondiente al Ejercicio Presu-
puestal del Año 2004, según se detalla en el cuadro
adjunto, que como anexo, forma parte integrante de la
presente Resolución.

Artículo Segundo.- DISPONER que el Plan Anual de
Adquisiciones y Contrataciones aprobado por el artículo
precedente, sea puesto a disposición de los interesados
en el Área de Abastecimientos, de conformidad con lo es-
tablecido en la Directiva Nº 005-2003-CONSUCODE/PRE,
aprobado por Resolución Nº 380-2003-CONSUCODE/
PRE.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Oficina de Secre-
taría General la publicación de la presente Resolución en
el Diario Oficial El Peruano, así como la remisión de copia
de un ejemplar del mismo al CONSUCODE y a PROMPY-
ME, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su
aprobación.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

HÉCTOR RAÚL CÁCERES MUÑOZ
Alcalde

02769


